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27 de agosto de 2019 
 

BOLETÍN °81 
 
 
Publicado por: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
Medio de publicación: Diario Oficial de la Federación  
Día de la publicación: 24 de junio de 2019 
Asunto: Análisis Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019 
 
 
El día 24 de junio de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer, a través del 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019.  
 
A continuación, se podrá encontrar el análisis de los cambios realizados haciendo una comparación 
de las recientes Reglas para 2019 con la última modificación de las Reglas del 2018.  
 
 
 

• 1.1.2.  Publicaciones anticipadas de las RGCE 
 
El SAT podrá dar a conocer en el Portal del SAT, de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, las RGCE y Anexos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones aduaneras 
de los usuarios del comercio exterior. Los beneficios contenidos en dichas reglas y anexos, 
serán aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale 
fecha expresa para tales efectos. 
CFF 33 
 

 Anteriormente, únicamente se mencionaba que las publicaciones anticipadas de las RGCE se 

harían con fines informativos para el particular o vinculatorios para la autoridad. Sin 

embargo, no se hacía mención de que los beneficios serían aplicables a partir de que se 

dieran a conocer en el Portal del SAT.  

 

• 1.1.3. Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio 

 

Para efectos de los trámites contenidos en la presente Resolución y sus Anexos se entenderá 
por identificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos vigentes: 
 

I. Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
II. Pasaporte. 

III. Cédula profesional. 
IV. Licencia de conducir y en el caso de menores de edad permiso para conducir. 
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V. En el caso de menores de edad la credencial emitida por la SEP o por institución 
oficial acreditada o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro 
Nacional de Población de la SEGOB. 

VI. En el caso de adultos mayores la credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 

VII. Tratándose de extranjeros el documento migratorio que corresponda, emitido 
por autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

 
Asimismo, para efectos de los Anexos 1 y 1-A, se entenderá por comprobante de domicilio, 
cualquiera de los siguientes documentos: 

 
 Anteriormente, no se hacía referencia a los Anexos mencionados (Formatos y trámites de 

comercio exterior, respectivamente). 

 
I. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las 

instituciones del sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una 
antigüedad mayor a 4 meses, contados a partir de la fecha límite de pago. 

 
II. Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores 

a 1 año, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y 
tratándose de recibo anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, 
tratándose de personas morales, podrá estar a nombre de uno de los socios o 
accionistas, no será necesario que se exhiba pagado). 

 
III. Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono 

o de agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 
meses (este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero, cuando las personas morales, manifieste que no pueden obtener estos 
comprobantes a su nombre, el mismo podrá estar a nombre de uno de los socios 
o accionistas, no será necesario que se exhiban pagados), tratándose de recibo 
de servicios anuales deberá corresponder al ejercicio en curso. 

 
IV. Última liquidación a nombre del contribuyente del IMSS. 

 
V. Contratos de: 

a) Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una 
antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o 
bien el contrato de subarrendamiento y el último recibo de pago de renta 
con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos 
fiscales (este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero, excepto en el caso de personas morales que podrá estar a nombre 
de uno de los socios o accionistas). 
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b) Fideicomiso debidamente protocolizado. 
c) Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses 

(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, 
excepto en el caso de personas morales donde deberá estar a nombre de 
las mismas). 

d) Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 
meses (estos documentos pueden estar a nombre del contribuyente o de 
un tercero). 

 
VI. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por 

los Gobiernos Estatales, Municipal o sus similares en la Ciudad de México 
conforme a su ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

 
VII. Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, 

Municipal o su similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá 
contener el domicilio del contribuyente y una antigüedad no mayor a 4 meses, 
(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, 
excepto en el caso de personas morales, donde deberá estar a nombre de las 
mismas). 

 
VIII. Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal su 

similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el 
domicilio fiscal del contribuyente, tener una antigüedad no mayor a 4 meses y 
tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio en curso (este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto 
para el trámite de inscripción en el RFC en el caso de personas morales, y no 
será necesario que se exhiba pagado). 

 
IX. En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la 

credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral, cuando 
la misma señale el domicilio. 

 
La exhibición de alguno de los documentos a que hace referencia el párrafo anterior, únicamente 
tendrá un valor indicativo respecto a la ubicación del domicilio señalado por el contribuyente para 
efectos de los trámites presentados de conformidad con la presente Resolución, por lo tanto, no se 
entenderán como comprobatorios del domicilio fiscal en los procedimientos que deriven del 
ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco para los 
efectos del artículo 10 del CFF y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CFF 10, 33-I 
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 Se adiciona este último párrafo en el que se menciona que los documentos enlistados no 

servirán como comprobatorios del domicilio fiscal en los procedimientos que realicen las 

autoridades aduaneras.  

 

• 1.1.5. Pago a través del Esquema e5cinco  

 

Cuando se realice el pago a través del esquema electrónico e5cinco, se deberá presentar el 

recibo de pago con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 

que se trate, salvo disposición en contrario. El acceso al esquema e5cinco se podrá realizar 

a través de la aplicación que se encuentra en el Portal del SAT. LFD 3, 4, 40, RGCE 1.4.2., 

1.6.23., 1.8.2., 1.9.15., 2.3.4., 2.3.5., 2.4.1., 2.4.3., 3.1.3., 4.5.17., 4.5.18., 4.5.32., 4.7.1., 

7.1.4, 7.2.1. 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.6., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.1.6. Actualización de multas y cantidades que establece la Ley y su Reglamento (Anexo 

2) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.7., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma.  

 

• 1.1.7. Obtención de la e.firma para la elaboración de pedimentos  

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.8., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.1.8. Obtención y empleo del certificado de Sello Digital  

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.9., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.1.9. Operaciones que se pueden concluir cuando se inicia un procedimiento de 

suspensión de autorizaciones o concesiones otorgadas por el SAT 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.10., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma.  
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• 1.1.10. Consulta de información y solicitud de copias certificadas de pedimentos  

Cualquier interesado podrá consultar, exclusivamente la información de los pedimentos de 

importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas y 

secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, 

tipo de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, número de 

pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación y clave de 

documento, a través del Portal del SAT.  

 

Las personas físicas o morales interesadas en obtener copias certificadas de los pedimentos 

y anexos, incluso transmitidos al SEA en documento electrónico y digital, de las operaciones 

que hayan efectuado y que obren en poder de la AGA o en el citado sistema, deberán 

formular su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias 

certificadas de pedimentos y sus anexos” y cumplir con lo previsto en el instructivo de 

trámite que forma parte de dicho formato o mediante la Ventanilla Digital.  

 

Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos y sus 

anexos solicitados por la Federación, las Entidades federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, de asuntos oficiales y de su competencia, siempre que 

la solicitud no derive de la petición de un particular, no se pagarán derechos de conformidad 

con el artículo 5o. de la LFD; sin embargo, deberán presentar oficio dirigido a la ACIA 

solicitando el trámite de expedición de dichas copias.  

 

Ley 144-XXVI, CFF 19, 37, 69, LFD 5, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.11. Se adicionan las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México como entidades que pueden solicitar 

copias certificadas de pedimentos y sus anexos.  

 

• 1.1.11. Aportaciones voluntarias para el mantenimiento, reparación o ampliación de la 

aduana 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.1.12., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.2.2. Presentación de promociones, solicitudes o avisos sin formato (Anexo 1-A) 
 
Las promociones, solicitudes o avisos a que se refiere la presente resolución, que se 

presenten mediante escrito libre, ante la autoridad aduanera, deberán contener los 
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requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF, según corresponda y observar lo 

dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, adjuntando la documentación en 

original, salvo disposición en contrario. 

Las promociones, solicitudes o avisos enlistados en el Anexo 1-A “Trámites de Comercio 

Exterior”, que se presenten mediante escrito libre, ante la autoridad aduanera, deberán 

contener los requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF, según corresponda y 

observar lo dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, además de cumplir con lo 

previsto en la ficha de trámite y adjuntar la documentación en original que corresponda, 

salvo disposición en contrario. 

 

Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, deberá realizarse conforme a 

lo previsto en el artículo 6o. de la Ley. La vigencia de los sellos digitales, estará sujeta a la 

vigencia de la e.firma de la persona moral de que se trate. Para efectos de lo dispuesto en 

la presente regla, la autoridad emitirá respuesta a la solicitud del trámite correspondiente, 

dentro de los 3 meses siguientes, a la fecha en la que se haya dado cumplimiento con 

totalidad de los requisitos exigidos en las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, de 

aquellos que por su omisión hubiesen sido requeridos por las autoridades aduaneras, esto 

es, se encuentre debidamente integrado el expediente, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 37 del CFF, salvo en aquellos trámites en los que se disponga un plazo de 

respuesta distinto, el cual en ningún caso excederá del plazo antes citado. Transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá que la 

resolución es negativa en los términos del referido ordenamiento. 

 

En caso de que el interesado omita dar cumplimiento a algún requisito, documentación o 

información necesaria para la procedencia del trámite, la autoridad emitirá el requerimiento 

correspondiente, a fin de que el interesado subsane la omisión en un plazo de 10 días, 

contados a partir de que surta efectos la notificación; en el supuesto en el que el interesado 

no dé cumplimiento al requerimiento generado por las autoridades aduaneras o éste se 

cumpla fuera del plazo correspondiente, la promoción o solicitud se tendrá por no 

presentada, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

 

Los trámites que se realicen mediante el uso de la e.firma o el sello digital, se entenderán 

efectuados con la firma autógrafa del solicitante, produciendo los mismos efectos que las 

leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y teniendo el mismo valor 

probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o. de la Ley y 17-D, tercer 

párrafo, del CFF. 
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 Anteriormente, solo se hacía mención de la e.firma. Se adiciona el concepto de sello digital.  

 

En los casos antes señalados, las autoridades podrán requerir el original o copia certificada 

del documento que corresponda para comprobar la información y documentación 

proporcionada mediante su cotejo o incluso adición al expediente de que se trate. 

 

Con independencia de las facilidades otorgadas para el despacho aduanero de las 

mercancías, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o 

aduaneras, las autoridades competentes, en cualquier momento podrán, requerir al 

contribuyente, a los responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias autoridades para su 

cotejo, los originales de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Los trámites de la ACAJA, ACIA y ACOA referidos en el Anexo 1-A, se presentarán en el Portal 

del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten paulatinamente 

en dicho medio, lo cual se dará a conocer en el citado Portal; en tanto, dichos trámites, se 

podrán presentar en los términos establecidos en el primer párrafo de la presente regla, 

cumpliendo con las disposiciones aplicables al trámite.  

 

Ley 6, CFF 17-D, 18, 18-A, 19, 37, Anexo 1-A 

 

• 1.2.6. Registro y revocación del encargo conferido del agente aduanal 
 

 Anteriormente, esta regla se titulaba “Registro y revocación del encargo conferido” 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes 
que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con la 
e.firma vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la ACIA, el documento 
mediante el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato 
electrónico denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra disponible en el Portal 
del SAT accediendo al Apartado de: “Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Actualiza tus encargos conferidos”, con el uso de su e.firma o contraseña, a 
efecto de que se les registre o revoque en los términos de lo dispuesto en dicho artículo.  
 

 Se realiza un cambio a la ruta para encontrar el formato electrónico denominado “Encargo 

conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la renovación 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

del mismo”. Anteriormente, este formato se podía encontrar en 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizaciónEncargosConferidos”. 

 

El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas físicas 
será de 10 y en el caso de personas morales será de 30. Previo al registro de cada encargo 
conferido, el contribuyente deberá consultar en el citado Portal, el número de patentes 
aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo permitido.  
 
No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 
Pública Paraestatal de la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; los organismos públicos autónomos, los que cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Operador 
Económico Autorizado, a que se refiere la regla 7.1.4., y los que utilicen el procedimiento de 
revisión de origen, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley.  
 
Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar o rechazar el 
encargo conferido por el importador en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: 
“Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Actualiza tus encargos conferidos”, con el 
uso de su e.firma o contraseña. En tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, el 
agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI.  
 
Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 
disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” de dicho Portal.  
 
La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 
autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 
se dará a conocer en su portal privado ingresando al Portal del SAT accediendo al Apartado 
de: “Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Actualiza tus encargos conferidos”, con 
el uso de su e.firma o contraseña.  
 
Los agentes aduanales que requieran dejar sin efectos un encargo conferido de conformidad 
con la presente regla, deberán informar a la ACIA mediante Buzón Tributario o escrito libre 
en los términos de la regla 1.2.2.  
 
Será responsabilidad del agente aduanal informar al contribuyente que le hubiera conferido 
el encargo del trámite antes señalado. 
 
En tanto no se realice la modificación en los sistemas, se entenderá que las operaciones de 
comercio exterior fueron efectuadas por el agente aduanal o sus mandatarios.  
 
Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 
realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5., y 1.3.6., para los efectos 
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de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al 
agente aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la ACIA en los términos de 
la presente regla. 
 
Ley 59-III, 98, RGCE 1.2.2., 1.3.1., 1.3.5., 1.3.6., 7.1.4., Anexo 1 

 
 

• 1.2.7. Registro y revocación del encargo conferido de la Agencia Aduanal 
 

 Se adiciona esta nueva regla. Anteriormente, sólo figuraba el registro y revocación del 

encargo conferido en términos generales. Ahora, se hace la distinción entre encargo 

conferido del Agente Aduanal y la Agencia Aduanal.  

 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, los 

contribuyentes que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que 

cuenten con la e.firma vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la ACIA, 

el documento mediante el cual se confiere el encargo a las agencias aduanales para que 

actúen como sus consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando 

el formato electrónico denominado “Encargo conferido a la agencia aduanal para realizar 

operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra 

disponible en el Portal del SAT accediendo a: 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 

con el uso de su e.firma, a efecto de que se les registre o revoque en los términos de lo 

dispuesto en dicho artículo. 

 

El número máximo de agencias aduanales que podrán tener autorizadas las personas físicas 

será de 3 y en el caso de personas morales será de 5. Previo al registro de cada encargo 

conferido, el contribuyente deberá consultar en el citado Portal, el número de agencias 

aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo permitido. 

 

No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 

Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 

Pública Paraestatal de la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Cuidad de México; los organismos públicos autónomos. 

 

Para los efectos de la presente regla, las agencias aduanales deberán aceptar o rechazar el 

encargo conferido por el importador en el Portal del SAT, accediendo a: 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 
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con el uso de su e.firma. En tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, la agencia 

aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 

Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 

disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” del Portal del SAT. 

 

La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 

autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte de la agencia 

aduanal, se dará a conocer en su portal privado ingresando al Portal del SAT accediendo a: 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos”, con el uso de su e.firma o contraseña. 

 

Las agencias aduanales que requieran dejar sin efectos un encargo conferido de 

conformidad con la presente regla, deberán informar a la ACIA mediante Buzón Tributario 

o escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 

 

Será responsabilidad de la agencia aduanal informar al contribuyente que le hubiera 

conferido el encargo del trámite antes señalado. 

 

En tanto no se realice la modificación en los sistemas, se entenderá que las operaciones de 

comercio exterior fueron efectuadas por la agencia aduanal o sus mandatarios. 

 

Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 

realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5., y 1.3.6., para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, deberán entregar a la agencia aduanal 

el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus operaciones, sin que 

sea necesario entregar dicho documento a la ACIA en los términos de la presente regla. 

 

Ley 59-III, IV RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.1., 1.3.5., 1.3.6., Anexo 1 

 
 

• 1.2.8. Consultas en materia aduanera y a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.2.7., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.2.9. Consulta de clasificación arancelaria 
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Para los efectos del artículo 47 de la Ley, los importadores, exportadores, agentes 
aduanales, o apoderados aduanales, así como confederaciones, cámaras o asociaciones, 
podrán previamente a la importación o exportación de mercancías de comercio exterior, 
formular consulta ante la ACNCEA, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 4/LA. 
 
Ley 47, 48, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 
 Se adicionan las confederaciones, cámaras y asociaciones entre aquellos que podrán realizar 

consultas ante la ACNCEA. Anteriormente, solo se mencionaban a los importadores, 

exportadores, agentes aduanales y apoderados aduanales.  

 

• 1.2.10 Emisión de resoluciones anticipadas en materia de origen en términos de los 

Acuerdos comerciales o Tratados de Libre Comercio suscritos por México 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.2.9., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.3.3. Causales de suspensión de los padrones 

 

Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, 144, fracción XXXVI de la Ley, 84 y 87 último 

párrafo del Reglamento procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y, en su 

caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores 

Sectorial, a los que introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional que se 

encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

 

 Se cambia el fundamento legal para la presente regla. Anteriormente, únicamente se hacía 

mención a los artículos 59, fracción IV, de la Ley, 84 y 87 último párrafo del Reglamento.  

 

I. No cuenten con la e.firma vigente. 

II. No tengan registrado el correo electrónico para efectos del Buzón Tributario. 

III. No hubieren presentado las declaraciones de los impuestos federales o cumplido 

con alguna otra obligación fiscal. 

IV. No realicen operaciones de comercio exterior en un periodo que exceda los 12 

meses. 

V. Presenten aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

VI. Presenten aviso de cancelación en el RFC. 

VII. No registren en el RFC los establecimientos en los cuales realicen operaciones de 

comercio exterior. 
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VIII. Realicen cambio de domicilio fiscal o realicen el cambio después del inicio de 

facultades de comprobación, sin presentar los avisos correspondientes a la ADSC, 

conforme a los plazos establecidos en el artículo 27 del CFF. 

IX. No sean localizados en su domicilio fiscal o no reúna las características del artículo 

10 del CFF, o bien el domicilio fiscal del contribuyente o alguno de los lugares 

relacionados con el artículo 29, fracción VIII del Reglamento del CFF, estén en el 

supuesto de no localizado inexistente. 

 

 Se adiciona el fundamento legal para esta fracción y se hace referencia a los artículos 10 y 

29 del CFF.  

 

X. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero 

o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en el CFDI o documento 

equivalente presentado y transmitido, conforme a los artículos 36-A, 37-A y 59-A 

de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio señalado en dichos 

documentos, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero; destinatario o 

comprador, en el extranjero. 

XI. Presenten documentación falsa. 

XII. No cuenten con la documentación que ampare las operaciones de comercio 

exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Alteren los registros o documentos que amparen sus operaciones de comercio 

exterior. 

XIV. No lleven la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, a que esté 

obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los oculten, alteren o 

destruyan total o parcialmente. 

XV. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con las reglas 7.1.2., y 7.1.3., 

así como los contribuyentes que garanticen el interés fiscal, mediante fianza o carta 

de crédito, conforme a la regla 7.4.1., dejen de transmitir de manera electrónica, 

conforme al Anexo 31, a través del “Portal de Trámites del SAT”, la información a 

que se refieren las reglas 7.2.1., segundo párrafo, fracción IV y 7.4.3., fracción II, en 

el plazo establecido para tales efectos. 

XVI. No declaren en el pedimento la marca de los productos importados o la información 

a que se refiere la regla 3.1.20. 

 

 Anteriormente se hacía referencia a la regla 3.1.17, la cual cambió al numeral 3.1.20.  
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XVII. Se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, y permitan a otro que se encuentre 

suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; tengan como 

representante legal, socio o accionista a un miembro de alguna empresa o persona 

física que haya sido suspendida por alguna de las causales establecidas en la 

presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

Para efectos de la presente fracción, se exceptúa a aquellos que hayan sido 

suspendidos conforme a las fracciones IV, V y VI, siempre que se trate de las únicas 

causales de suspensión. 

 

 Se adiciona el último párrafo en donde se exceptúa a aquellos importadores que 

hayan sido suspendidos por las causas que traten las fracciones IV, V y VI.  

 

XVIII. Tengan créditos fiscales firmes y/o créditos fiscales determinados que, siendo 

exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 

permitidas por el CFF, por infracciones distintas a las señaladas en la fracción XIX de 

la presente regla, y en cada caso sean por más de $100,000.00. 

XIX. Se les determine mediante resolución un crédito fiscal firme y/o exigible a cargo del 

contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 

artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II de la Ley, omitiendo el pago de 

contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión 

represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el crédito siendo 

exigible, no se encuentre garantizado. 

XX. Se les determine mediante resolución que el valor declarado en el pedimento de 

importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio de aquellas mercancías 

idénticas o similares importadas dentro del periodo de 90 días anteriores o 

posteriores a la fecha de la operación. 

XXI. Se encuentren sujetos a proceso penal por la presunta comisión de algún delito en 

materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XXII. El importe de sus ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 

periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las importaciones 

realizadas durante el mismo periodo. 

XXIII. Incumplan alguna de las disposiciones establecidas en el Decreto de vehículos 

usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del citado Decreto. 

XXIV. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de las 

autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad 

industrial o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial y 

la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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XXV. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 

detecte que las mercancías declaradas en la documentación aduanera no salieron 

del país o se determine que no se llevó a cabo el retorno de al menos el 90%. 

XXVI. Introduzcan al régimen de depósito fiscal en almacenes generales de depósito 

autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, alguna de las mercancías 

a que se refiere la regla 4.5.9. 

XXVII. Inicien alguna operación de tránsito interno o internacional y no efectúe el cierre 

de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro de los plazos 

establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no realizarlo. 

XXVIII. Se opongan al ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 

aduaneras. 

XXIX. Cuando estando dentro de las facultades de comprobación contempladas en el 

artículo 42 del CFF, no atiendan los requerimientos de las autoridades fiscales o 

aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 

cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice en forma incompleta. 

Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, la 

suspensión procederá cuando se incumpla en más de una ocasión con el mismo 

requerimiento. 

XXX. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 

diferente a la que el agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador 

haya declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria 

implique el incumplimiento de alguna regulación y restricción no arancelaria en 

materia de seguridad nacional o salud pública, o la omisión del pago de cuotas 

compensatorias, siempre que la fracción arancelaria determinada por la autoridad 

se encuentre sujeta a cuotas compensatorias, cuando sea originaria del país de 

origen declarado en el pedimento, o la fracción arancelaria determinada por la 

autoridad aduanera sea alguna de las señaladas en el Anexo A de la Resolución por 

la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben 

presentar quienes realicen actividades vulnerables, publicada en el DOF el 30 de 

agosto de 2013 y la mercancía se encuentre dentro de la acotación del artículo 17, 

fracción XIV, de la LFPIORPI. 

XXXI. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan físicamente 

alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta mercancías en 

condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, estén sujetas al pago 

de una cuota compensatoria o a una medida de transición, y el origen declarado en 

el pedimento sea distinto. 
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XXXII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 

armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del CPF, sin la 

documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 

arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida. 

XXXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, 

en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 

por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 

monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la autoridad 

aduanera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

XXXIV. Se detecte que las empresas con programa IMMEX, no tengan las mercancías 

importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios registrados 

ante el SAT de conformidad con el artículo 24, fracción VI, del Decreto IMMEX, o no 

cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo las operaciones de 

maquila de las mercancías importadas temporalmente. 

XXXV. La SE haya cancelado el programa IMMEX de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 del Decreto IMMEX, salvo que tengan activo simultáneamente otro 

programa de promoción sectorial al que hace referencia el artículo 7 del referido 

Decreto, o bien, que su inscripción se haya realizado de conformidad con la regla 

1.3.2., y posterior a la obtención de su Programa IMMEX. 

XXXVI. Cuenten con inscripción en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares” del Apartado A, 

del Anexo 10, y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la 

SENER, notifique a la ACIA, que cualquiera de las licencias o autorizaciones, según 

sea el caso, señaladas en el Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA, 

fueron suspendidas o canceladas. 

XXXVII. Se encuentren inscritos en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, del Anexo 10, y la 

COFEPRIS, notifique a la ACIA, que la licencia sanitaria otorgada a los importadores, 

fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando el domicilio registrado por los 

importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo que el registrado ante el SAT. 

Asimismo, cuando las marcas de cigarros a importarse en el país no se encuentren 

clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 

XXXVIII. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del Apartado 

A del Anexo 10, cuando los Avisos Automáticos de Importación presentados para el 

despacho de las mercancías no amparen las mercancías a importar o no se 

encuentren vigentes. 

XXXIX. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del Apartado 

A del Anexo 10, cuando estando obligado a presentar la cuenta aduanera de 
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garantía conforme al artículo 86-A, fracción I de la Ley, se omita su presentación o 

la misma contenga datos incorrectos que representen un monto inferior al que se 

debió de garantizar. En el caso previsto en el artículo 158, fracción I de la Ley, la 

suspensión en el padrón procederá si la garantía no se presenta dentro del plazo de 

15 días a que se refiere el último párrafo del referido artículo 158. 

XL. En el caso del Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del Apartado A, del Anexo 

10 que: 

a) No cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la Ley de 

Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014. 

b) Realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios con 

sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose de 

actividades reguladas en términos de la citada Ley de Hidrocarburos. 

c) No presenten la “Autorización para introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos cables u otros 

medios susceptibles de conducirlas”, emitida por la ACAJA, en los términos 

del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 50/LA, 

antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la 

inscripción o reincorporación, de conformidad con las fichas 6/LA y 7/LA, 

tratándose de importación por ductos. 

 

 Anteriormente, se hacía referencia a la ficha de trámite 35/LA. Cambia a la 50/LA. 

Así mismo se añade la ficha 7/LA a la cual se deberá presentar conformidad.  

 

d) Realicen la importación de mercancía que se clasifique en alguna de las 

fracciones arancelarias listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y 

Combustibles”, del Apartado A del Anexo 10, distinta por el que se le otorgó 

su inscripción en el Padrón. 

XLI. Para efectos del Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, del Apartado B, 

del Anexo 10, cuando los documentos, autorizaciones o permisos estén 

incompletos, presenten inconsistencias, o no se encuentren vigentes. 

XLII. Se encuentren inscritos en el Sector 9 “Oro, plata y cobre”, del Apartado B, del 

Anexo 10, y exporten bienes clasificados en las fracciones arancelarias 7404.00.01, 

7404.00.02 y 7404.00.99, sin cumplir con lo establecido en el inciso d), numeral 4, 

rubro “Requisitos” del Apartado A, del “Instructivo de trámite de la Autorización de 

inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)” de la 

“Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 

1.3.7.)”. 
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XLIII. Las empresas con Programa IMMEX, respecto de las mercancías clasificadas en las 

fracciones arancelarias señaladas en el Anexo 10, Apartado A, Sectores 10 

“Calzado”, 11 “Textil y Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, 

así como del Apartado B, Sectores 8 “Minerales de Hierro y sus concentrados”, 9 

“Oro, plata y cobre”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, realicen operaciones de 

comercio exterior mediante pedimentos consolidados, en contravención o sin 

cumplir con lo señalado en la regla 3.1.25., cuarto párrafo. 

 

 Anteriormente se hacía referencia a la regla 3.1.22. la cual cambió al numeral 3.1.25.  

 

 

XLIV. No retiren la mercancía introducida al régimen de depósito fiscal, en el plazo de 

permanencia previsto en el artículo 119-A, segundo párrafo de la Ley. 

XLV. Cuando las personas físicas o morales, se encuentren publicadas en el listado de 

“definitivos” que para tal efecto emita el SAT a través del DOF o en el Portal del SAT, 

en términos del artículo 69-B, párrafos primero, segundo y cuarto del CFF. 

 

 Se adiciona la fracción XLV., que indica que serán causal de suspensión del padrón 

de importadores aquellos que se encuentren en el listado de “definitivos” que emita 

el SAT en términos del artículo 69-B del CFF.  

 

Cuando la ACIA tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las causales a que se 

refiere el artículo 84 del Reglamento o cualquiera de la presente regla, notificará dentro de 

los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, a través del Buzón 

Tributario u otros medios electrónicos, a quienes estén inscritos en el Padrón de 

Importadores o, en su caso, de Importadores de Sectores Específicos; y a través del Buzón 

Tributario o en términos del artículo 134 del CFF, a los contribuyentes inscritos en el Padrón 

de Exportadores Sectorial. 

 

 Se retira a la ACAJNH del presente párrafo, por lo que será la ACIA quien lleve a cabo 

el proceso de notificación de la causa de suspensión.  

 

Podrán solicitar, de manera voluntaria, se deje sin efectos la inscripción en el Padrón de 

Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 

generando el movimiento correspondiente a través de Mi portal, en el Portal del SAT y, en 

el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla ante la ACIA, de conformidad 

con lo previsto en el Apartado C, del “Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón 
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de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de inscripción para el padrón 

de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

 

Quienes hubieran sido suspendidos del Padrón de Importadores, del Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial por causas que 

no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, se les dejará sin efectos la suspensión 

de manera inmediata. 

 

Ley 2-XVIII, 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 119-A, 144-XXXVI, 158-I, 176, 177, 179, 182-

II, LFPIORPI 17-XVI, CPF 193, CFF 10, 27, 42, 69-B, 134, Reglamento del CFF 29-VIII, Decreto 

de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 24-VI, 27, TIGIE Capítulos 50 al 64, Reglamento 39, 

84, 87, 177, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 2.4.3., 3.1.20., 3.1.25., 7.1.2., 7.1.3., 

7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexo 1, 1-A, 10, Anexo 11 de la RMF 

 Cambia el fundamento legal de la presente regla.  

 

• 1.3.4. Reincorporación en los Padrones  

 

Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 85 del Reglamento, los 

contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 

Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 

conformidad con el artículo 84 del Reglamento o la regla 1.3.3., podrán solicitar que se deje 

sin efectos dicha suspensión, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 7/LA. 

 

En el caso de que la ACIA no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si el 

contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido, se remitirán 

a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 

pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última 

lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACIA en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 

omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no, que se 

reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, siempre que previamente la ACIA haya verificado el cumplimiento de 

los demás requisitos. 

 

 Se retira a la ACAJNH de la presente regla, por lo que para los trámites de 

reincorporación en los padrones, la autoridad competente será la ACIA.  
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Los importadores que hayan sido suspendidos conforme al artículo 84 del Reglamento o la 

regla 1.3.3., y se les haya iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta circunstanciada 

de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, 

medida de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, 

podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en la ficha de 

trámite 7/LA, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto determinado 

en el crédito fiscal. 

 

Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos del artículo 84 del Reglamento o la 

regla 1.3.3., por haber presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de 

las regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser 

reincorporados en dichos Padrones, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados 

en la ficha de trámite 7/LA, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del 

crédito fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito 

de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su 

conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 

 

Ley 59-IV, Reglamento 84, 85, RGCE 1.2.2., 1.3.3., Anexo 1-A 

 

• 1.3.5 Autorización para importar mercancías peligrosas, perecederas o animales vivos sin 

inscripción o estando suspendido en el padrón de importadores 

 

Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, 144, fracción XXXVI de la Ley y 86 del 

Reglamento, los contribuyentes deberán presentar su solicitud mediante el formato 

denominado “Autorización para importar mercancía por única vez sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”, 

ante la ACOA, y cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite correspondiente.  

 

Para efectos del párrafo anterior, en ningún caso se otorgará más de una autorización al 

interesado en un mismo ejercicio fiscal. Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable 

tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el 

Apartado A, del Anexo 10. 

 

Ley 34, 59-IV, 144-XXXVI, Reglamento 86, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 10 

 

 Se  adiciona al fundamento legal de la presente regla, el artículo 144, fracción XXXVI 

de la Ley.  
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• 1.3.6. Autorización para importar por única vez sin padrón de importadores 

 

Para los efectos del artículo 59 fracción IV de la Ley, las personas físicas que no estén 

inscritas en el Padrón de Importadores, podrán solicitar en cualquier momento, previo a la 

importación de las mercancías, la autorización para importar por única vez mercancías sin 

estar inscritos en el Padrón de Importadores, presentando su solicitud ante la ACNCEA 

mediante el formato denominado “Autorización a personas físicas para importar mercancía 

por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores (Regla 1.3.6.)”, o ante la ADJ 

que corresponda, a través del Buzón Tributario, debiendo cumplir con lo siguiente: 

I. Estar inscrito y activo en el RFC. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. No estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

IV. Contar con e.firma vigente, en caso de presentarse por Buzón Tributario. 

En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado en un mismo ejercicio 

fiscal. 

La autorización a que se refiere la presente regla, no se otorgará tratándose de las 

mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A, del Anexo 

10. 

Ley 2-XVIII, 59-IV, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 10 

 

 Se adicionan los requisitos a cumplir para solicitar la autorización para importar por 

única vez sin padrón de importadores. 

 

• 1.3.7. Inscripción, exención y procedimiento para dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón Exportadores Sectorial 

 

Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, 144, fracción XXXVI de la Ley y 87 del 

Reglamento, para inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, se deberá presentar 

en original con firma autógrafa el formato denominado “Autorización de inscripción para el 

padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, y cumplir con los requisitos que se indican 

en el Apartado A del “Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7)”, de dicha autorización. 

 

Los exportadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de Exportadores Sectorial 

podrán solicitar se deje sin efectos dicha suspensión, cumpliendo con lo previsto en el 

Apartado B del “Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores 
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sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

 

No será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial cuando se trate de la 

exportación de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Sector 

8, del Apartado B, del Anexo 10, cuando el exportador haya adquirido las mismas, en algún 

procedimiento de enajenación de los previstos en el artículo 31 de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, siempre que el contribuyente 

no se encuentre en ninguno de los supuestos de suspensión señalados en el artículo 84 del 

Reglamento o en la regla 1.3.3.   

 

No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las personas 

físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 84 del 

Reglamento o en la regla 1.3.3. 

 

Ley 59-IV, 144-XXXVI, Ley del IEPS 19-XI, Reglamento 84, 87, RGCE 1.2.1., 1.3.3., Anexo 1, 10 

 

 Se adiciona al fundamento legal de la presente regla el artículo 144, fracción XXXVI, 

de la Ley.  

 

• 1.4.1. Autorización a los agentes aduanales para actuar en aduanas adicionales a las de su 

adscripción 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.2., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.2. Autorización y prórroga de mandatario de agente aduanal 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.3., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.3. Autorización para el cambio de aduana de adscripción 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.4., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.4. Autorización de mandatario para el agente aduanal que obtenga su patente por 

sustitución 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.5., derivado de esta modificación 

al orden de los numerales, la presente regla hace referencia en su texto a la 1.4.2. cuando 

anteriormente se refería a la regla 1.4.3.  

 

• 1.4.5. Revocación de la autorización a mandatarios de agentes aduanales 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.6., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

 

• 1.4.6. Aviso de modificación o separación de sociedades de agentes aduanales 

 

Los agentes aduanales que modifiquen las sociedades constituidas para facilitar la 

prestación de sus servicios o dejen de formar parte de ellas, deberán presentar el aviso 

correspondiente ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, para 

lo cual deberán cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 14/LA. 

 

Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 

integrará en el expediente respectivo. 

 

En caso de que la documentación no cumpla con lo establecido, la autoridad formulará el 

requerimiento correspondiente. 

 

Ley Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 25 de junio de 2018, Reglamento 

222, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.7. y se titulaba “Aviso de 

constitución, modificación, incorporación de sociedades de agentes aduanales”. Se eliminó 

el párrafo donde se mencionaba que la ACAJA publicaría en el Portal del SAT el nombre de 

los agentes aduanales y el de las sociedades con las cuales facilitaría la prestación de sus 

servicios.  

 

• 1.4.7. Dependientes comunes de Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.8., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 
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• 1.4.8. Dependientes comunes de Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.9., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.9. Dependientes comunes de Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.10., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.10. Dependientes comunes de Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.11., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 1.4.11. Forma de pago por la prestación de servicios a los agentes aduanales 

 

Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, 27, fracción III y 28, fracción XXII de la 

Ley del ISR, la contraprestación que se pague a los agentes aduanales por la prestación de 

sus servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta del agente aduanal, 

registrada conforme a la regla 1.6.3., o mediante cheque personal de la cuenta de la persona 

que contrate los servicios del agente aduanal. 

 

Cuando se realicen importaciones mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1., 

fracciones I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XVII, XVIII tratándose de libros y XXI, el pago podrá 

realizarse en efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 

Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave “VP” o “VU” 

conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo, siempre 

que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 

El agente aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a 

través del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se 

trate, el cual podrá ser el RFC del agente aduanal o de las sociedades publicadas en el Portal 

del SAT, con la cual el agente aduanal facilite la prestación de sus servicios, en los términos 

de la regla 1.4.6. 
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Ley 36, 36-A, Ley del ISR 27-III, 28-XXII, RGCE 1.3.1., 1.4.6., 1.6.3., Anexo 22 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.12. En el último párrafo, derivado 

de la modificación al orden de los numerales, se hace referencia a la regla 1.4.6. cuando 

anteriormente era la regla 1.4.7. 

 

• 1.4.13. Autorización para modificar la designación, ratificación y publicación de patente 

de agente aduanal por sustitución 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.14., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 1.4.14. Otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.17., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 1.4.15. Causal de cancelación por mercancía excedente o no declarada 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.4.16.  

 

Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso a) de la Ley y 226 del Reglamento, no 

se considerará que los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de 

cancelación de la patente, cuando en ejercicio de facultades de comprobación la 

autoridad aduanera detecte mercancía excedente o no declarada en el pedimento 

o en el aviso consolidado, siempre que se solicite, ante la ACAJA, el beneficio 

previsto en la presente regla, cumpliendo con lo señalado en la ficha de trámite 

21/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 98/LA.  

 

El beneficio previsto en la presente regla no será aplicable, cuando: 

 

I. Se trate de mercancía sujeta a la presentación de permiso de la SE y regulaciones y 

restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, 
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medio ambiente o seguridad nacional y en el despacho no se hubiere acreditado su 

cumplimiento. 

II. Se trate de mercancía de importación o exportación prohibida. 

III. Se trate de mercancía señalada en el Anexo 10, Apartado A, salvo que el importador 

se encuentre inscrito al momento del despacho de la mercancía en el padrón de 

importadores de sectores específicos, en el sector al que corresponda la mercancía. 

IV. La omisión en el pago de los impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 

compensatorias derive del supuesto previsto en el artículo 151, fracción VII de la 

Ley. 

 

Ley 151-VII,165-II, Reglamento 226, RGCE 1.2.2., 1.3.2., Anexo 1-A, 10 

 

• 1.4.16. Declaración errónea del domicilio fiscal del importador o exportador en el 

pedimento 

 

Para los efectos de los artículos 165, fracción III, inciso b) de la Ley y 231 del Reglamento, 

no se considerará que los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación 

de la patente, cuando en el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad 

aduanera, se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal del importador o 

exportador en el pedimento, habiendo declarado en el campo de domicilio fiscal del 

pedimento, el domicilio, previamente registrado ante el SAT, del establecimiento o sucursal 

en el que se almacenen las mercancías, siempre que se solicite, ante la ACAJA, el beneficio 

previsto en la presente regla, cumpliendo con lo señalado en la ficha de trámite 22/LA. 

 

Ley 165-III, Reglamento 231, CFF 10, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 

 Anteriormente esta regla se encontraba en el numeral 1.4.15. Se realizó un cambio a la ficha 

de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la ficha 97/LA.  

 

• 1.5.1. Manifestación de Valor 

 

 Se modificó el proceso de presentación del documento denominado “Manifestación de 

Valor”, quedando de la siguiente manera:  

 

Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, 68, fracción IV, 81, y 220 del 

Reglamento, quienes introduzcan mercancías a territorio nacional, deberán transmitir a la 

autoridad aduanera, así como entregar en documento digital al agente aduanal, apoderado 
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aduanal o representante legal acreditado, la información y documentación que se señale en 

el formato denominado “Manifestación de Valor” a través de Ventanilla Digital. 

 

No se estará sujeto a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones 

realizadas por quienes cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidades IVA e IEPS, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado que 

corresponda; así como las efectuadas por empresas que cuenten con la autorización para el 

establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte a que se refiere la regla 4.5.30. 

 

No será necesario transmitir el formato de “Manifestación de valor” a través de Ventanilla 

Digital cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que 

no hubiera sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 

103 de la Ley, pudiendo determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado 

en el pedimento de exportación; se retornen al país sin el pago del IGI mercancías nacionales 

o nacionalizadas exportadas en definitiva, siempre que no hayan sido objeto de 

modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un año desde su salida del territorio 

nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley; ni cuando se retornen a territorio 

nacional mercancías exportadas temporalmente al amparo del artículo 116, fracciones I, II 

y III de la Ley. Tampoco tratándose de las operaciones señaladas en el artículo 106, 

fracciones II, inciso a) o IV, inciso b). 

 

El formato denominado “Manifestación de valor” se transmitirá a través de Ventanilla 

Digital, conforme a lo siguiente: 

 

I. Dentro del ejercicio fiscal que corresponda la operación que se realice, en 

cualquier momento, ya sea de manera global o bien, por operación, sin tener 

que adjuntar los documentos a que se refieren las instrucciones del formato 

“Manifestación de Valor”; sin embargo, el importador deberá conservarlos en 

documento digital para proporcionarlos cuando la autoridad aduanera lo 

requiera. 

II. En el caso de mercancías de las partidas 2201 a la 2208 de la TIGIE o de las 

fracciones arancelarias contenidas en el Anexo 10, Apartado A, Sectores 10 

“Calzado”, 11 “Textil y Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos 

Siderúrgicos”, así como del Apartado B, Sectores 8 “Minerales de Hierro y sus 

concentrados”, 9 “Oro, plata y cobre”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”; por 

operación previo, durante o después del despacho aduanero, en este caso 
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dentro del ejercicio fiscal al que corresponda, adjuntando los documentos a que 

se refieren las instrucciones del formato “Manifestación de Valor”. 

 

Adicionalmente, dentro de los primeros 15 días del mes de enero al inicio del 

ejercicio fiscal que corresponda, deberán transmitir la “Manifestación de valor” 

de una operación que represente más del 60 por ciento de sus operaciones en 

comercio exterior, pudiendo ser similares o iguales, realizadas dentro de los 12 

meses anteriores, adjuntando los documentos a que se refieren las 

instrucciones del formato “Manifestación de Valor”. 

 

Las empresas que tengan menos de 12 meses constituidas, cuando se trate de 

la mercancía mencionada en la presente fracción, deberán transmitir el formato 

de “Manifestación de valor” a través de Ventanilla Digital, por operación previo 

al despacho aduanero, cumpliendo y adjuntando los documentos a que se 

refieren las instrucciones del formato mencionado. 

 

Cuando se transmita previamente o durante el despacho aduanero el formato 

de “Manifestación de valor”, en caso de no disponer con la documentación a 

que se refieren las instrucciones del mencionado formato, se podrá obtener el 

acuse de recepción y folio consecutivo correspondiente para continuar con el 

trámite de la operación, debiendo transmitir posteriormente la información y 

documentación pendiente a la “Manifestación de valor” respectiva, sin exceder 

el año calendario al que corresponda la operación. Si derivado de esa 

transmisión posterior, se afecta el valor declarado, deberán rectificar el 

pedimento que corresponda, cumpliendo con lo señalado en la regla 6.1.1. 

cuando proceda. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al transmitir el 

formato denominado “Manifestación de valor” después del despacho 

aduanero, en el entendido de que al momento de realizar el formato de 

“Manifestación de valor” el importador tiene toda la información y 

documentación para transmitirla. 

 

Una vez transmitida la información y cuando proceda adjunta la documentación al formato 

denominado “Manifestación de valor”, en su caso validada por la AGACE, el interesado 

recibirá un acuse de recepción y el folio consecutivo correspondiente. 

 

Para transmitir al SAT el formato denominado “Manifestación de valor”, los obligados 

podrán autorizar a través de Ventanilla Digital, a terceras personas con poder o facultades 
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suficientes para tal efecto, lo cual deberá acreditarse al momento de su alta, con el 

documento digital en el que obre el instrumento o poder notarial. 

 

La documentación que se transmita como anexo al formato denominado “Manifestación de 

valor” deberá conservarse de forma digital por el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 

Podrán retransmitir la información o documentación adjunta al formato denominado 

“Manifestación de Valor”, cuando en su trasmisión hubiera sido incompleta o con datos 

inexactos, así como hayan omitido algún dato o adjuntar algún documento; para ello 

deberán generar un nuevo formato de “Manifestación de Valor”, realizar el pago de la multa 

establecida en el artículo 184-B, fracción I de la Ley y adjuntarlo al formato. En caso de 

afectar el valor declarado, se deberá rectificar el pedimento correspondiente, cumpliendo 

con lo señalado en la regla 6.1.1., cuando proceda. 

 

No procederá la retransmisión si el mecanismo de selección automatizado determina la 

práctica del reconocimiento aduanero y hasta que éste hubiera sido concluido; ni durante 

el ejercicio de las facultades de comprobación, salvo en aquéllos casos donde el 

contribuyente proceda a corregir su situación fiscal y/o aduanera. 

 

Cuando el formato denominado “Manifestación de Valor” se transmita o retransmita 

conforme lo establecido en la presente regla, se deberá entregar la misma en documento 

digital al agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, que hubiera 

realizado el despacho aduanero de la operación de comercio exterior, procediendo, en su 

caso, a la rectificación del pedimento, cuando se afecte el valor declarado. 

 

Lo establecido en la presente regla, no será aplicable para aquéllas personas que hubieran 

interpuesto algún medio de defensa en contra de los artículos 59, fracción III, primer párrafo 

de la Ley u 81 del Reglamento. 

 

Ley 59-III, 59-A, 59-B, 64, 103, 116, Reglamento 68-IV, 81, 220, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 

• 1.5.4. Exigibilidad del artículo 81 del Reglamento 

 

 Se suprimió la presente regla, que hacía referencia a los anexos a la manifestación de valor 

que debían ser presentados por el importador de conformidad con el artículo 81 del 

Reglamento. Esta regla pasó a ser un transitorio, por lo que estos documentos anexos serán 

exigibles a partir del 1 de diciembre de 2019.  
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• 1.6.3 Registro de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio 

exterior 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 21/LA, ahora es la ficha 23/LA.  

 

• 1.6.9. Cambio de régimen de importación temporal a definitiva de desperdicios 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 1.6.17. Pago de arancel por empresas con Programa IMMEX en operaciones virtuales 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 1.6.23. Expedición de CFDI por la prevalidación de importaciones temporales de 

remolques 

 

 Se cambió el título de la regla, anteriormente se observaba el siguiente texto “Expedición de 

comprobantes fiscales por la prevalidación de importaciones temporales de remolques”. 

• 1.6.25. Autorización a instituciones para operar cuentas aduaneras 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 22/LA, ahora es la ficha 24/LA.  

 

• 1.6.26. Garantías del interés fiscal equivalentes a los depósitos en cuenta aduanera de 

garantía 

 

 Se realizó un cambio al fundamento legal de la regla, anteriormente se hacía referencia al 

artículo 84-A, 86, 86-A y 154  de la Ley, ahora únicamente se mencionan los artículos 86 y 

154 de la Ley.  

 

• 1.7.4. Requisitos para fabricar o importar candados oficiales 

 

 Se cambió el título de la regla, anteriormente se observaba el siguiente texto “Requisitos 

para fabricar o importar candados oficiales o electrónicos”. Se suprimen los candados 

electrónicos de la presente regla.  
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Para los efectos de los artículos 59-B, fracción V, 160, fracción X de la Ley y 248 del 

Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o importar candados oficiales, deberán 

presentar ante la ACAJA solicitud, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 

cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 25/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 23/LA, ahora es la ficha 25/LA.  

 

Tratándose de asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones que obtengan la 

autorización relativa a la presente regla, deberán requerir a los usuarios que les 

proporcionen la información correspondiente mediante la transmisión electrónica de datos. 

Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

 

I. Anteponer al número de folio de los candados oficiales, la clave identificadora 

(compuesta de tres letras, así como los dos últimos dígitos del año en que fue 

autorizada la importación o fabricación de los mismos) que la autoridad aduanera 

asigne al otorgar la autorización correspondiente, así como registrar semanalmente 

los números de folio de los candados. 

 

 Se suprime el párrafo que hacía referencia al número de serie con el que debían contar los 

candados electrónicos.  

 

II. Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios, los apoderados aduanales, los 

importadores y exportadores, el pago por la adquisición de los candados, mismo 

que deberá efectuarse mediante transferencia interbancaria o cheque, ambos de la 

cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la regla 1.6.3. 

 

 Se suprime el párrafo que hacía referencia a la contraprestación que podía ser convenida 

por las personas autorizadas para importar o fabricar candados electrónicos.  

 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados oficiales únicamente a los 

agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores, exportadores o sus 

representantes legales acreditados. 

IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los candados oficiales que efectúen, en 

el que deberán anotar los datos siguientes: 
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a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente aduanal, 

apoderado aduanal, importador o exportador, que los adquiera. 

b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 

c) La fecha de la operación. 

d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

 

 Se suprimen las fracciones V y VI  que hacían referencia al registro de candados electrónicos 

y requisitos de seguridad de los mismos, respectivamente.  

 

Ley 59-B, 160-X, Reglamento 248, RGCE 1.2.2., 1.6.3., Anexo 1-A 

 

• 1.7.6. Colocación de los candados oficiales 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 1.8.1. Autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

 

Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, los interesados deberán 

presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 

cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 26/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 24/LA, ahora es la ficha 26/LA.  

 

Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 

paquetería, la ACAJA podrá autorizar hasta por 5 años prorrogables por un plazo igual, para 

prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a que se 

refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud formulada 

en los términos de la presente regla. 

 

Para los efectos del artículo 144-A, fracción VI de la Ley y de la presente regla, la autoridad 

aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 

cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.8.2. 

 

La empresa cuya autorización haya sido cancelada en los términos del párrafo anterior, así 

como sus gerentes, socios o accionistas, no podrán presentar una nueva solicitud de 

autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
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los pedimentos en un plazo de 3 años, contado a partir de la fecha de cancelación. Lo 

anterior, no será aplicable cuando se haya solicitado de manera voluntaria la cancelación. 

 

 Se suprimieron los dos últimos párrafos que hacían referencia a: los lineamientos que deben 

de observar quienes contaban con autorización para prestar los servicios de prevalidación 

electrónica y a la entrega ante la ACAJA del documento denominado “Carta compromiso de 

confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”.  

 

Ley 16, 16-A, 144-A-VI, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., Anexo 1-A 

 

• 1.8.2. Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación 

electrónica de datos contenidos en los pedimentos 

 

Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, quienes obtengan la 

autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados 

en los pedimentos, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Prestar el servicio en forma ininterrumpida, en los términos señalados en la 

autorización. 

II. Dar acceso en línea a los usuarios. 

III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 

estructurales y normativos, prevalidando la información y proporcionando su sello 

digital en cada pedimento prevalidado, conforme a los “Lineamientos técnicos para 

que las personas autorizadas proporcionen su sello digital en los pedimentos que 

prevaliden”, emitidos por el SAT, mismos que se podrán consultar en el Portal del 

SAT. 

Los autorizados podrán incorporar criterios adicionales a los lineamientos previa 

notificación al SAT. Asimismo, el SAT podrá requerir en cualquier momento a dichas 

personas la inclusión de criterios adicionales. 

Las adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se señalen 

en los lineamientos a que se refiere el primer párrafo de la presente fracción. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace 

para la transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo 

necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 

mantenimiento. 
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VI. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo 

requiera la autoridad aduanera, así como permitir a esta última, el acceso a sus 

oficinas e instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

Asimismo, permitir a la autoridad aduanera, el acceso a sus oficinas e instalaciones 

para verificar la prestación del servicio, respecto de tecnologías y seguridad de la 

información, y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con las 

autorizaciones, incluso lo relativo a la infraestructura y los requerimientos técnicos 

que se deberán cumplir para prestar los servicios de manera permanente. 

 

 Se agregan dos líneas a la fracción anterior, que incluyen obligaciones relativas  a la 

infraestructura y requerimientos técnicos para la prestación de servicios de manera 

permanente.  

 

VII. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el 

artículo 16-A, tercer párrafo de la Ley, el cual deberá contener los datos 

correspondientes a la aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y 

número de patente o autorización del agente aduanal, apoderado aduanal, 

importador o exportador, en su caso. 

VIII. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales 

y la sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación de sus servicios, 

así como de las demás personas y los apoderados aduanales y sus poderdantes, a 

quienes presten el servicio de prevalidación electrónica de datos en los términos de 

la fracción I de la presente regla, que contenga el nombre, denominación o razón 

social, y RFC de los contribuyentes, los agentes aduanales, la sociedad que hubieran 

constituido para facilitar la prestación de sus servicios, los apoderados aduanales y 

sus poderdantes y la CURP, tratándose de las personas físicas. 

IX. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido 

para facilitar la prestación de sus servicios en los términos de la Ley, así como de los 

apoderados aduanales y sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación 

fiscal, comprobante de domicilio y copia de identificación oficial. 

 

 Anteriormente, la presente regla hacía referencia al artículo 163, fracción II de la Ley. Se 

suprimió esta referencia.  

 

X. Mantener la seguridad y confidencialidad absoluta de toda la información, así como 

de la documentación empleada y de los sistemas utilizados, cumpliendo con lo 

dispuesto en la legislación aplicable a la protección de datos personales. 
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Asimismo, se deberá cumplir con la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva 

y resguardo de información y datos”, establecida en los “Lineamientos que deben 

de observar quienes tengan la autorización para prestar los servicios de 

prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los interesados 

en obtenerla” que para tal efecto emita la AGA, mismos que se podrán consultar en 

el Portal del SAT. 

 

 Se agrega a la presente fracción, el párrafo donde se clarifica el lugar en donde tiene su 

fundamento la carta compromiso mencionada.  

 

XI. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 

irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 

operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

XII. Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 

del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso o) de la citada Ley, en relación 

con el Anexo 19 de la RMF. 

XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta para 

confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre reportado 

como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en el país de 

procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, 

deberá realizarse con una empresa que cuente con el registro de empresas 

proveedoras de antecedentes de vehículos usados otorgado por la AGA, a que se 

refiere la regla 3.5.12. 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 

contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., deberán poner a 

disposición del SAT la información a que se refiere el párrafo anterior, para su 

consulta remota en tiempo real misma que deberá tener una antigüedad no mayor 

a 72 horas previas a su importación y encontrarse en línea, el cual permita conocer 

el historial del vehículo objeto de importación, respecto al cumplimiento a las 

disposiciones aplicables en materia de inspección físico-mecánica y de emisión de 

gases. 

Adicionalmente deberán entregar a la ACIA, el formato “Aviso electrónico de 

operaciones (Regla 1.8.2.)” a través del Portal del SAT, durante los primeros 5 días 

del mes, en el que se indique el número de operaciones y las empresas proveedoras 

de antecedentes de vehículos usados con las cuales realizó consultas durante el mes 

inmediato anterior, así como poner a disposición del SAT, el detalle de dicha 

información para su consulta en cualquier momento, misma que el autorizado para 

la prestación de servicios de prevalidación de datos contenidos en el pedimento 
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deberá resguardar por un período mínimo de 3 años, contados a partir de que se 

importe el vehículo al territorio nacional, debiendo identificarse la empresa 

proveedora, fecha y hora de consulta. 

Para los efectos del artículo 144-A, fracción VI de la Ley y de la presente regla, la 

AGA podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., derivado de las 

revisiones que al efecto practique la ACIA, a quienes omitan dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente fracción o detecten irregularidades. 

Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 

condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, 

incisos f) y g), numeral 2, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación 

electrónica de datos, contenidos en el pedimento, deberá rechazar el trámite, con 

base al NIV del vehículo y entregar a la ACIA el formato “Aviso electrónico de 

rechazo (Regla 1.8.2.)”, a través del Portal del SAT, dentro de los 5 días siguientes, 

al rechazo del trámite. 

XIV. Presentar el aviso correspondiente en los términos de la regla 1.2.2., respecto de la 

actualización de cualquier dato que hubiere sido considerado para otorgar la 

autorización. 

XV. Cumplir con los medios de control de seguridad de la información que se señalen 

en los “Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para 

prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 

pedimentos y los interesados en obtenerla” emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

Los agentes aduanales, apoderados aduanales, los importadores o exportadores y las 

demás personas que reciban el servicio deberán proporcionar a las personas 

autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los pedimentos que tramiten, la 

información relativa a su nombre completo, denominación o razón social, número de 

patente o autorización, denominación o razón social de la sociedad que hubieran 

constituido para la prestación de sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que 

efectúan las operaciones y RFC propio y de la sociedad constituida o del poderdante, así 

como cualquier modificación a esta información. 

 

En ningún caso, las personas autorizadas podrán prestar el servicio a agentes aduanales, 

apoderados aduanales, importadores o exportadores y a las demás personas que lo 

soliciten, cuando el nombre, la denominación o razón social o domicilio fiscal del 

contribuyente, del agente aduanal, de la sociedad que haya constituido para la 

prestación de sus servicios o del poderdante del apoderado aduanal, sea falso, 

inexistente o no se pueda localizar. 
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Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 

paquetería, autorizadas para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los 

datos asentados en los pedimentos, estarán obligadas a cumplir con lo dispuesto en las 

fracciones I, III, V, VI, X, XI, XII, XIV y XV, de la presente regla. 

 

 Se agrega a la presente regla, este último párrafo donde se hace referencia a las obligaciones 

que deberán cumplir las empresas de mensajería y paquetería autorizadas para prestar 

servicios de prevalidación electrónica.  

 

Ley 16-A, 36, 144-A-VI, LFD 4, 40, CFF 16-C, Reglamento 13, Decreto de vehículos usados 

6, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.8.1., 3.5.1., 3.5.12., Anexo 1, Anexo 19 de la RMF 

 

• 1.9.9. Intercambio de información de agentes de carga internacional 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 1.9.10. Aviso de información de carga aérea 

 

Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 

y VII; y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 

Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 

mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de 

carga aéreo, mediante la transmisión electrónica de datos a las autoridades aduaneras a 

través de la Ventanilla Digital, sin que sea necesaria la presentación de dichos documentos 

ante la aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma 

español o inglés. 

 

Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 

Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la información 

deberá transmitirse entre el momento en que se genere hasta el momento de 

despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional y; 
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II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 

fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que 

se genere hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 

territorio nacional. 

 

El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, 

deberá transmitirse de manera electrónica. 

 

A efecto de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 

presente regla, las empresas de transportación aérea deberán estar registradas en el CAAT 

en los términos y condiciones señalados en la regla 2.4.4. 

 

La información que aparece en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de carga aéreo, 

deberá transmitirse mediante la Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos para la transmisión electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas House 

y Master a la Ventanilla Digital” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 

Portal del SAT, con los siguientes datos: 

 

I. Para la Guía Aérea Máster: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de Guía Aérea Máster. 

c) Lugar de origen. 

d) Lugar de destino. 

e) Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Embarcador. 

f) Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Consignatario. 

g) Lugar programado de despegue. 

h) Fecha y hora programada de despegue. 

i) Lugar programado de arribo. 

j) Fecha y hora programada de arribo. 

k) Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

l) Moneda origen. 

m) Información por cada partida de mercancías: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto.  

4. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 

se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 

restos humanos, etc. 
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n) Número total de piezas.  

o) Peso bruto total. 

 

 

 Se realizaron modificaciones al listado de datos que deberá llevar la Guía Aérea Máster.  

 

II. Para el Manifiesto de Carga Aéreo: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de manifiesto. 

c) Número de vuelo. 

d) Lugar de carga. 

e) Fecha y Hora de la carga. 

f) Lugar programado de arribo. 

g) Fecha y hora programada de arribo. 

h) Información requerida por cada Guía Aérea Máster: 

a. Número de documento aéreo o Guía Aérea Máster. 

b. Lugar de origen. 

c. Lugar de destino. 

d. Descripción de la mercancía. 

e. Tipo de envío (Split o carga completa). 

f. Número de piezas. 

g. Peso bruto. 

h. Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

i. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 

se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 

restos humanos, etc. 

i) Número total de piezas. 

j) Peso total de la carga. 

 

En caso de que la mercancía a importar sea transportada en una sola aeronave, se deberá 

transmitir la información referente a la Guía Aérea Máster, en el caso de que la mercancía 

se transporte en más de una aeronave, primero se deberá transmitir la información de la 

Guía Aérea Máster y posteriormente la información de cada embarque dividido en cada 

manifiesto de carga aéreo en que sean transportadas las mercancías. 

 

Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo en territorio nacional con 

destino al extranjero, deberá efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 
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Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo provenientes del extranjero 

con destino final a territorio nacional, y que realicen escalas en otro punto del mismo, ya 

sea para realizar maniobras de carga o descarga e inclusive no realicen ninguna, deberá 

efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 

 Anteriormente, había un párrafo que hacía referencia a las cargas consolidadas. Se 

suprimió dicho párrafo.  

 

Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante el manifiesto de carga aéreo, por una sola 

ocasión hasta antes de que la mercancía quede en depósito ante la aduana, sin sanción 

alguna. 

 

Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 

previsto de arribo por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado ante la 

autoridad aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una 

nueva transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, en la cual únicamente se permitirá la 

modificación de los datos relativos a fecha, hora y lugar programado de arribo y, en su caso, 

recinto fiscalizado al que ingresarán las mercancías, sin sanción alguna, siempre que la 

mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b) 

de la Ley, una vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación del manifiesto 

de carga aéreo a las empresas de transportación aérea, se deberá declarar en el pedimento 

el número del documento de transporte que corresponda. 

 

Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4. 

 

• 1.9.11. Transmisión de información por concesionarios de transporte ferroviario 

 

Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII de la Ley y 33 del Reglamento, las 

empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera 

norte del país, deberán transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los 

“Lineamientos técnicos para el despacho de mercancías de comercio exterior por medio de 

transporte ferroviario” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal 

del SAT, lo siguiente: 
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I. Documento electrónico con la información de las mercancías que entren o salgan 

del territorio nacional, así como de los medios en que se transporten, con los 

siguientes datos: 

 

 Anteriormente, no se hacía mención al documento electrónico que contuviera los 

datos de la mercancía, únicamente se hacía referencia a la información de las 

mercancías.  

 

a) Clave del transportista. 

b) Lugar de carga de la mercancía, cantidad total y peso bruto de las 

mercancías señaladas en el documento de transporte. 

c) Datos del embarcador, consignatario, y agente aduanal, o apoderado 

aduanal, o importador o exportador. 

d) Número de documento de transporte. 

e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, 

cuando éstos existan, por cada una de las mercancías que transporten. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (vacío o 

cargado) y números de sellos, precintos, o candados cuando los coloque la 

empresa concesionaria de transporte ferroviario. 

g) Tratándose de mercancías peligrosas, señalar la descripción, el número de 

Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su 

número telefónico, para el caso de emergencias. 

 

Una vez transmitida la información, la Ventanilla Digital enviará a la empresa concesionaria 

de transporte ferroviario un acuse de validación electrónico. 

 

Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario por la 

empresa concesionaria de transporte ferroviario, conforme a los “Lineamientos técnicos 

para el despacho de mercancías de comercio exterior por medio de transporte ferroviario” 

emitidos por la autoridad aduanera, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

II. Documento electrónico con el aviso de arribo, tratándose de la salida de mercancías 

del territorio nacional, el cual deberá transmitirse antes del arribo del ferrocarril a 

la aduana de salida, con la información del equipo de ferrocarril, con los siguientes 

datos: 

 

 Anteriormente, no se hacía mención al documento electrónico que contuviera el 

aviso de arribo, únicamente se hacía referencia al aviso de arribo.  
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a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Puerto de salida. 

e) Fecha y hora de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 

encuentra vacío o cargado). 

g) Números de los documentos de transporte. 

 

La transmisión del aviso de arribo deberá realizarse con dos horas de anticipación al 

arribo del equipo de ferrocarril a la aduana de salida, pudiendo transmitirse hasta 

doce horas antes. 

 

Asimismo, el aviso de arribo deberá transmitirse previamente a la presentación 

electrónica de la lista de intercambio a que se refiere la fracción III de la presente 

regla, siempre que el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador efectúe la 

presentación de los pedimentos, Pedimento Parte II, o aviso consolidado, conforme 

a la regla 3.1.22. 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales.  

 

Una vez que se transmita el aviso de arribo, se entenderá activado el mecanismo de 

selección automatizado, enviando electrónicamente el resultado a las empresas 

concesionarias de transporte ferroviario. 

 

III. Documento electrónico con la lista de intercambio con la información del equipo de 

ferrocarril, acorde a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 4.2.14., con los 

siguientes datos: 

 

 Anteriormente, no se hacía mención al documento electrónico que contuviera la lista 

de intercambio con la información del equipo de ferrocarril, únicamente se hacía 

referencia a la lista como tal.  

 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 
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d) Lugar de entrada/salida. 

e) Fecha y hora estimada de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 

encuentra vacío o cargado). 

g) Número de los documentos de transporte. 

 

La transmisión de la lista de intercambio se ajustará a lo siguiente: 

 

I. Tratándose de la entrada de mercancías al territorio nacional, deberá efectuarse 

una vez que el agente aduanal, apoderado aduanal o importador realice la 

presentación de los pedimentos, Pedimento Parte II o aviso consolidado conforme 

a la regla 3.1.22., al menos 30 minutos antes del cruce del equipo de ferrocarril, con 

lo que se inicia el proceso de activación del mecanismo de selección automatizado. 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales.  

 

Una vez que el equipo de ferrocarril cruce a territorio nacional y la autoridad 

aduanera confirme el arribo de mismo y/o de la mercancía conforme a lo 

establecido en los “Lineamientos para el despacho de mercancías de comercio 

exterior por medio de transporte ferroviario” emitidos por la autoridad aduanera, 

mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, se entenderá activado el 

mecanismo de selección automatizado, enviando electrónicamente el resultado a 

las empresas concesionarias de transporte ferroviario y al agente o apoderado 

aduanal. 

 

II. Tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, deberá efectuarse 

posterior a la transmisión del aviso de arribo y antes del cruce del equipo de 

ferrocarril para salir del territorio nacional, notificándose al agente o apoderado 

aduanal el resultado del mecanismo de selección. 

Una vez que los equipos de ferrocarril salgan del territorio nacional, y la autoridad 

aduanera confirme la salida del mismo y/o de la mercancía, se tendrán por 

concluidas las formalidades del despacho aduanero. 

 

Una vez que la empresa concesionaria de transporte ferroviario transmita la lista de 

intercambio, la Ventanilla Digital enviará un acuse de recepción exitoso. 
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Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea 

necesario conforme a los “Lineamientos técnicos para el despacho de mercancías 

de comercio exterior por medio de transporte ferroviario” emitidos por la autoridad 

aduanera, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

Las transmisiones electrónicas a que se refiere la presente regla, se podrán realizar 

mediante la Ventanilla Digital en la medida en que se habiliten paulatinamente los 

sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal 

del SAT. En las aduanas habilitadas ya no será necesario que la empresa ferroviaria 

realice la transmisión prevista en la regla 1.9.12. 

 

Ley 20-III, VII, Reglamento 33, RGCE 3.1.22., 4.2.14. 

 

 

 

• 1.9.12. Información de mercancía transportada vía ferrocarril 

 

Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, 43 de la Ley y 33 del Reglamento, las 

empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera 

norte del país, deberán transmitir el documento electrónico al SAAI, con la información 

relativa a los medios de transporte y mercancías que conduzcan, para su ingreso o salida 

del territorio nacional, conforme a los “Lineamientos para el intercambio de información 

del Sistema de Control Ferroviario (SICOFE)” emitidos por las autoridades aduaneras, 

mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, así como los siguientes datos: 

 

I. Datos generales: 

a) Clave del ferrocarril. 

b) Número de identificación único. 

c) Fecha de emisión del número de identificación único. 

d) Número y tipo de documento. 

e) Tipo de operación. 

f) Aduana-Sección Aduanera de cruce y de despacho. 

g) Patente o autorización del agente aduanal o número de autorización del 

apoderado aduanal, del importador o del exportador (opcional). 

h) Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

i) Peso neto. 

j) Unidad de medida de comercialización. 

k) Cantidad en unidad de medida de comercialización. 
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l) País de carga-origen y de descargas. 

m) Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando el 

país de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, Estados 

Unidos de América o Canadá). 

II. Datos de los equipos de ferrocarril: 

a) Tipo de equipo. 

b) Número de identificación del equipo. 

c) Cantidad del equipo. 

d) El número y tipo de contenedor, en su caso. 

III. Datos del remitente y consignatario: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. EL RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario podrán rectificar los datos 

transmitidos a que se refiere la fracción I de la presente regla o desistirse de la misma, el 

número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del 

pedimento correspondiente. 

 

Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los 2 meses 

siguientes a la transmisión al SAAI de los datos generales, los datos de los equipos de 

ferrocarril y los datos del remitente y consignatario, las empresas concesionarias de 

transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 

 

El agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador, deberá declarar en el 

pedimento, en la Parte II o en el código de barras asentado en la impresión del “Formato de 

Aviso Consolidado”, según corresponda, el número de identificación único y el número de 

contenedor o del equipo de ferrocarril conforme al Anexo 22. 

 

El agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, deberá presentar 

ante la aduana de despacho dos horas antes del cruce del ferrocarril la impresión de 

cualquiera de los siguientes documentos: “Pedimento”, “Forma Simplificada del 

Pedimento” o “Formato de Aviso Consolidado”, según corresponda, que amparen las 
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mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para su registro de 

entrega en el SAAI. 

 

 Se especifica el tipo de documentos impresos que deberán ser presentados ante la aduana. 

Anteriormente, únicamente se hacía mención de manera general a los pedimentos 

debidamente pagados y al aviso consolidado.  

 

Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 

pedimentos o las impresiones del “Formato de Aviso Consolidado” presentados a la aduana 

conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía electrónica a dicho sistema, la siguiente 

información: 

 

I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de 

intercambio, antes del cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los 

“Lineamientos para el intercambio de información del Sistema de Control 

Ferroviario (SICOFE)” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 

Portal del SAT. Una vez que el ferrocarril haya cruzado a territorio nacional, se 

deberá enviar al SAAI el documento electrónico con el aviso de arribo, conforme a 

lo establecido en los citados lineamientos, para considerar activado el mecanismo 

de selección automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del 

mecanismo de selección automatizado a la empresa de transporte ferroviario de 

que se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso 

de arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta 12 horas 

antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, 

considerándose activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará 

vía electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la empresa 

de transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, se deberá 

enviar al SAAI el documento electrónico con la información correspondiente a la 

lista de intercambio, conforme a los lineamientos que emita la AGA, mismos que se 

darán a conocer el Portal del SAT. 

 

 La presente fracción especifica que se deberá enviar un documento electrónico al SAAI con 

la información correspondiente a la lista de intercambio. Anteriormente, no se solicitaba el 

documento electrónico sino únicamente la información.  

 

Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada equipo de 

ferrocarril o contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente documentado y 
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que el pedimento que ampare las mercancías transportadas haya sido desaduanado. En este 

caso el SAAI proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de 

validación. 

 

• 1.9.13. Procedimiento para concesionarias de transporte ferroviario 

 

Para los efectos del artículo 33 del Reglamento, las empresas concesionarias del transporte 

ferroviario deberán sujetarse a las especificaciones y cumplir los procedimientos que a 

continuación se detallan: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir a la aduana de entrada, documento electrónico con la lista 

de intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual 

deberá contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14., la clave 

y número de pedimento que ampare las mercancías, así como la descripción de 

las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en el documento 

equivalente o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en 

la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme 

a lo dispuesto en la regla 1.9.12. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 

nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas 

abiertas, salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos 

"gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar la 

impresión del pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, al 

funcionario designado por el propio administrador de la aduana de despacho, 

dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la mercancía, o en su defecto, del 

primer día hábil siguiente, a efecto de que dicha autoridad proceda a cerrar esos 

pedimentos en el SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el 

tránsito interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 4.6.6., en 

contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en remolques o 

semirremolques en plataformas de ferrocarril. 

 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 

a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de 

salida, la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con 

los pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías 
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correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así 

como con el CFDI, documento equivalente o aviso consolidado, en el caso de 

operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

 

 Se incorpora a la presente fracción el concepto CFDI a los documentos con los que se deberá 

contar.  

 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la 

aduana de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario 

designado por el administrador de la aduana, la constancia de importación, 

retorno o transferencia de contenedores y lista de intercambio, conteniendo 

además de los requisitos que señala la regla 4.2.14., el número y clave de 

pedimento y los pedimentos que amparen la exportación o retorno de 

mercancías correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus 

anexos, así como el CFDI, documento equivalente o aviso consolidado, en el 

caso de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en 

la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme 

a lo dispuesto en la regla 1.9.12. 

 

 Se incorpora a la presente fracción el concepto CFDI a los documentos con los que se deberá 

contar.  

 

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 

seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 

normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso. 

 

• 1.9.14. Autorización y prórroga para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos 

 

Para los efectos de los artículos 16-B de la Ley y 7o. del Reglamento, los interesados deberán 

presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 

cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 27/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 25/LA, ahora es la ficha 27/LA.  
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La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la ACAJA emita la autorización 

correspondiente, previo a que la AGCTI haya realizado las pruebas necesarias para verificar 

el debido funcionamiento del equipo y del Sistema Automatizado de Importación Temporal 

de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, emitiendo el visto bueno 

correspondiente. 

 

Para los efectos del artículo 144-A, fracción VI de la Ley y de la presente regla, la autoridad 

aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 

cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en el artículo 7o. del 

Reglamento y la regla 1.9.15. 

 

Ley 16-B, 144-A-VI, Reglamento 7, RGCE 1.2.2., 1.9.15., Anexo 1-A 

 

• 1.9.16. Carta de cupo electrónica 

 

Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, 

se deberá efectuar la transmisión del documento electrónico "Carta de cupo electrónica", 

accediendo al módulo de cartas de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

 

I. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al 

SAAI los siguientes datos: 

a) Folio de la "Carta de cupo electrónica", de conformidad con el instructivo de 

llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén general 

de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de 

depósito fiscal. 

b) Nombre y RFC del importador. 

c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente aduanal, o 

apoderado aduanal, o el importador o exportador que promoverá el despacho. 

d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 

Apéndice 1 del Anexo 22. 

e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 

general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen de 

depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1 del Anexo 22. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 

conformidad con el Apéndice 7 del Anexo 22. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 
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i) El valor en dólares de la mercancía conforme al CFDI o documento equivalente. 

 

 Se incorpora al presente inciso el concepto CFDI. Anteriormente, solo se hacía mención al 

concepto “factura”.  

 

El agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador que pretenda 

destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal, deberá proporcionar al 

almacén general de depósito al que serán ingresadas, la información a que se 

refieren los incisos b), f), g), h) e i) de la presente fracción, así como la bodega o 

unidad autorizada en la cual se pretende que permanezcan las mercancías. 

 

II. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual 

estará compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en la 

fracción anterior. 

III. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de 

la "Carta de cupo electrónica". 

IV. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente aduanal o 

apoderado aduanal, al importador o exportador, la “Carta de cupo electrónica” 

correspondiente, una vez que cuente con el acuse electrónico del SAAI. 

V. El agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador, deberá asentar 

el folio de la carta de cupo electrónica en el pedimento respectivo, declarando los 

identificadores que correspondan de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 

y transmitirlo a la aduana o sección aduanera de despacho. 

VI. La “Carta de cupo electrónica” deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 

días siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 

automáticamente y no podrá ser utilizada. 

VII. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el 

pedimento respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la "Carta 

de cupo electrónica". 

Una vez transmitida la "Carta de cupo electrónica", en los términos de la presente regla, no 

será necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 119, 

cuarto párrafo de la Ley. 

 

Ley 6, 36-A, 119, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 

 

• 1.9.17. Guía aérea electrónica 
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Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 

y VII; y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 

Los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería, deberán transmitir a la 

Ventanilla Digital el documento electrónico con la información relativa a las mercancías que 

transporten consignadas en la Guía Aérea House, sin que sea necesaria la presentación de 

la guía aérea ante la aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en 

idioma español o inglés. 

 

 Se incorpora al presente inciso el concepto de “documento electrónico” que deberá ser 

transmitido a través de VUCEM.  

 

Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 

Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la información 

deberá transmitirse entre el momento en que se genere y hasta el momento de 

despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional; y 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 

fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que 

se genere y hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 

territorio nacional. 

El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, 

deberá transmitirse de manera electrónica. 

 

Para efectos de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 

presente regla, los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería aérea 

deberán estar registrados en el CAAT en los términos y condiciones señalados en la regla 

2.4.4. 

La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la 

Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la transmisión 

electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas House y Master a la Ventanilla Digital” 

emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, con los siguientes 

datos: 

 

I. Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

II. Número de Guía Aérea House. 
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III. Lugar de Origen. 

IV. Lugar de Destino. 

V. Número de Guía Aérea Máster de referencia. 

VI. Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Embarcador. 

VII. Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Consignatario. 

VIII. Código de Agente CAAT. 

IX. Lugar programado de despegue. 

X. Fecha y hora programada de despegue. 

XI. Lugar estimado de arribo. 

XII. Fecha y hora estimada de arribo. 

XIII. Tipo de Movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

XIV. Moneda origen. 

XV. Información por cada partida de mercancías: 

a) Consecutivo de la mercancía. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de piezas. 

d) Peso bruto. 

e) Peso neto. 

f) Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se 

trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos 

humanos, etc. 

XVI. Número total de piezas. 

XVII. Descripción de la mercancía. 

XVIII. Peso bruto total. 

 

 Se realizan diversas  modificaciones al listado de datos que deberá contener la Guía Aérea.  

 
Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante la Guía Aérea House cuantas veces sea 
necesario, hasta antes de que se realice la transmisión del manifiesto de carga aéreo en el 
cual va declarada la Guía Aérea Máster relacionada a la Guía Aérea House. 
 
Para efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, una 
vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación, se deberá declarar en el 
pedimento el número del documento de transporte que corresponda. 
 
Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4. 

 
 

• 1.9.18. Número de acuse de valor individual 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

 
Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 59-A de la Ley, los contribuyentes 
deberán transmitir electrónicamente a la autoridad aduanera a través de la Ventanilla 
Digital, los siguientes datos: 
 

I. Los señalados en la regla 3.1.8., contenidos en el CFDI o documento equivalente que 
exprese el valor de las mercancías de comercio exterior, según corresponda, que se 
destinará a alguno de los regímenes aduaneros previstos en la Ley. 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales. Así mismo, se incorpora el concepto de CFDI en la presente fracción. 

 
II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 

de las mercancías cuando sea distinto del destinatario, y del vendedor o proveedor 
de las mismas. Para efectos del consignatario, el RFC o número de registro de 
identificación fiscal, deberá ser declarado en el campo de observaciones del 
pedimento, de conformidad con el Anexo 22. 

 
 Se agrega a la presente fracción, el último párrafo sobre la información requerida cuando se 

trate de consignatarios.  

 
Lo anterior, deberá realizarse previo al despacho de las mercancías y se sujetará a lo siguiente: 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del contribuyente, del agente o apoderado 
aduanal. En el caso de personas morales, adicionalmente se podrá emplear el sello 
digital tramitado ante el SAT. El agente aduanal la podrá realizar por conducto de 
su mandatario autorizado. 
 
Tratándose de importaciones y exportaciones en las que conforme a las normas 
jurídicas aplicables se declare un RFC genérico o el CURP de amas de casa o 
estudiantes, el agente aduanal podrá realizar la presente transmisión. 
 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien, cuando los documentos se encuentren 
en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando el documento equivalente que exprese el valor de las mercancías, contenga 
una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se señale en un 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., se deberá asentar la declaración en 
la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades aplicables a cada caso. 

 
Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
pedimento respectivo. 
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Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Ley 2-XVIII, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 59-A, RGCE 1.2.2., 3.1.8. 

 

• 1.9.19. Número de acuse de valor consolidado 
 
Para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, cuando se opte por presentar un 
pedimento consolidado, los agentes aduanales o personas autorizadas para el despacho 
aduanero de las mercancías, transmitirán electrónicamente a la autoridad aduanera a través 
de la Ventanilla Digital los siguientes datos: 
 

I. Los señalados en la regla 3.1.8., contenidos en el documento a que se refiere 
el artículo 37-A, fracciones I y II de la Ley. 
 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 
II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del 

comprador de las mercancías cuando sea distinto del destinatario y del 
vendedor o proveedor de las mismas. Para efectos del consignatario, el RFC 
o número de registro de identificación fiscal, deberá ser declarado en el 
campo de observaciones del pedimento, de conformidad con el Anexo 22. 
 

 Se agrega el último párrafo a la presente fracción haciendo referencia a la información de 

los consignatarios que deberá transmitirse.  

 

III. Los e-document correspondientes a los documentos digitales que 
comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, en términos de la regla 3.1.31. 
 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 
La transmisión a que se refiere la presente regla, deberá realizarse previo al despacho 
aduanero de las mercancías y se sujetará a lo siguiente: 
 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del agente aduanal o apoderado aduanal 
o del importador o exportador, el primero de éstos la podrá realizar por 
conducto de su mandatario autorizado. 
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II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se 
encuentren en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando el documento equivalente que exprese el valor de las mercancías, 
contenga una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración 
se señale en un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, se deberá asentar la 
declaración en la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades 
aplicables a cada caso. 

 
Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
aviso consolidado, en el pedimento consolidado o en el código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17 del Anexo 22 de la impresión del “Formato de Aviso Consolidado”. 
  
Tratándose de la relación del documento equivalente a que se refiere la regla 3.1.25., la 
información de los documentos que expresen el valor de las mercancías que integren dicha 
relación, deberán enviarse en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará 
un solo número del acuse de valor. 

 
En las operaciones realizadas con el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, 
no será necesario realizar la transmisión a que se refiere la presente regla. 
  
Ley 2-XVIII, 37, 37-A, Reglamento 34, 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 3.1.8., 3.1.25., 3.1.31., 
Anexo 1, 22 

 

• 1.9.20. Retransmisión del número de acuse de valor 
 
Los datos contenidos en un número del acuse de valor que se transmitieron conforme a las 
reglas 1.9.18., y 1.9.19., podrán retransmitirse el número de veces que sea necesario, 
siempre que se realice antes de activar el mecanismo de selección automatizado 
conservando el número del acuse de valor con el que se transmitió originalmente. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 3.1.8., se podrán retransmitir 
los datos a que se refiere la regla 1.9.18., una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

I. Generar un nuevo número del acuse de valor. 
II. Realizar el pago de la multa correspondiente, salvo que se trate de 

cumplimiento espontáneo. El comprobante de pago deberá ser digitalizado 
conforme al procedimiento previsto en la regla 3.1.31. 
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 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 
III. Presentar un pedimento de rectificación en el que se deberá declarar el 

nuevo número del acuse de valor y, en su caso, el e-document generados 
conforme a lo previsto en las fracciones anteriores. 

 

• 1.9.21. Datos objeto de multa por la transmisión de la información referente al valor y 
comercialización de la mercancía 
 
Para efectos del artículo 184-A, fracciones I y II de la Ley, se consideran como información 
relativa al valor de la mercancía y demás datos relacionados con su comercialización, así 
como la relacionada con la descripción e identificación individual, entre otros, los siguientes 
datos: 

I. Datos de valor y los demás datos relacionados a su comercialización: 
a) Lugar y fecha de emisión del CFDI o del documento equivalente. 
b) Número de folio del CFDI o de identificación del documento 

equivalente. 
c) Datos del proveedor: Nombre, denominación o razón social, 

domicilio, RFC o número de registro fiscal o número de 
identificación fiscal del país de que se trate. 

d) Datos del destinatario: Nombre, denominación o razón social, 
domicilio, RFC o número de registro fiscal o número de 
identificación fiscal del país de que se trate. 

e) Datos del comprador: Nombre, denominación o razón social, 
domicilio, RFC o número de registro fiscal o número de 
identificación fiscal del país de que se trate, esta información sólo 
deberá declararse cuando el comprador sea persona distinta del 
destinatario. 

f) Valor unitario de la mercancía, valor total de la mercancía, valor en 
dólares y en su caso, cuando el CFDI o el documento equivalente 
ostente un descuento, deberá declararse el monto de éste. 

II. Información relacionada con la descripción de la mercancía e identificación 
individual: 

a) Descripción comercial detallada de la mercancía como conste en el 
CFDI o en el documento equivalente. No se considerará descripción 
comercial detallada, cuando la misma venga en clave. 

b) Cantidad de mercancía y unidad de medida de comercialización. 
c) Cuando la mercancía sea susceptible de identificarse 

individualmente, se deberá proporcionar la siguiente información: 
1. Número de serie. 
2. Marca comercial. 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

3. Año modelo, tratándose de vehículos 
 

Ley 20-VII, 59-A, 184-A-I, II, 184-B 
 

 Se incorpora a la presente regla el concepto CFDI. Anteriormente, solo se hacía mención al 

concepto “factura”.  

 

• 1.10.1 Autorización para la transmisión de pedimentos a través del SEA, acreditación de 
Representante legal, auxiliares y aduanas 
 
Para los efectos de los artículos 59-B fracción I de la Ley, y 69 fracción I, del Reglamento, los 
interesados podrán solicitar ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, un número de autorización para transmitir pedimentos a través del SEA, debiendo 
cumplir con lo señalado en la ficha de trámite28/LA. 
 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 26/LA, ahora es la ficha 28/LA.  

 

Los importadores o exportadores que hayan obtenido número de autorización para 

transmitir pedimentos al SEA, de conformidad con los artículos 40 de la Ley, 69 fracción II, 

236, 239, 240, 241 y 242 del Reglamento, deberán acreditar a sus representantes legales, 

en la misma solicitud a que se refiere el párrafo anterior y cumplir con lo dispuesto en la 

citada ficha  de trámite. 

  

Para la designación de los auxiliares y las aduanas a los que hacen referencia los artículos 

69, fracciones III y IV y 239 del Reglamento, se deberá cumplir con lo señalado en la ficha de 

trámite a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. No podrán ser designados 

como auxiliares las personas referidas en el artículo 238 del Reglamento. 

 

Una vez que se obtenga la autorización para transmitir pedimentos a través del SEA, la 

ACAJA asignará a cada interesado un número de autorización que constará de 4 dígitos. Un 

extracto de la autorización, incluyendo el nombre del autorizado, así como el nombre del 

representante legal, en su caso, será publicado en el Portal del SAT. Asimismo, en los casos 

en que el número de autorización sea suspendido o revocado, se publicará dicha 

circunstancia en la página electrónica antes mencionada. 

 

Los importadores o exportadores que hayan obtenido el número de autorización para 

transmitir pedimentos a través del SEA, tendrán la obligación de conservar en sus archivos, 
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los documentos con los que hayan acreditado los requisitos de sus representantes legales, 

mismos que deberán poner a disposición de la autoridad aduanera cuando ésta los requiera. 

Las personas físicas con actividades empresariales en términos del Título II, Capítulo VIII y 

Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, no podrán realizar la importación de 

las mercancías referidas en las fracciones arancelarias señaladas en el Apartado de 

“Información adicional” de la ficha de trámite 28/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 26/LA, ahora es la ficha 28/LA.  

 

La acreditación de los representantes legales de empresas productivas del Estado, sus 

organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales, 

deberá realizarse cumpliendo con los requisitos previstos para tales efectos, en la ficha de 

trámite a que hace referencia la presente regla. 

 

Ley 40, 59-B-I, Ley del ISR, Título II, IV, Reglamento 69, 236, 238, 239, 240, 241, 242, RGCE 

1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 1.10.2 Supuestos y plazos de suspensión de autorización para transmitir pedimentos a 
través del SEA 
 
Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, antes de revocar el número de 
autorización asignado para transmitir pedimentos, la ACAJA podrá suspender el mismo, por 
los supuestos y plazos que a continuación se señalan: 

I. Cuando se deje de cumplir con alguno de los requisitos que se acreditaron para 
obtener el número de autorización, incumplan con alguna de sus obligaciones, o 
alguno de sus representantes legales deje de satisfacer cualquiera de los requisitos 
previstos en la Ley, el Reglamento y la regla 1.10.1., se suspenderá hasta en tanto 
se subsane el requisito o se cumpla la obligación. 

II. Cuando se hayan importado mercancías de las señaladas en cualquiera de las 
fracciones a que se refiere la ficha de trámite 28/LA, sin contar con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, bajo las modalidades de IVA e IEPS y/o 
Operador Económico Autorizado, o el interesado se encuentre suspendido en dicho 
registro; se suspenderá el número de autorización por un plazo de 2 años. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 26/LA, ahora es la ficha 28/LA.  

 
III. Cuando las autoridades aduaneras con motivo del reconocimiento aduanero, de la 

verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, haya procedido al embargo precautorio de las mercancías del 
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autorizado por más de 5 ocasiones en un año, por cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 151 de la Ley, y se haya dictado resolución condenatoria, 
en las que la autoridad aduanera haya impuesto créditos fiscales superiores a 
$100,000.00, se suspenderá el número de autorización asignado, por un plazo de 2 
años. 
 
No procederá la suspensión a que se refiere la presente fracción, cuando el 
embargo precautorio derive de la inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterios en la interpretación de la TIGIE, siempre que la descripción, naturaleza 
y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías, coincidan 
con las mercancías presentadas a reconocimiento aduanero, o cuando el interesado 
se allane a la irregularidad detectada antes de la emisión de la resolución en la que 
se determine su situación fiscal. 
 
El beneficio previsto en la presente fracción aplicará únicamente una vez en cada 
ejercicio fiscal, y no será aplicable cuando la omisión de los impuestos al comercio 
exterior, derechos y, en su caso, cuotas compensatorias que correspondan, rebasen 
$200,000.00. Para estos efectos, se suspenderá el número de autorización 
asignado, por un plazo de 2 años. 
 

IV. Cuando el autorizado haya cometido en más de 6 ocasiones en el mismo año, 
cualquiera de las infracciones establecidas en el artículo 176 de la Ley, por causas 
distintas a las referidas en la fracción anterior, y no se hubieran cubierto la multa y 
el pago de los impuestos al comercio exterior, derechos y, en su caso, cuotas 
compensatorias que correspondan, o bien, no la garantice, se suspenderá el 
número de autorización asignado, por un plazo de 2 años. 
 
El beneficio previsto en el párrafo anterior no aplicará cuando la omisión de 
impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias que 
correspondan rebase $100,000.00. 

 
  Ley 144-A, 151, 176, Reglamento 237, RGCE 1.2.2., 1.10.1., Anexo 1-A 
 

• 1.10.5. Designación de representante legal común 
 
Para efectos de llevar a cabo el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 
aduanal, las siguientes personas morales podrán designar uno o varios representantes 
legales comunes: 
 

I. Las empresas pertenecientes a una misma corporación y con un mismo 
representante legal. 

II. Las instituciones de investigación científica y tecnológica, acreditadas conforme a la 
Ley de la materia, para encargarse del despacho de las mercancías de sus 
coordinadas. 
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III. Las asociaciones que tengan como objeto social actividades de comercio exterior, 
las cámaras de comercio e industria y las confederaciones que las agrupen, para 
realizar el despacho de las mercancías de exportación de sus integrantes. 

 
Las personas morales mencionadas, deberán presentar solicitud conforme a la ficha de 
trámite 28/LA. 
  
Ley 40, RGCE 1.2.2., 1.10.1., Anexo 1-A 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 26/LA, ahora es la ficha 28/LA. Así mismo, se suprimió el último párrafo de la presente 

regla, en el cual se establecía que la relación laboral entre el representante legal y las 

personas morales debía ser acreditada. Además, se establecía que los representantes serían 

responsables solidarios del pago de los impuestos al comercio exterior y de las demás 

contribuciones y aprovechamientos cuando se realizara el despacho de mercancías por 

conducto del representante  legal común. 

 

• 1.10.6. Representación ilimitada 

 

La representación legal para efectos del despacho aduanero no será limitativa, por lo que 

un representante legal podrá serlo de dos o más personas físicas y morales, siempre que se 

acrediten los requisitos establecidos en los artículos 40 de la Ley, 236 del Reglamento y la 

ficha de trámite 28/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 26/LA, ahora es la ficha 28/LA.  

 

En este supuesto, cada persona física o moral deberá acreditar en lo individual a su 

representante legal. 

 

No obstante, un representante legal designado no podrá a su vez tener el carácter de 

auxiliar. 

 

Ley 40, Reglamento 236, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 1.10.7. Requisitos para la transmisión electrónica del pedimento 
 
Para los efectos del artículo 59-B, fracción I de la Ley, la transmisión electrónica del 
pedimento que efectúen los autorizados a través de su representante legal acreditado, 
deberá efectuarse empleando la e.firma o el sello digital vigente y activo del autorizado, con 
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excepción de las operaciones que efectúen las empresas de mensajería y paquetería 
conforme al procedimiento establecido en la regla 3.7.5., cuya transmisión se realizará con 
la e.firma o sello digital vigente y activo del representante legal de la empresa de mensajería 
o paquetería que corresponda. 
 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales. Sin embargo, no se realizaron cambios al contenido de la regla. 

 
Cuando diversos representantes legales, sean designados por un sólo autorizado, sí se opta 
por no efectuar la transmisión directamente con la e.firma del autorizado, éste tendrá la 
obligación de entregar a cada uno de ellos un sello digital vigente y activo, con el que cada 
representante legal realizará la transmisión electrónica del pedimento. 
 
La transmisión electrónica de pedimentos efectuada por los representantes legales de los 
autorizados, en los que aparezca la e.firma o sello digital del autorizado, así como el número 
de autorización designado para efectuar operaciones de comercio exterior y el código de 
aceptación generado por el SEA, se considerará que fueron transmitidos y efectuados por 
las personas físicas o morales a quien corresponda la e.firma o sello digital. 
 
Ley 6, 36, 37, 37-A, 59-B-I, Reglamento 243, RGCE 3.7.5. 

 

• 1.11.1. Integración del Consejo 
 
Para los efectos del artículo 48 de la Ley, el Consejo emitirá dictámenes técnicos respecto 
de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías que la autoridad competente 
someta a su consideración, los cuales podrán servir de apoyo para resolver las consultas 
sobre la clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 47 de la Ley; dicho Consejo 
estará integrado por: 
 

I. Un Presidente, que será el titular de la AGJ. 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el titular de la ACNCEA. 

III. Dos Consejeros, que serán los titulares de la AGACE y la AGA. 
IV. Los invitados permanentes, que serán los peritos que propongan las 

confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones 
académicas, acreditados ante el Consejo, de conformidad con la ficha de trámite 
29/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 99/LA, ahora es la ficha 29/LA.  
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Los integrantes a que se refieren las fracciones I, II y III de la presente regla, tendrán voz y 

voto ante el Consejo, y podrán designar a su suplente, mismo que deberá tener nivel 

jerárquico de Administrador como mínimo, el cual únicamente tendrá voz y voto ante el 

Consejo, en ausencia del integrante al que suple. 

 

Los invitados permanentes a que se refiere la fracción IV de la presente regla, sólo tendrán 

voz ante el Consejo. 

 

Para los efectos del presente Capítulo, los dictámenes técnicos, son opiniones en materia 

de clasificación arancelaria, en los cuales las autoridades aduaneras podrán apoyarse para 

la emisión de las resoluciones de las consultas a que se refiere el artículo 47 de la Ley y regla 

1.2.9. 

 

 Ley 47, 48, RGCE 1.2.2., 1.2.9., Anexo 1-A 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales. Sin embargo, no se realizaron cambios al contenido de la regla. 

 
Capítulo 1.12 Agencia Aduanal 
 

 Se añade este nuevo capítulo sobre Agencias Aduanales. Las reglas para este capítulo se 

muestran a continuación: 

 

• 1.12.1. Número de operaciones que debe ocuparse la agencia aduanal 

 

Para los efectos del artículo 167-F, fracción VI de la Ley, las operaciones de importación y 

de exportación por las que tiene obligación de ocuparse la agencia aduanal, son aquellas 

cuyo valor no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 

Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 

operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 

instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 

será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que 

en este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente 

las mercancías de que se trate. 

 

Ley 167-F 
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• 1.12.2. Encargo conferido para operaciones con pedimentos consolidados 
 
Para los efectos de los artículos 59, fracción III y 167-H, fracción III de la Ley, el documento 
que compruebe el encargo que se le hubiera conferido a la agencia aduanal para realizar el 
despacho de las mercancías con el uso de pedimentos consolidados, amparará la totalidad 
de las operaciones a que se refiere dicho pedimento. 
 
Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas 
con Programa IMMEX, el documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas empresas 
hayan realizado más de 10 operaciones con la misma agencia aduanal en el año calendario 
anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicha agencia 
aduanal para amparar las operaciones por el mismo periodo. 
 
Ley 59-III, 167-H-III 
 

• 1.12.3. Aviso de fallecimiento de Agente Aduanal por parte de la Agencia Aduanal 
 
Para los efectos del artículo 167-K, primer párrafo, la agencia aduanal presentará dentro de 
los 5 días siguientes al acontecimiento el aviso del fallecimiento del agente aduanal ante la 
ACAJA, acompañado de la copia certificada del acta de defunción. 
 
En su caso, designará al mandatario que habrá de concluir las operaciones iniciadas, 
contándose con un plazo no mayor a 2 meses para concluir las mismas, a partir del 
vencimiento de los 5 días a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Ley 167-K, RGCE 1.2.2. 
 

• 1.12.4. Forma de pago por la prestación de servicios a las agencias aduanales 
 
Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, 27, fracción III y 28, fracción XXII de la 
Ley del ISR, la contraprestación que se pague a las agencias aduanales por la prestación de 
sus servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta de la agencia aduanal 
registrada conforme a la regla 1.6.3., o mediante cheque personal de la cuenta de la persona 
que contrate los servicios de la agencia aduanal. 
 
Cuando se realicen importaciones mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1., 
fracciones I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XVII, XVIII tratándose de libros y XXI, el pago podrá 
realizarse en efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 
 
Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave “VP” o “VU” 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo, siempre 
que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 
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La agencia aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a 
través del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se 
trate, el cual deberá ser el RFC de la agencia aduanal. 
 
Ley 36, 36-A, Ley del ISR 27-III, 28-XXII, Ley del IVA 14-IV, 18, RGCE 1.3.1., Anexo 22 
 

• 1.12.5. Constitución, incorporación o desincorporación de agentes aduanales a 
sociedades civiles 
 
Para los efectos de los artículos 167-D y 167-E de la Ley, los agentes aduanales que 
constituyan, o se incorporen a sociedades civiles para promover por cuenta ajena el 
despacho aduanero de mercancías, en los diferentes regímenes previstos en la Ley o dejen 
de formar parte de ellas, deberán presentar el escrito correspondiente ante la ACAJA, en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, para lo cual deberán cumplir con lo 
establecido en las fichas de trámite 30/LA, 31/LA y 32/LA, según corresponda. 
 
Cuando se presente la solicitud con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la ACAJA publicará en el Portal del SAT, el nombre 
de los agentes aduanales y el de la sociedad civil con la cual promoverá por cuenta ajena el 
despacho aduanero de mercancías; asimismo, publicará el nombre de los agentes aduanales 
que se desincorporen de una agencia aduanal y el de la sociedad civil respectiva. En caso de 
que información o la documentación no cumpla con lo establecido, la autoridad formulará 
el requerimiento correspondiente, otorgando un plazo de 10 días contados a partir del día 
siguiente a su notificación, para que se proporcione la información o documentación 
omitida, apercibiendo a los interesados que de no subsanarse la misma, se tendrá por no 
presentada la promoción de que se trate, sin que se requiera la emisión y notificación de un 
oficio conforme a los artículos 1 de la Ley y 18 del CFF. 
 
Ley 1, 167-D, 167-E, CFF 18, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
 

• 1.12.6. Autorización y prórroga de mandatario de agencia aduanal 
 
Para efectos de los artículos 167-D, antepenúltimo párrafo, 167-F, fracciones II y III y 167-I, 
fracción II de la Ley, la agencia aduanal podrá presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal 
del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir lo establecido en la ficha de trámite 
33/LA, para solicitar la autorización de mandatario de la agencia aduanal, a fin de que la 
representen al promover y tramitar el despacho aduanero de las mercancías. 
 
Para ser mandatario de la agencia aduanal se requiere contar con poder notarial para actos 
de administración y demostrar experiencia aduanera mayor a 3 años, así como aprobar los 
exámenes de conocimiento y psicotécnico. Los aspirantes deberán sustentar el examen que 
constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o 
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únicamente la etapa psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente 
con la certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral, emitida mediante 
publicación en el DOF por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales (CONOCER). 
 
La agencia aduanal será ilimitadamente responsable de los actos de sus mandatarios 
aduanales y se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los 
actos derivados del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de 
las mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se 
efectúe con su mandatario. Los actos que practiquen los mandatarios aduanales con motivo 
del despacho y reconocimiento aduanero, así como los actos que deriven de aquéllos, serán 
imputables a la agencia aduanal. En ningún caso los mandatarios que integran una agencia 
aduanal, podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea y sólo 
podrán promover el despacho en representación de una sola agencia aduanal y ante una 
sola aduana, empleando su e.firma. 
 
Ley 167-D, 167-F-II-III, 167-I-II, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

• 1.12.7. Revocación de la autorización a mandatarios de agencias aduanales 
 
Para efecto del artículo 167-F, fracción III de la Ley, las agencias aduanales interesadas en 
revocar las autorizaciones de sus mandatarios, deberán presentar ante la ACAJA, la solicitud 
en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir lo establecido en la ficha 
de trámite 34/LA. 
 
La solicitud de revocación a que se refiere el párrafo anterior, únicamente procederá en los 
casos en que la autorización otorgada al mandatario se encuentre vigente. 
 
Ley 167-F-II, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
 

• 1.12.8. Confirmación de mandatario para agencia aduanal, en virtud de la incorporación 
de su agente aduanal a la agencia respectiva 
 
Para efectos de los artículos 167-D, antepenúltimo párrafo, 167-F, fracciones II y III y 167-I, 
fracción II de la Ley, los mandatarios del agente aduanal que se incorpora a la agencia 
aduanal, podrán operar para la agencia respectiva, siempre que la autorización del 
mandatario se encuentre vigente y se presente escrito ante la ACAJA, en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 
35/LA. 
 
La agencia aduanal será ilimitadamente responsable de los actos de sus mandatarios 
aduanales y se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los 
actos derivados del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de 
las mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se 
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efectúe con su mandatario. Los actos que practiquen los mandatarios aduanales con motivo 
del despacho y reconocimiento aduanero, así como los actos que deriven de aquéllos, serán 
imputables a la agencia aduanal. En ningún caso los mandatarios que integran una agencia 
aduanal, podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea y sólo 
podrán promover el despacho en representación de una sola agencia aduanal y ante una 
sola aduana, empleando su e.firma. 
 
Ley 167-D, 167-F-II-III, 167-I-II, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
 

• 1.12.9. Autorización a las agencias aduanales para actuar en aduanas adicionales 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 167-I, tercer párrafo de la Ley, las agencias 
aduanales, podrán solicitar autorización para actuar en una aduana adicional, ante la ACAJA, 
a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, para lo cual deberán cumplir 
con lo establecido en la ficha de trámite 36/LA. 
 
La ACAJA, verificará que la agencia aduanal, hubieran presentado la declaración anual del 
ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado. 
 
Ley 167-I, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

• 1.12.10. Designación de mandatario o socio para patente de agente aduanal 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 167-K de la Ley, la agencia aduanal deberá 
presentar ante la ACAJA, solicitud en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y 
cumplir con lo dispuesto en la fichas de trámite 37/LA, 38/LA, 39/LA, 40/LA y 41/LA, según 
corresponda, para designar, de entre sus mandatarios aduanales activos o socios directivos, 
a dos de ellos para que participen en el concurso para obtener la patente del agente 
aduanal, que se encuentre incorporado a dicha agencia aduanal, en el caso de que fallezca, 
se retire voluntariamente o se retire por una incapacidad permanente, asimismo, solo 
tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal quien obtenga los mejores 
resultados en el proceso de evaluación, conforme a lo siguiente: 
 

I. La agencia aduanal manifestará la opción elegida conforme a lo siguiente: 
a) El aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de 

conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o 
b) El aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la 

AGA o la ACAJA, siempre que el aspirante cuente con la certificación de la 
Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante 
publicación en el DOF por el Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral (CONOCER). 

II. De acuerdo a la opción manifestada por la agencia aduanal, el aspirante deberá 
cumplir con lo siguiente: 
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a) Cuando la agencia aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción 
señalada en el inciso a), a que se refiere la fracción I, de la presente regla, el 
aspirante deberá presentarse a sustentar la etapa de conocimientos en la 
fecha, lugar y hora que previamente se le notifique. En caso de que el 
aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de 
presentar la etapa psicotécnica en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad 
le señale para tal efecto. 

b) Cuando la agencia aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción 
señalada en el inciso b), a que se refiere la fracción I, de la presente regla, 
se estará a lo siguiente: 

 
Se notificará a la agencia aduanal, la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa. 
 
En caso de que no se realice la designación de los aspirantes en el plazo legal 
establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 167-K de la Ley, se tendrá 
por extinguida la respectiva patente de agente aduanal. 
 
El examen de conocimiento y psicotécnico, en sus dos etapas, serán 
practicados hasta por segunda ocasión, para el caso de que los aspirantes 
no se presenten a sustentar los mismos en la primera ocasión, o bien, ambos 
aspirantes resulten no aprobados en los exámenes practicados la primera 
ocasión; por lo tanto, si en la segunda ocasión los aspirantes no se presentan 
a sustentar los exámenes o ambos resultan no aprobados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 167-K de la Ley, se tendrá por extinguida la 
respectiva patente de agente aduanal. 
 
Únicamente las personas designadas podrán aplicar los exámenes, mismos 
que se considerarán aprobados, cuando en sus dos etapas, se obtengan 
resultados favorables. 
 
La ACAJA informará por oficio a la agencia aduanal cuál de los aspirantes ha 
cumplido con los requisitos para obtener la patente de agente aduanal. 
 

Para estos efectos, la agencia aduanal deberá acreditar el fallecimiento o la 
incapacidad permanente del agente aduanal; en caso de retiro voluntario, el agente 
aduanal y la agencia aduanal deberán presentar escrito al efecto cumpliendo con lo 
previsto en la ficha de trámite respectiva, declaración de retiro voluntario que 
deberá ser ratificada por el agente aduanal ante la autoridad aduanera. 
 
Una vez aprobados los exámenes y, en su caso, acreditado el fallecimiento o 
incapacidad permanente del agente aduanal, o bien, ratificado su retiro voluntario, 
el aspirante aprobado por la autoridad aduanera y la agencia aduanal podrán 
solicitar mediante escrito la expedición de la patente de agente aduanal. 
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Notificado el Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal, la agencia y 
el agente aduanal deberán solicitar mediante escrito la publicación del Acuerdo en 
el DOF. 

  
Ley 167-K, REGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 
 Concluye el capítulo 1.12.  

 

• 2.2.1. Reporte mensual de mercancías que causaron abandono a favor del Fisco Federal 
 

 Se realizó un cambio al título de la regla. Anteriormente, se mencionaba lo siguiente: 

“Reporte de mercancías que causaron abandono a favor del Fisco Federal”.  

 

• 2.2.2 Mercancías en abandono y notificación 

 
 Se adiciona esta nueva regla.  

 

Para efectos de los artículos 15, fracción III y 32 de la Ley, los recintos fiscalizados cumplen 

con el aviso de mercancías que han causado abandono, una vez que registran en su sistema 

y remiten vía electrónica a la aduana de su circunscripción la información de las citadas 

mercancías, en el plazo señalado en la regla 2.2.1. 

 

La autoridad aduanera en un plazo no mayor a un mes posterior al envío y recepción del 

aviso por el que se informe de las mercancías que han causado abandono, notificará a los 

propietarios o consignatarios de las mercancías, en los términos y condiciones señalados en 

el artículo 32 de la Ley, que ha transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con 15 días, 

para retirar las mercancías previa comprobación del cumplimiento de obligaciones en 

materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, así como el pago de los créditos 

fiscales causados y que, en caso de no hacerlo, se entenderá que han pasado a ser propiedad 

Fiscal Federal. 

 

Ley 15-III, 29, 32, RGCE 2.2.1. 

 

• 2.2.4. Recepción de mercancías conforme al artículo 4 del Reglamento 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 1.2.3., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 2.2.5. Asignación y donación de mercancías de comercio exterior, no transferibles al SAE 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.4. 

 
Para los efectos del artículo 145, tercer párrafo de la Ley, las mercancías de comercio 
exterior que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer legalmente 
por considerarlas no transferibles al SAE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y que cuenten con el 
dictamen expedido por autoridad competente, mediante el cual se determine que dichas 
mercancías son aptas para uso o consumo humano o animal, uso medicinal, quirúrgico, 
agrícola o ganadero, serán ofrecidas en asignación o donación por la aduana o ADACE 
correspondiente, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, 
disponible en el Portal del SAT. 
 
Los sujetos interesados en recibir las mercancías a que se refiere la presente regla, deberán 
cumplir con lo establecido en las fichas de trámite 42/LA y 43/LA, según corresponda. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a las 

fichas 27/LA y 28/LA, ahora son las fichas 42/LA y 43/LA.  

 
Las mercancías de comercio exterior por las que se puede aplicar la presente regla, son entre 
otras, las siguientes: 

I. Perecederos para consumo humano en estado natural, congelado y/o seco, 
empacado o a granel, semiprocesados y procesados. 

II. Alimentos y medicamentos. 
III. Flores, plantas y tierra en estado natural, semillas certificadas, herbicidas, 

fungicidas, insecticidas, plaguicidas, abonos y fertilizantes. 
 

• 2.2.6. Procedimiento para la recuperación de abandonos 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.5. 

 
La mercancía en depósito ante la aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal 
conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley, con excepción de la señalada en el 
tercer párrafo de la presente regla, podrá ser destinada a cualquiera de los regímenes 
aduaneros previstos en la Ley o en otras disposiciones jurídicas aplicables, por aquellos que 
fueron sus propietarios o consignatarios, para lo cual deberán presentar la solicitud de 
autorización para su recuperación, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 
44/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 29/LA, ahora es la ficha 44/LA. 
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Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, contarán 

con el plazo de un mes o bien, de 15 días naturales tratándose de petrolíferos a que se 

refiere el Anexo 29 en los casos en que se cuente con instalaciones para su mantenimiento 

y conservación, contado a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación, para 

retirar las mercancías del recinto fiscal o fiscalizado en el que se encuentren y presentarlas 

ante la aduana para su despacho, aun cuando se hubiera solicitado su transferencia al SAE, 

en cuyo caso, deberá cancelar parcial o totalmente los oficios de transferencia. 

 

Tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29, mercancías explosivas, inflamables, 

contaminantes, radioactivas, radiactivas o corrosivas, así como de animales vivos, que 

impliquen algún riesgo inminente en materia de sanidad animal, vegetal y salud pública, se 

podrá realizar el retorno de la mercancía, siempre que el interesado presente la solicitud de 

autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 

Para efectos del párrafo anterior, los interesados contarán con un plazo de 15 días naturales, 

o bien, de 10 días naturales tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29, contado 

a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación de la autorización, para 

efectuar el retorno de la mercancía. La aduana deberá cancelar, en su caso, el oficio de 

instrucción de destrucción al recinto fiscalizado o de puesta a disposición de asignación o 

donación de la mercancía. 

 

Ley 29, 30, 32, Reglamento 57, 62, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 29 

 
 
 
 
 

• 2.2.7. Procedimiento para destruir mercancías abandonadas 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.6. 

 

Para los efectos de los artículos 32, último párrafo de la Ley y 62 del Reglamento, una vez 

que la aduana de que se trate, conozca y notifique la resolución que determine el destino 

de las mercancías no transferibles al SAE que hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal 

o de las que se pueda disponer legalmente de conformidad con el artículo 145 de la Ley, las 

personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del mismo 

ordenamiento, deberán en un plazo máximo de 30 días posteriores a la notificación, destruir 

aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer el Fisco Federal. 
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Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 

aviso de destrucción ante la ADACE, en cuya circunscripción territorial se encuentre, con 5 

días de anticipación a la destrucción. 

 

Efectuada la destrucción, quienes levanten el acta de hechos conforme a lo previsto en el 

artículo 62 del Reglamento, deberán observar las formalidades para su elaboración que le 

sean señaladas por la aduana. 

 

Ley 14, 14-A, 29, 30,32, 144-XVIII, 145, 157, Reglamento 62 

 

• 2.2.8. Desistimiento y retorno de mercancías en depósito ante la aduana 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.7. Sin embargo, no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 2.2.9. Procedimiento para los cambios de régimen 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.8. Sin embargo, no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 2.2.10. Salida de mercancías cuyo plazo de abandono haya finalizado 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.9. Sin embargo, no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 2.2.11. Definición del equipo especial de embarcaciones 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 2.2.10. Sin embargo, no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. 

 

• 2.3.1. Concesión, autorización y prórroga de recintos fiscalizados 

 

Para los efectos de los artículos 14, tercer párrafo de la Ley y 53 del Reglamento, se deberá 

presentar ante la ACAJA, solicitud en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y 

cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 45/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 30/LA, ahora es la ficha 45/LA. 
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Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 

se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 

concesión, autorización o prórroga para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o 

goce y que colinden con un recinto fiscal o fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada 

o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, incluida su zona de 

desarrollo, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o 

aéreo, deberán presentar su solicitud conforme a la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior de la presente regla. 

 

 Se incorpora a la presente regla el concepto de “ruta confinada”.  

 

Para efectos de la presente regla, la ruta confinada es aquella por medio de la cual se otorga 

la colindancia a un inmueble en específico, a un fraccionamiento o varios inmuebles que se 

encuentren a lo largo de la misma, aún y cuando dichos inmuebles no colinden físicamente 

con el recinto fiscal o portuario, esta es la única vía a través de la cual se puede ingresar a 

las áreas de revisión del recinto fiscal o al recinto portuario, de que se trate y conecta 

directamente hacia las vialidades que se dirigen a las áreas de reconocimiento del recinto 

fiscal, sin que tenga rutas alternas de entrada o salida que no sean hacia el multicitado 

recinto fiscal. 

 

Ley 14, 14-A, 14-B, Reglamento 53, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 

 Se adiciona a la presente regla el último párrafo en el que se explica el concepto de “ruta 

confinada”.  

 

• 2.3.2. Habilitación y prórroga de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

 

Para los efectos de los artículos 14-D de la Ley y 190 del Reglamento, los recintos fiscalizados 

estratégicos autorizados son los que se encuentran relacionados en el Apéndice 21 del 

Anexo 22, los interesados en obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de 

mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 

administración o prórroga de la misma, deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el 

Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha de 

trámite 46/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 31/LA, ahora es la ficha 46/LA. 

 

La AGA verificará que el inmueble cuya habilitación se solicita se ubique dentro de la 

circunscripción territorial de la aduana respectiva en una zona de desarrollo estratégico. Lo 

anterior se tendrá por cumplido sin requerir verificación, cuando el inmueble se encuentre 

colindante con un recinto fiscal o fiscalizado, dentro o colindante con un recinto portuario, 

tratándose de aduanas marítimas. 

 

Para la emisión de la autorización se requerirá el visto bueno de la ACEIA, en relación con el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 

infraestructura, instalaciones, sistemas y equipamiento de la superficie sujetas a 

habilitación. Asimismo, el inmueble deberá contar con los sistemas electrónicos para el 

control de las mercancías, personas y vehículos que ingresen, permanezcan o se retiren del 

recinto fiscalizado estratégico. 

 

Ley 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 

• 2.3.3. Recinto Fiscalizado dentro del Recinto Fiscalizado Estratégico y ampliación de 
superficie de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 
 
En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona 
que solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá 
presentar solicitud ante la ACAJA en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y 
anexar solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo con los 
requisitos que establece la regla 4.8.1. Estas últimas solicitudes serán tramitadas una vez 
que la AGA habilite el citado inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico y autorice su administración. Lo anterior, no será aplicable 
tratándose de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, en los términos de la presente 
regla. 
Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico o de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, la persona que cuente con 
autorización para la administración de este inmueble podrá solicitar a la ACAJA la 
ampliación de la superficie originalmente habilitada, presentando para tal efecto solicitud 
en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital conforme a la ficha de trámite 47/LA. 
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Ley 14, 14-A, 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., 4.8.1., Anexo 1-A 
 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 32/LA, ahora es la ficha 47/LA. 

 

• 2.3.5. Obligaciones de Recintos Fiscalizados 
 

Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los particulares que obtengan concesión 
o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior, deberán cumplir con lo siguiente: 

 
I. De conformidad con los artículos 15, fracción I de la Ley y 54, fracción II del 

Reglamento, en el primer año de operación deberán presentar a la ACAJA 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, 
póliza de fianza o contrato de seguro equivalente al 10% del monto de su 
programa de inversión. En los años subsecuentes de vigencia de la concesión o 
autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será por una cantidad 
equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas durante el 
año de calendario inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de la 
fianza, contrato de seguro o carta de crédito correspondientes ante la ACAJA, 
en los primeros 15 días del mes de enero. 

II. Para los efectos de la compensación a que se refiere la fracción IV y la 
disminución de gastos a que se refiere la fracción VII, segundo párrafo del 
artículo 15 de la Ley, las personas morales que hayan obtenido autorización o 
concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, podrán efectuar la compensación o 
disminución siempre que presenten mensualmente un dictamen por cada 
concesión o autorización, elaborado por contador público inscrito en los 
términos del artículo 52, fracción I del CFF. 

  
El dictamen contendrá la siguiente información: 

a) Para la compensación contra el aprovechamiento: 
1. Cuota que por los citados servicios cubren los particulares, salvo que sea 

superior a la prevista en la LFD por los mismos servicios, cuando los preste 
la autoridad en los recintos fiscales, supuesto en el que se considerará la 
cuota que fije la citada ley (cuotas vigentes en el momento de la prestación 
de servicios). 

2. Fecha a partir de la cual la autoridad aduanera hace del conocimiento al 
recinto fiscalizado que la mercancía queda bajo su custodia, con motivo de 
su embargo por las autoridades aduaneras, o por virtud de que pasa a 
propiedad del Fisco Federal. 

3. Fecha en que las mercancías son retiradas, conforme lo señalado en el 
artículo 15, fracción IV, tercer párrafo, incisos a), b) y c) de la Ley, previa 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

notificación de su transferencia al SAE; su liberación a favor de sus 
propietarios o consignatarios, asignatarios o donatarios; o bien, en que se 
instruya su destrucción. No procederá la compensación de las cuotas 
derivadas del almacenamiento de mercancías cuyo retiro del recinto 
fiscalizado fue autorizado y éstas no son retiradas, conforme lo establecido 
en la Ley, por causas imputables al SAE o a sus propietarios o consignatarios, 
o bien, no sean destruidas por el recinto fiscalizado. 
 

 Se realizan cambios a la presente fracción. Se incorporan los conceptos de propietarios, 

consignatarios, asignatarios y donatarios, así como el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes (SAE).  

 
4. Importe total por la prestación de los servicios, considerando las cuotas 

vigentes y el lapso de prestación de los servicios. 
5. Descripción de las mercancías, señalando los datos que permitan 

identificarlas incluso su peso, volumen o número, además de los elementos 
que permiten al recinto fiscalizado calcular el costo de los servicios. 

6. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la información 
referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

b) Para la disminución contra el aprovechamiento: 
1. Programa autorizado por el SAT en el que se identifiquen expresamente las 

obras a realizar, adjuntando plano en el que se ubiquen las oficinas 
administrativas de la aduana o sus instalaciones complementarias y las 
obras que se realizarán dentro de las mismas, señalando las etapas y plazos 
en los que se realizarán las obras y su valor unitario y total en moneda 
nacional y sin IVA. 

2. Acta levantada por autoridades del SAT, en la que se haga constar la obra 
realizada, etapa y periodo, así como valor unitario y total, acorde con el 
programa autorizado y en la que además conste la entrega y recepción a 
satisfacción de las autoridades. 

3. La disminución de los importes que correspondan a la obra contra los 
aprovechamientos, precisando disminuciones parciales y saldos 
pendientes. 

4. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la información 
referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

c) Resumen de la información contenida en la fracción II, incisos a) y b) de la 
presente regla, presentados por el contribuyente en el que se señalará: saldo 
final de cantidades a compensar y disminuir según el último dictamen, cantidad 
dictaminada en el mes, cantidad a compensar y disminuir en el mes y el saldo 
pendiente de compensar y disminuir para el mes siguiente. 

  
El contribuyente manifestará expresamente en el dictamen que no existen cantidades 
contra las cuales compensar o disminuir en el periodo sujeto a dictamen en el resumen de 
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la información señalado en la fracción II, inciso c) de la presente regla, cuando así 
corresponda. 
El dictamen descrito en la presente regla es distinto al realizado sobre los estados 
financieros de la empresa y se emitirá en cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, en términos del artículo 52 del CFF, sin que resulte aplicable lo dispuesto en el 
artículo 52-A del citado ordenamiento. 
 

III. Para los efectos del artículo 15, fracciones V y VI de la Ley, durante el plazo en 
que se permita el almacenamiento y la custodia gratuita de las mercancías, el 
interesado únicamente estará obligado al pago de los servicios que se generen 
por las maniobras de reconocimiento previo, así como de los servicios de 
manejo de las mismas, siempre que dichos servicios no sean de los que se 
encuentran incluidos en el contrato de transporte. 
 
Los plazos para el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías 
deberán permitirse, siempre que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, 
independientemente de que haya sido objeto de transferencia o transbordo. En 
ningún caso se interrumpirán los plazos de abandono con motivo de lo 
dispuesto en este párrafo. 
 

IV. Para los efectos del artículo 55 del Reglamento, cuando los consolidadores o 
desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá enviar a la aduana la lista 
de las mercancías que ingresan al almacén, para su notificación en los estrados 
de la misma, la cual deberá permanecer en dichos estrados durante 5 días. 
Asimismo, deberán dar aviso de inmediato a sus comitentes de la comunicación 
antes mencionada y serán responsables de los daños y perjuicios que, en su 
caso, les causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 
 

V. Para los efectos del artículo 15, fracción VI de la Ley, se podrá efectuar la 
transferencia de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, 
salvo tratándose de recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una 
aduana marítima o de tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre 
amparada con una guía aérea master consignada a un consolidador o 
desconsolidador de carga, en cuyo caso se podrá efectuar la transferencia de 
mercancías entre recintos hasta por dos ocasiones, para lo cual el recinto que 
permita la transferencia a otro recinto que previamente se la haya solicitado 
por medios electrónicos, deberá informar al recinto solicitante, antes de la 
entrega de la mercancía, por los mismos medios, el listado de los embarques 
que efectivamente entregará, debiendo el recinto que solicitó la transferencia, 
acusar de recibo en forma electrónica de la recepción física de las mismas. Al 
efectuar la introducción de la mercancía transferida al recinto receptor, éste 
formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma electrónica 
confirmando la lista de los embarques de los que toma posesión. En caso de 
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discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente recibido, el recinto que 
permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador de la 
aduana. 

VI. Los titulares de las concesiones o autorizaciones deberán presentar ante la 
aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado, la 
tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con la exhibida a la vista del público 
en sus establecimientos en los términos de los artículos 8, 57 y 58 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, la cual deberá referirse a cada uno de los 
servicios relacionados directa o indirectamente con la autorización o concesión. 
La tarifa deberá presentarse a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes 
de enero del año en que se aplique, debiendo presentar a la aduana los cambios 
que sufran dichas tarifas durante el año de que se trate, en un plazo de 15 días 
siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los precios contenidos en la tarifa 
a que se refiere la presente regla son independientes de las tarifas que fije la 
SCT en los recintos portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 
Puertos, y deberán ser claramente distinguibles respecto de las mismas. 

VII. Para efectos de los artículos 15, fracciones IV y VII de la Ley, 40, incisos d) y q) y 
232-A de la LFD, se deberá observar lo siguiente: 

 
a) Presentar a más tardar el último día de cada mes, copia del dictamen a 

que se refiere la fracción II de la presenta regla, a la ACPPCE. 
b) Cuando así corresponda, efectuar a través del esquema electrónico 

e5cinco, el pago del aprovechamiento previsto en el artículo 15, 
fracción VII, en los términos establecidos en dicho artículo. 

c) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de 
pagar el derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, deberán 
efectuarlo a través del esquema electrónico e5cinco, observando lo 
establecido en el artículo 234 de la citada Ley. 

d) Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la 
LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso d) de la 
citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

e) En el caso de contar con autorización para que, dentro del recinto 
fiscalizado, las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de 
elaboración, transformación o reparación, deberá efectuar a través del 
esquema electrónico e5cinco, dentro del plazo previsto en el artículo 4, 
quinto párrafo de la LFD, el pago del derecho indicado en el artículo 40, 
inciso d) de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

VIII. De conformidad con lo previsto en los artículos 14-B, primer párrafo y 15, primer 
párrafo de la Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones, dentro de los 
inmuebles en que prestan los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, deberán permitir y coadyuvar con la autoridad aduanera en la 
práctica de inspecciones respecto de aquellos bienes que tienen bajo su 
resguardo. 
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IX. Para los efectos de lo previsto en los artículos 1, 26, fracción III y 144, fracción 
IX de la Ley, deberán destinar un lugar para la práctica de las funciones de 
inspección, vigilancia y revisión del manejo, transporte o tenencia de la 
mercancía que tienen bajo su resguardo, a las que únicamente tendrá acceso el 
personal que autorice la aduana que corresponda. Dichas instalaciones deberán 
cumplir con los requisitos que mediante lineamientos señala el SAT, mismos que 
se darán a conocer en el Portal del SAT. 

   
Ley 1, 14, 14-B, 14-D, 15, 26-III, 144-IX, 186-XIV, 187-XIV, LFD 4, 40, 232-A, 234, Ley Federal 
de Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de Puertos 60, 61, 62, CFF 52-I, 52-A, 134-III, 
Reglamento 54-II, 55, RGCE 1.1.5., Anexo 19 de la RMF 

 
 

• 2.3.6. Autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras 
 
Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital y cumpliendo con lo dispuesto en la ficha de trámite 48/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 33/LA, ahora es la ficha 48/LA. 

 

• 2.3.7. Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de carga, descarga y 
maniobras 
 
Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal 
conforme al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate, 
el cual podrán realizar utilizando cualquiera de las opciones que a continuación se 
señalan: 

a. Con las aportaciones que realicen a las asociaciones civiles constituidas 
conforme a la regla 1.1.11., para efectos del artículo 202 de la Ley. 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales.  

 

b. En caso de que no se encuentre constituida una asociación civil en la aduana 

de que se trate, los titulares de las autorizaciones deberán presentar al 

administrador de la aduana de que se trate, dentro de los primeros 15 días 

del mes siguiente a aquél en que perciban sus ingresos, una propuesta de 
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aportación que podrá incluir la asignación de bienes, prestación de servicios 

o la realización de obras. Una vez que el administrador de la aduana, 

conjuntamente con la ACEIA aprueben la propuesta, la misma deberá 

comenzar a ejecutarse dentro de un plazo no mayor a 30 días a partir de la 

fecha de aprobación del mismo y concluirse en un plazo no mayor a 6 

meses. En caso de que la propuesta requiera de un plazo mayor para su 

conclusión, se deberá justificar plenamente dentro de la propia propuesta. 

 

En ambos casos, los titulares de las autorizaciones deberán sujetarse a los 

“Lineamientos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones 

aduaneras”, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

Las aportaciones a que se refieren los incisos anteriores, serán del 3% del total de 

los ingresos brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los servicios 

de maniobras, carga y descarga en el recinto fiscal. 

 

Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme 

al párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, 

en tanto no cubran la aportación omitida. 

 

II. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 

servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 

encuentra registrado ante el IMSS y darle aviso de las altas del personal que presta 

el servicio, acreditando su alta ante el IMSS, así como de las bajas. En el caso de 

contratación de personal eventual deberá acompañar copia del contrato de 

servicios correspondiente. 

III. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto 

fiscal, debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la 

aduana. 

IV. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore 

para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por 

persona: nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con 

fotografía. 

V. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la 

autoridad aduanera, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

VI. Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 

indicado en el artículo 40, inciso e) de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de 

la RMF. 
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Ley 14-C, 202, LFD 4, 40 inciso e), RGCE 1.1.11., Anexo 19 de la RMF 

 

• 2.3.8. Registro y control de mercancías en Recintos Fiscalizados 
 
Para los efectos de los artículos 15, fracciones III, IV, VII y último párrafo de la Ley y 48 del 
Reglamento, los recintos fiscalizados deberán dar cumplimiento a los lineamientos emitidos 
por la AGA, respecto de las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo 
la infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar 
la consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del registro simultáneo en el 
sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo 
en coordinación con la aduana. En el citado registro deberán incluirse por lo menos los 
siguientes datos: 
 

I. Al ingreso de la mercancía: 
a. Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 
b. Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 
c. Número del conocimiento de embarque, guía aérea (máster y/o guía 

house) o carta de porte. 
d. Número de registro de buque/número de vuelo/número de 

contenedor. 
e. Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de 

candados, en su caso. 
f. Primer puerto, aeropuerto, terminal ferroviaria o lugar de embarque 

(lugar en el que se cargaron las mercancías). 
g. Descripción de la mercancía. 
h. Peso y unidad de medida. 
i. Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, 

tambor, etc., o si se trata de mercancía a granel. 
j. Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 
k. Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 

orden/remitente original manifestado en el conocimiento de 
embarque/persona a quién notificar. 

l. Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas 
de tráfico marítimo. 
Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de esta fracción, serán 
conforme a la información contenida en los documentos a que se 
refiere el documento de transporte. 

m. Nombre de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o 
embarcador de la mercancía). 

n. Domicilio de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o 
embarcador de la mercancía). 
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o. Las mercancías que fueron embargadas por las autoridades aduaneras 
o las que hayan pasado a propiedad de Fisco Federal, se deberá 
especificar si la mercancía se encuentra dentro del 20% asignado a la 
autoridad aduanera, indicando en cada caso el oficio emitido por la 
aduana en relación a la solicitud de ingreso al recinto fiscalizado de la 
mercancía embargada y, en su caso, el oficio en donde se le hizo del 
conocimiento que la mercancía pasó a propiedad del Fisco Federal, en 
relación con el artículo 15, fracción IV de la Ley. 
 
El titular de la concesión o autorización deberá presentar ante la aduana 
de su adscripción, el formato denominado “Aviso de Capacidad 
Volumétrica de Almacenaje (Regla 2.3.8.)”, en el momento en que se 
ocupe el 18% y posteriormente el 20% de la capacidad volumétrica de 
almacenaje de las mercancías embargadas por las autoridades 
aduaneras o las que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 
 Se adiciona este último párrafo al presente inciso, que establece la obligación del 

titular de la concesión o autorización, de presentar ante la aduana de adscripción el 

Aviso de Capacidad Volumétrica de Almacenaje.  

 
p. Identificar las mercancías que se encuentran almacenadas a solicitud de 

alguna autoridad diferente a la aduanera. 
 

II. Durante la permanencia de la mercancía en el recinto fiscalizado: 
a. Información relativa a la violación, daño o extravío de los bultos o 

mercancías almacenados. 
III. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a. Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 
b. Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 
c. Fecha en que causa abandono. 
d. Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía 

que hubiera causado abandono. 
e. Número de pedimento. 
f. Clave de pedimento. 
g. Número de patente de agente aduanal o número de autorización del 

apoderado aduanal, del importador o exportador. 
h. Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que 

se realizó. 
i. Fecha y destino del retorno, en su caso. 
j. Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 
k. Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 
l. Registro de previos y toma de muestras (agente, apoderado aduanal o 

importador que efectuó el previo, fecha de movimiento). 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

IV. Posterior a la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 
a. Folio fiscal del CFDI emitido por el cobro de los servicios prestados a los 

operantes del comercio exterior, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 29-A del CFF y el Anexo 20 de la RMF. 

b. El monto total del CFDI emitido a los operantes del comercio exterior, 
por los servicios prestados en el recinto fiscalizado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29-A del CFF y el Anexo 20 de la RMF, 
cuando se expida el CFDI. 

c. El monto total obtenido por la prestación del servicio para el manejo, 
almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, con el 
cual se calculará el 5% de aprovechamiento que debe de pagarse de 
conformidad con el artículo 15, fracción VII de la Ley, cuando se realice 
la declaración informativa denominada Registro R15. 

d. De acuerdo a la tarifa informada al público en general y a la Aduana 
respectiva de conformidad a la regla 2.3.5., fracción VI, indicar la 
cantidad de mercancía que se encuentra en depósito de conformidad a 
la unidad de medida con la que se pretenda facturar el servicio prestado 
(peso, volumen, unidad, contenedor, toneladas, valor, días de 
almacenaje, manejo, custodia, etc.). 

e. Si por el almacenaje de la mercancía se está realizando una 
compensación en términos del artículo 15, fracción IV de la Ley, deberá 
declararse el monto correspondiente en moneda nacional. 

 
Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no 
será necesario que se contenga la información prevista en las fracciones I, inciso e) 
y III, incisos i), j) y k) de la presente regla. 
 
Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía 
de un contenedor a otro y transferencia de mercancías en contenedores de recintos 
fiscalizados en aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el 
primer párrafo de la presente regla, los recintos fiscalizados deberán transmitir 
electrónicamente al SAAI, la información que forme parte de los lineamientos que 
al efecto emita la AGCTI, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, y 
conforme al procedimiento establecido en los mismos. 
 
Las personas que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán 
conservar y tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas 
con el sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión, por un periodo mínimo 
de 60 días. 
 
Ley 15-III, IV, VII, CFF 29-A, Reglamento 48, RGCE 1.2.1., 2.3.5., Anexo 1, Anexo 20 
de la RMF 
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• 2.3.10. Obligación del trámite y uso de gafetes dentro de los recintos fiscales y fiscalizados 
 
Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 
actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de 
identificación, conforme al procedimiento establecido en los “Lineamientos para el trámite 
de Gafetes de Identificación y Gafetes únicos de identificación en los recintos fiscales y 
fiscalizados” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 
 
El gafete deberá estar vigente y portarse en un lugar visible durante el tiempo en que las 
personas señaladas en el párrafo anterior permanezcan en los recintos fiscales y 
fiscalizados. 
 
Tratándose de gafetes electrónicos expedidos por el SAT, se deberá pagar un 
aprovechamiento de $200.00 
 
Ley 17, 190-IV 
 

 Se adiciona este último párrafo, el cual hace referencia a los gafetes electrónicos expedidos 

por el SAT y la cuota a pagar por éstos.  

 

• 2.4.1. Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

 
Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo de la Ley y 11 del Reglamento, las 
personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 
mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga 
de la misma, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en 
el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha 
de trámite 49/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 34/LA, ahora es la ficha 49/LA. 

 

Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 

almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en la fracción 

arancelaria 2711.13.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 

arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a 

que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de 

depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 

4.5.1. 
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Para los efectos del artículo 131 de la Ley, las empresas productivas del Estado, 

organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias que por medio de 

ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos 

y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos 

podrán obtener la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar 

dichas mercancías al régimen de tránsito internacional el cual deberá iniciarse y 

concluirse en los lugares que cuenten con la autorización prevista en la presente 

regla, siempre que se realice utilizando la ruta de transporte señalada en la 

autorización y su traslado se efectúe dentro de los plazos máximos establecidos en 

el Anexo 15, al cual se le sumarán 2 días por motivos de almacenaje en el lugar de 

arribo, computados a partir del día siguiente a aquél en que se concluya la descarga. 

La ruta deberá ser señalada en la solicitud de autorización, identificando las 

características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de 

salida del territorio nacional. En estos casos, no será necesario que los citados 

organismos obtengan el registro de empresas transportistas de mercancías en 

tránsito a que se refiere la regla 4.6.11. 

 

Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 

efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el 

pago del derecho anual indicado en el artículo 40, segundo párrafo, inciso c) de 

la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

II. Deberán contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión 

para el control y vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para 

las cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la AGA, mismos que 

se podrán consultar en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y 

equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la 

consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real, así como conservar y 

tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas por un 

periodo mínimo de 60 días. 

 

Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Reglamento 11, 12, 14, RGCE 1.2.2., 2.4.10., 4.5.1., 

4.6.11., Anexo 1-A, 15, Anexo 19 de la RMF 

 

• 2.4.2. Procedimiento para efectuar el despacho por lugar distinto al autorizado 
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Las empresas autorizadas conforme al artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., previo al 
despacho de las mercancías que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, 
deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número 
de registro y fecha de arribo del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio 
nacional y tratándose de extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del 
mismo, además de la descripción y peso de la mercancía a despachar, en su caso, los datos 
de identificación de la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de los 
cuales ingresará o se extraerá del territorio nacional la mercancía en cuestión. 
 
Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a 
territorio nacional, de conformidad con el CFDI o documento equivalente, y el conocimiento 
de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 
 
El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 
 

I. Importación: 
 
Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 
módulo de selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las 
mercancías. 
 
Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones 
donde se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo 
establecido por la Ley, esto es, en el lugar autorizado para su entrada al 
territorio nacional. 
 
Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías 
del buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la 
empresa autorizada. 
 
La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá 
efectuarse en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al 
amparo del cual hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación del 
pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción II de la regla 
3.1.21. 

 
 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales.  

 
Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los 
casos de que las mercancías se presenten a granel. 
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Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a 
la asentada en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje 
o medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los 
primeros 10 días de cada mes, declarando la cantidad mayor. 
 
Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el 
documento que acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o 
medición. 

 
II. Exportación: 

 
Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 
mecanismo de selección automatizado, previamente a que se realice la carga 
de las mercancías. 
 
En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que 
se terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que 
permitan cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 
 
Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 
aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la 
autoridad aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 
Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento 
libre, la mercancía podrá retirarse del lugar autorizado para la salida de la 
misma. 
 

III. Tránsito internacional: 
 
Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con el 
siguiente procedimiento: 

 
a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a lo señalado en 

el Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave del identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del citado Anexo. Asimismo, se 
deberá declarar la fracción arancelaria de la mercancía. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el embarque. 
c) Determinar provisionalmente las contribuciones correspondientes de 

conformidad con la regla 4.6.10., fracción I. 
d) Anexar el certificado de peso o volumen. 
e) Presentar la impresión del pedimento ante la aduana con el código de 

barras a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el mecanismo 
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de selección automatizado antes de que se efectúe la descarga de las 
mercancías. 

 
 Se adicionan al presente inciso, especificaciones sobre la impresión del pedimento. 

Anteriormente, no se hacía mención del código de barras que deberá contener el 

mismo. 

 
f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar la impresión 

del pedimento ante la aduana con el código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el mecanismo de selección 
automatizado. Cuando al pedimento modulado le corresponda 
reconocimiento aduanero, éste se efectuará de manera documental. 
La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de conformidad con el 
artículo 133, fracción II de la Ley, será la responsable del tránsito 
internacional, por lo que el agente aduanal o representante legal 
acreditado, anotará en el reverso de la impresión del pedimento la siguiente 
leyenda: 
“_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, 
en representación de____(anotar el nombre o razón social del 
transportista)___, según acredito con ___________ (anotar los datos del 
poder notarial mediante el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene 
facultades para realizar este tipo de actos, con número de registro 
____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante esta aduana. 
Por este conducto, mi representada acepta la responsabilidad solidaria por 
los créditos fiscales que se originen con motivo de las irregularidades e 
infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, en relación con 
las mercancías manifestadas en este pedimento”. 
Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 
Cuando las cantidades establecidas en los medidores de salida de la 
mercancía sean inferior en más de un 2% a las asentadas en el pedimento, 
en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar el pedimento de importación definitiva con 
el que se ampare la mercancía faltante, en caso de no realizarlo, se 
cometerá la infracción establecida en el artículo 176, fracción I de la Ley y 
la aduana de despacho deberá aplicar la sanción señalada en el artículo 178, 
fracción I del mismo ordenamiento, considerando el valor comercial de la 
mercancía. En este caso, cuando se acredite que la diferencia deriva del 
proceso de conducción de las mercancías, será posible clasificar la 
mercancía en la fracción arancelaria que corresponda a la mercancía 
resultante del proceso. 
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Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la 
presente fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer 
párrafo de la presente regla, con tres horas de anticipación al despacho de las 
mercancías. 
 

Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 
retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.16., y 4.5.12., y se deberá 
efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 
fracciones I o II de la presente regla. 
 
Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente regla, 
se deberá declarar en el pedimento la clave del identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22. 
 
Ley 36-A, 133, 176-I, 178-I, Reglamento 11, RGCE 1.9.16., 2.4.1., 3.1.21., 4.5.12., Anexo 22 

 

• 2.4.3. Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 
 
Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 39 del Reglamento, la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, se 
efectuará conforme a lo siguiente: 
 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización o, en su caso, su 
prórroga, ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 50/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 35/LA, ahora es la ficha 50/LA. 

 
II. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 39 del Reglamento, 

tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Deberán llevar un registro automatizado que contenga los datos indicados 

en la ficha de trámite a que se refiere la presente regla. 
b) Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor 

de la mercancía declarado en el CFDI o documento equivalente. 
c) La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una 

diferencia mensual de la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades 
registradas por los medidores instalados por la empresa autorizada o, en su 
caso, por los CFDI o documento equivalente del proveedor o del prestador 
de servicio de transporte de gas, si al momento de realizar los ajustes 
correspondientes se determina una diferencia mayor al 5% de las 
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cantidades registradas en los medidores o del CFDI o documento 
equivalente del proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas, 
se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, dentro 
de los 30 días posteriores a la presentación del pedimento de importación, 
declarando las cantidades efectivamente importadas y efectuar el pago de 
las contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

d) Presentar ante la ACAJA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado, mediante escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que es la información generada 
en el ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía comprada/vendida 
contra la mercancía cuya entrada/salida se hubiese registrado en los 
medidores instalados. 

e) Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, 
deberán efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo 
de la LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso h) y 
segundo párrafo de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Ley 10, 11, 56-III, 84, LFD 4, 40, CFF 17-A, 21, Reglamento 39, RGCE 1.2.2., Anexo 1-
A, 22, Anexo 19 de la RMF 

 
 
 
 
 

• 2.4.11. Despacho de mercancías mediante transmisión de información 
 
Para los efectos de los artículos 35, 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, 
fracción II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará con la presentación ante la 
aduana del pedimento o aviso consolidado en dispositivo tecnológico, cumpliendo con lo 
siguiente: 

 
 Se realizaron modificaciones al presente párrafo indicando que será necesaria la 

presentación del pedimento en dispositivo electrónico para el despacho de las mercancías.  

 

I. Generar el número de integración en el SEA, mediante la transmisión del 

documento electrónico a que se refiere la regla 3.1.33., fracción I, cumpliendo 

las especificaciones señaladas en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con dispositivo 
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tecnológico o con Documento de Operación para el Despacho Aduanero”, 

emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales. 

 

II. Asociar el número de integración con el dispositivo tecnológico de conformidad 

con los “Lineamientos de operación para el despacho aduanero con dispositivo 

tecnológico o con un Documento de Operación para el Despacho Aduanero”, 

emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

Cuando se transmitan varios documentos electrónicos en los que se hayan 

declarado el mismo número de dispositivos tecnológicos, se deberán 

seleccionar el número de integración de la operación que se presentará a activar 

el mecanismo de selección automatizado, a través de la aplicación móvil que se 

señala en los lineamientos señalados en la fracción I, de la presente regla. 

 

 Cambia el título de los lineamientos a seguir para asociar el número de integración con el 

dispositivo tecnológico. Anteriormente, se titulaba “Lineamientos de operación para el 

despacho aduanero con dispositivo tecnológico o con un Documento de Operación para el 

Despacho Aduanero”. 

 

III. Efectuar el despacho aduanero, presentando el dispositivo tecnológico junto 

con las mercancías. 

 

Los componentes de integración tecnológica realizarán la lectura del dispositivo tecnológico 

activando el mecanismo de selección automatizado de la última operación seleccionada, 

conforme a la fracción II de la presente regla. 

 

En aquellas operaciones en las que se requiera tramitar un pedimento, y la presentación 

física de una constancia, aviso o solicitud de autorización a que se refiere el Anexo 1, ésta 

no será necesaria de presentación, siempre que se declare en el identificador que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, el número de folio de trámite generado 

en la Ventanilla Digital, en los términos que establezcan los “Lineamientos con las 

especificaciones tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con 

dispositivo tecnológico o con Documento de Operación para el Despacho Aduanero”, 

emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

Tratándose de las operaciones donde no se requiera tramitar un pedimento para realizar el 

despacho aduanero de las mercancías y en su lugar se utilice una constancia, aviso o 
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solicitud de autorización a que se refiere el Anexo 1, no será necesaria la presentación de 

los mismos, siempre que se genere el número de folio de trámite en la Ventanilla Digital y 

se grabe en el dispositivo tecnológico que cumpla con las características tecnológicas que 

se señalan en el Apartado A, del Apéndice 22, del Anexo 22, en los términos que establezcan 

los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Los documentos que deban presentarse en conjunto con las mercancías para su despacho, 

para acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y demás 

obligaciones que correspondan, se deberán enviar de conformidad con las disposiciones 

jurídicas emitidas para tales efectos por las autoridades competentes, en forma electrónica 

o en forma digital al SEA, a través de la Ventanilla Digital, salvo el documento que exprese 

el valor de las mercancías conforme a la regla 3.1.8. 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales. 

 

Para efectos de la presente regla, el resultado de la activación del mecanismo de selección 

automatizado, se podrá consultar a través del Portal del SAT. 

 

Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable únicamente en las aduanas y secciones 

aduaneras que cuenten con los componentes de integración tecnológica para el uso del 

dispositivo tecnológico, mismas que se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 

Así mismo, en el Portal del SAT se darán a conocer las operaciones de comercio exterior en 

las cuales no se aplicará la presentación del dispositivo tecnológico, presentándose en 

medio electrónico o con la impresión del documento aduanero correspondiente para la 

activación del mecanismo de selección automatizado. 

 

Ley 35, 36, 36-A, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 3.1.8., 3.1.21., 3.1.33., Anexo 1, 

22 

 

 Se adiciona el último párrafo de la presente fracción, en el que se establece que en el Portal 

del SAT se darán a conocer las operaciones de comercio exterior en las cuales no se aplicará 

la presentación de dispositivo tecnológico. 

 

• 2.5.1. Regularización de mercancía 
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Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías de 
procedencia extranjera y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal 
importación, estancia o tenencia, distintas de las referidas en la regla 2.5.2., podrán 
regularizarlas importándolas de manera definitiva, para lo cual deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y presentarlo en la 
aduana de su elección, ante el mecanismo de selección automatizado, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías. 

 
Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 
 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la 
fecha del pago de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se 
encuentra sujeta a permiso o cupo, se deberá anotar en el pedimento la firma 
electrónica que demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. 

 
 Se suprime el párrafo de la presente fracción que hacía referencia a las mercancías sujetas 

al cumplimiento de NOM’s. Anteriormente, se observaba el siguiente texto: “Tratándose de 

mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las que rijan a la fecha de 

pago.  

 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberá determinar y pagar 

el IGI, IVA, demás contribuciones y las cuotas compensatorias que, en su caso, 

correspondan. 

 

La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará 

de conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. 

Para la determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y 

en su caso, cuotas compensatorias, se estará a lo siguiente: 

 

a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a 

territorio nacional, se determinarán las contribuciones, y en su 

caso, las cuotas compensatorias y medidas de transición causadas 

a esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y 

tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha que corresponda, 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley. Al 

resultado derivado de la determinación se le adicionará la cantidad 
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que proceda por concepto de actualización y recargos calculados 

de conformidad con los artículos 17-A y 21 del CFF, a partir del mes 

en que las mercancías se introdujeron a territorio nacional y hasta 

que se efectúe el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las 

mercancías, se determinarán las contribuciones y, en su caso, las 

cuotas compensatorias causadas a la fecha de pago, mediante la 

aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de 

moneda vigentes a esa fecha. 

 

Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 

de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el pedimento de 

importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.08 y 87.14 de la 

TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 

 

Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio 

estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 

deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que 

garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 

respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.28. 

 

En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 

acuerdos o tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se 

encuentren en vigor , la tasa prevista en el PROSEC, en los Decretos de la Franja o Región 

Fronteriza, o la establecida en los Decretos para la importación definitiva de vehículos. 

 

Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su pago 

mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

En caso de que las autoridades aduaneras estén llevando a cabo facultades de 

comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que, 

además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad 

que esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de 

importar definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el 

monto de las multas que procedan o, en su caso, solicitar la determinación de 
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las mismas. Una vez presentado el escrito a la autoridad, el contribuyente 

contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento que acredite su 

importación definitiva. 

 

 Se adiciona la última oración a la presente fracción,  en donde se establece que una vez 

presentado el escrito que informa a la autoridad la voluntad de importar definitivamente la 

mercancía, se contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento de importación 

definitiva. Anteriormente, esta información se encontraba en la fracción II de la presente 

regla.  

 

En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación 

a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su 

conformidad con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 

 

Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 

resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 

domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta 

final. Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta 

antes de que se emita el oficio de observaciones. 

 

El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto 

en el primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 

 
II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 
Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el 
embargo de mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones 
arancelarias a que se refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la 
regularización, no se requerirá su presentación ante la aduana siempre que la 
autoridad aduanera competente a instancia del interesado, confirme dicha 
situación a la aduana, y que el bien no haya pasado a propiedad del Fisco 
Federal. 

 
Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción 
IV de la Ley. 

 
La opción a que se refiere la presente regla, atento a lo previsto en el artículo 
101 de la Ley, no se podrá ejercer cuando se demuestre que las mercancías de 
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procedencia extranjera se hayan sometido a las formalidades del despacho y 
derivado del reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en 
transporte, se detecten irregularidades, en estos supuestos se estará a lo que 
se disponga en la normatividad aplicable, así como cuando las mercancías hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal. 
 
De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en 
los términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el 
pedimento de importación definitiva o con la impresión de la “Forma 
Simplificada del Pedimento” que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias que, en su caso, correspondan y, en su caso, con el documento 
que acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 
 

Ley 1, 36, 36-A, 43, 52, 56, 59-IV, 83, 86, 101, 146, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 
1.6.28., 2.5.2., Anexo 22 

 

• 2.5.2. Regularización de importaciones temporales vencidas y desperdicios 
 
Para los efectos del artículo 101 de la Ley, tratándose de aquellas mercancías que hubieren 
excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales, podrán regularizarse, 
siempre que se realice el siguiente procedimiento: 
 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y presentarlo ante 
el mecanismo de selección automatizado, en la aduana de su elección, sin que 
se requiera la presentación física de las mismas. 

 
Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 
 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la 
fecha del pago de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se 
encuentra sujeta a permiso de importación expedido por la SE o cupo, se 
anotará en el pedimento la firma electrónica que demuestre el descargo total o 
parcial en dicho permiso o cupo. 

 
 Se suprime el párrafo de la presente fracción que hacía referencia a las mercancías sujetas 

al cumplimiento de NOM’s. Anteriormente, se observaba el siguiente texto: “Tratándose de 

mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las que rijan a la fecha de 

pago.  
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Asimismo, se deberá anexar el pedimento o documento aduanero, el aviso 
consolidado y demás documentación que ampare la importación temporal de 
la mercancía. 

 
III. Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 

fracción III de la Ley, se deberá anexar al pedimento de importación definitiva, 
la documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías fue 
efectuada cuando se contaba con autorización para operar bajo un Programa 
IMMEX. 
 

IV. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá determinar y 
pagar el IGI, en su caso, las cuotas compensatorias y demás contribuciones que 
correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados, en los términos de 
los artículos 17-A y 21 del CFF, a partir del mes en que las mercancías se 
importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como el pago del 
IVA que corresponda. 
 
Para la determinación de las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias, se deberá utilizar el valor en aduana declarado en el 
pedimento de importación temporal. 

 
Tratándose de desperdicios, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, las cuotas, bases 
gravables y tipos de cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor 
comercial de los desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 
 

V. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de 
selección automatizado, sin que se requiera la presentación física de la 
mercancía. 
 
Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del 
Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite 
el pedimento de importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las 
partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 
 
Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a 
su precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de 
febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al 
pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor 
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declarado y el respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en 
la regla 1.6.28. 
 

Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. Para 
el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se 
encuentren en vigor, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente 
con el certificado o prueba de origen válido y vigente que ampare el origen de las mismas 
de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente, o bien, la establecida en el 
PROSEC. 
 
En caso de que las autoridades aduaneras, se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

 
I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad 

que esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de 
importar definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el 
monto de las multas que procedan por haber excedido los plazos concedidos 
para su retorno o, en su caso, solicitar la determinación de las mismas. Una vez 
presentado el escrito a la autoridad, el contribuyente contará con un plazo de 
20 días para presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 
 Se adiciona la última oración a la presente fracción,  en donde se establece que una vez 

presentado el escrito que informa a la autoridad la voluntad de importar definitivamente la 

mercancía, se contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento de importación 

definitiva. Anteriormente, esta información se encontraba en la fracción II de la presente 

regla.  

 
En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación 
a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su 
conformidad con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 

 
Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta 
final. Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta 
antes de que se emita el oficio de observaciones. 

 
El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto 
en el primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 
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II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 
 

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el 
embargo de mercancía que se clasifique en alguna de las fracciones arancelarias 
a que se refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la regularización no 
se requerirá su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera 
competente a instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y 
que el bien no ha pasado a propiedad del Fisco Federal. 
 
Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción 
IV de la Ley. 
 
Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún 
caso se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 
 
De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en 
los términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el 
pedimento de importación definitiva o con la impresión de la “Forma 
Simplificada del Pedimento” que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias que, en su caso, correspondan y, en su caso, del documento 
que acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 
 

Ley 36, 36-A, 59-IV, 86, 101, 106, 108-III, 146, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 1.6.28., 
Anexo 22 
 

• 2.5.3. Regularización de mercancías en Recinto Fiscalizado Estratégico 
 
Para los efectos de los artículos 135-B y 135-C de la Ley, cuando una persona que cuente 
con la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
tenga mercancías que hubieren excedido el plazo de permanencia en dicho recinto, deberá 
importarlas, en definitiva, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y presentarlo ante 
el mecanismo de selección automatizado, en la aduana de su elección. 
 
En caso de que la autoridad aduanera hubiera iniciado facultades de 
comprobación, el pedimento señalado en el párrafo anterior, se presentará 
ante la aduana que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o al lugar 
donde se encuentre la mercancía. 
 
Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

 
II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento 

mediante el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la 
fecha del pago de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se 
encuentra sujeta a permiso de importación expedido por la SE o cupo, se 
anotará en el pedimento la firma electrónica que demuestre el descargo total o 
parcial en dicho permiso o cupo. 

 
 Se suprime el párrafo de la presente fracción que hacía referencia a las mercancías sujetas 

al cumplimiento de NOM’s. Anteriormente, se observaba el siguiente texto: “Tratándose de 

mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las que rijan a la fecha de 

pago.  

 
Asimismo, se deberá anexar el pedimento o aviso y demás documentación que 
ampare la introducción de la mercancía al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

 
III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá determinar y 

pagar el IGI, en su caso, las cuotas compensatorias y demás contribuciones que 
correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados, en los términos de 
los artículos 17-A y 21 del CFF, a partir del mes en que las mercancías se 
introdujeron al régimen de recinto fiscalizado estratégico y hasta que se efectúe 
el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 
 
Para la determinación de las contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias, se deberá utilizar el valor en aduana declarado en el 
pedimento de introducción. 
 
Tratándose de desperdicios, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias, las cuotas, bases gravables 
y tipos de cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor comercial de 
los desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 
 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de 
selección automatizado, sin que se requiera la presentación física de la 
mercancía. 
 
Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del 
Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite 
el pedimento de importación definitiva, excepto las mercancías que se 
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clasifiquen en las partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y 
semirremolques. 
 
Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a 
su precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 
1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al pedimento de 
importación definitiva la constancia de depósito o de la garantía, que garantice 
las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y 
el respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 
1.6.28. 
 

Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. Para 
el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se 
encuentren en vigor, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente 
con el certificado o prueba de origen válido y vigente que ampare el origen de las mismas 
de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente, o bien, aplicar la tasa establecida 
en el PROSEC. 
 
En caso de que la autoridad aduanera se encuentre en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 
 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad 
que esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de 
importar definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el 
monto de las multas que procedan por haber excedido los plazos concedidos 
para su retorno o, en su caso, solicitar la determinación de las mismas. Una vez 
presentado el escrito a la autoridad, el contribuyente contará con un plazo de 
20 días para presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 

 Se adiciona la última oración a la presente fracción,  en donde se establece que una vez 

presentado el escrito que informa a la autoridad la voluntad de importar definitivamente la 

mercancía, se contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento de importación 

definitiva. Anteriormente, esta información se encontraba en la fracción II de la presente 

regla.  

 
En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación 
a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su 
conformidad con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 
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Tratándose del PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse antes de que se emita el acta final. 
Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse antes de 
que se emita el oficio de observaciones. 
 
El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto 
en el primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 

 
II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 
Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el 
embargo de mercancía que se clasifique en alguna de las fracciones arancelarias 
a que se refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la importación 
definitiva no se requerirá su presentación ante la aduana siempre que la 
autoridad aduanera competente a instancia del interesado, confirme dicha 
situación a la aduana, y que el bien no ha pasado a propiedad del Fisco Federal. 
 
Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún 
caso se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 
Ley 86, 135-A, 135-B, 135-C, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 1.6.28., Anexo 22 

 

• 2.5.4. Importación definitiva de mercancía excedente o no declarada en depósito fiscal 
 
Para los efectos del artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, cuando el almacén general de 
depósito tenga en su poder mercancía excedente o no declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal y hubiera dado aviso electrónico al SAAI, dichas mercancías 
deberán ser importadas, en definitiva, conforme a lo siguiente: 
 

I. El importador deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare 
la mercancía excedente o no declarada y transmitir en el bloque de descargos 
conforme al citado anexo, el número del pedimento con que ingresó la demás 
mercancía al almacén general de depósito. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el pedimento de 
la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso o cupo 
expedido por la SE. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del IGI 
y las demás contribuciones, en su caso, cuotas compensatorias y medidas de 
transición que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los 
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términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, desde la fecha de introducción a 
territorio nacional declarada en el pedimento de introducción al depósito fiscal 
respecto del cual se dio aviso de excedentes o no declaradas y hasta que se efectúe 
el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 
 
Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar 
su pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 
de la Ley. 
 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 
 
Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 
La importación definitiva de la mercancía excedente o no declarada, deberá efectuarse 
antes de cualquier extracción de mercancía del depósito fiscal declarada en el pedimento 
de introducción a depósito fiscal respecto del cual se dio aviso del excedente o no declarado. 
 
En caso de que las autoridades aduaneras se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, podrán ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, solicitando la determinación de las multas que 
procedan. Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 
20 días para presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 
 Se adiciona la última oración a la presente fracción,  en donde se establece que una vez 

presentado el escrito que informa a la autoridad la voluntad de importar definitivamente la 

mercancía, se contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento de importación 

definitiva. Anteriormente, esta información se encontraba en la fracción II de la presente 

regla.  

 
Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta antes de 
que se emita el oficio de observaciones. 
 

II. Efectuar el pago de las multas que en su caso hayan sido determinadas por la 
autoridad en el pedimento de importación definitiva, sin que en ningún caso 
proceda la reducción de multas. 
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Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se podrá 
ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 
Ley 86, 119, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., Anexo 22 

 
 

• 3.1.3. Solicitud y renovación de registro de toma de muestras de mercancías peligrosas 
(Anexo 23) 
 
Para los efectos de los artículos 45, segundo párrafo de la Ley y 73 del Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas, 
corrosivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones o equipos especiales para 
la toma de las mismas, podrán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 
51/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 36/LA, ahora es la ficha 51/LA. 

 
Cuando la autoridad no haya emitido el dictamen en el plazo correspondiente, el número 
de muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, 
será el que haya proporcionado la ACAJA al momento de presentar el comprobante de pago 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 
 
Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo 
del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
 
Se consideran mercancías peligrosas o que requieren instalaciones o equipos especiales 
para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23. 
 
Ley 2-XV, 25, 35, 42, 43, 45, Reglamento 73, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22, 23 
 

 

• 3.1.6. Implementación de mecanismos para la toma de muestras 
 

 Se adiciona esta nueva regla sobre los mecanismos permitidos para la toma de muestras.  

 

Para los efectos de los artículos 25, 45 de la Ley, 49 y 74 del Reglamento, las autoridades 

aduaneras podrán implementar mecanismos que permitan llevar a cabo la toma de 

muestras de manera conjunta con el apoyo de terceros especializados en los casos en los 
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que dicha autoridad y el importador, exportador, agente aduanal o el representante legal 

acreditado, cuenten con elementos con los que se acredite que: 

 

I. La toma de muestras pudiera alterar o modificar la naturaleza y características 

de las mercancías; 

II. La toma de muestras pudiera alterar o modificar sustancialmente la base 

gravable para fines aduaneros; 

III. La apertura del envase o empaque que contenga la mercancía y la exposición a 

las condiciones ambientales, le ocasione daño o inutilización para los fines que 

fueron concebidas. 

 

Para la toma de muestras, la autoridad aduanera previa solicitud por escrito en términos de 

la regla 1.2.2., primer párrafo, permitirá el ingreso al recinto fiscal o fiscalizado de los 

terceros especializados, conjuntamente con los equipos e instalaciones especiales con lo 

que aseguren el correcto manejo de las mercancías, mediante el empleo de métodos 

técnicos previstos en NOM´s o bien, reconocidos en la materia, acorde con la información 

proporcionada por los propios terceros especializados, quienes además habrán de 

acompañar los documentos que los acrediten como expertos en la materia. 

 

Los costos que represente la implementación de los mecanismos antes señalados serán a 

cargo de los importadores o exportadores. 

 

Ley 25, 45, Reglamento 49, 74 

 

• 3.1.7. Transferencia de información para el cruce fronterizo 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.6., sin embargo no se realizaron 

cambios en el contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 3.1.8 Requisitos que deben contener el CFDI y el documento equivalente 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.7. Antes se utilizaba el concepto 

de “factura” el cual cambia a “CFDI” o “documento equivalente”.  

 

Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de 

presentar los CFDI o documentos equivalentes, se deberá cumplir cuando las mercancías 

tengan un valor comercial en moneda nacional o extranjera superior a 300 dólares. Los CFDI 
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o documentos equivalentes podrán ser expedidos por proveedores nacionales o extranjeros 

y presentarse en original o copia. 

 

El CFDI deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF. 

 

 Se adiciona el renglón anterior, el cual hace referencia a los requisitos que deberá cumplir el 

CFDI de acuerdo a lo estipulado en el artículo 29-A del CFF.  

 

El documento equivalente, será el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, 

que ampare el precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio 

nacional o el valor de las mismas, según corresponda, y deberá contener los siguientes 

datos: 

 

 Se adiciona el renglón anterior, el cual hace referencia a los requisitos que deberá cumplir el 

CFDI de acuerdo a lo estipulado en el artículo 29-A del CFF.  

 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 

destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia, 

bajo protesta de decir verdad, en todos los tantos del documento equivalente. 

III. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas 

en cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando 

éstos existan, así como los valores unitario y total. No se considerará descripción 

comercial detallada, cuando la misma venga en clave. 

IV. Nombre y domicilio del proveedor o vendedor. 

V. Nombre y domicilio del comprador cuando sea distinto del destinatario. 

VI. Número del documento. 

VII. Valor comercial de las mercancías. 

 

 Se añade el último numeral (VII), valor comercial de las mercancías, como información que 

deberá contener el documento equivalente.  

 

La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, así 

como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, deberá ser suplida 

por declaración, bajo protesta de decir verdad, del importador, agente aduanal o apoderado 

aduanal, en el propio documento equivalente cuando exista espacio para ello o mediante 

escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., y presentarse en cualquier momento ante la 
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autoridad aduanera, siempre que se efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 

185, fracción I de la Ley, salvo que se trate de cumplimiento espontáneo. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando la autoridad haya iniciado 

alguna de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42 del CFF y en la Ley. 

 

En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 

transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, se podrá 

presentar el CFDI o documento equivalente, que exprese el valor comercial de las 

mercancías. 

Cuando los datos a que se refiere la fracción III anterior, se encuentren en idiomas distintos 

del español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en el mismo documento 

o en documento anexo. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el documento de transporte 

a que se refiere el artículo 20, fracciones II y VII de la Ley y a los documentos señalados en 

el artículo 36-A, fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

 

La obligación de presentar el CFDI o documento equivalente, que exprese el valor comercial 

de las mercancías, deberá cumplirse mediante la transmisión señalada en la regla 1.9.18., 

sin que sea necesario acompañar al pedimento el comprobante que exprese el valor de las 

mercancías; tratándose de las mercancías señaladas en el Anexo 10, Apartado A de la 

presente resolución, además de la transmisión se deberá adjuntar el CFDI o documento 

equivalente. 

 

Ley 2-XVIII, 20-II, VII, 36, 36-A-I, 108, 111, 112, 184-I, 185-I, CFF 29-A, 42, RGCE 1.2.2., 1.9.18., 

Anexo 10 

 

• 3.1.9. Casos en que se considera desvirtuada la irregularidad que motiva el embargo 

precautorio en términos del artículo 151, fracción VI de la Ley 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.38.  

 

Para efectos del artículo 151, fracción VI de la Ley, no se considerará que el domicilio fiscal 

del importador señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso 

consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la Ley, son falsos 

o inexistentes, cuando en el pedimento se declare un domicilio diferente al registrado en el 
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RFC, siempre y cuando cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 52/LA y se trate de 

alguno de los siguientes supuestos: 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 104/LA, ahora es la ficha 52/LA. 

 

I. El domicilio hubiera sido registrado por el importador ante el RFC con anterioridad 

a la operación de comercio exterior, y se cumpla con lo siguiente: 

a) Compruebe que el domicilio declarado en el pedimento, corresponde a uno 

anterior, declarado ante el RFC, o bien, que se trata de su actual sucursal, 

registrado ante el RFC, 

b) Acredite que se encuentra localizado en el domicilio fiscal vigente 

registrado ante el RFC y además se cumpla con lo dispuesto por el artículo 

10 del CFF, 

c) Se haya presentado el aviso de cambio de domicilio fiscal en el plazo 

previsto en el artículo 27 del CFF, 

 

II. El domicilio declarado en el pedimento sea inexacto debido a errores evidentes de 

ortografía, gramática o sintaxis, o bien, se deban a la inversión de dígitos numéricos 

o alfabéticos, siempre que acredite que se encuentra localizado en el domicilio fiscal 

registrado ante el RFC y además se cumpla con lo dispuesto por el artículo 10 del 

CFF. 

 

En caso de cumplir con lo previsto en la presente regla, la autoridad aduanera pondrá a 

disposición del importador las mercancías objeto del PAMA, dando por concluida la 

diligencia, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos en la Ley. 

 

Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 151-VI, CFF 10, 27, Reglamento del CFF 29, RGCE 1.2.2., Anexo 1 RMF, 

Anexo 1-A 

 

• 3.1.10. Facturación en terceros países cuando se aplique trato arancelario preferencial 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.8. Se cambia el concepto 

“factura” por el de “documento equivalente”. 

 

Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo 

trato arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los acuerdos y 

tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor, 
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el documento equivalente que se anexe al pedimento de importación, deberá cumplir con 

lo siguiente: 

 
I. En el caso del TLCAN, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el AAEJ, el 

AICP, el TLCCA, el TLCP y el TIPAT, el documento equivalente que se anexe al 
pedimento de importación podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar 
distinto al territorio de la Parte exportadora. 
 
No obstante, en el caso de una prueba de origen denominada “declaración en 
factura” conforme a la Decisión, dicha declaración no podrá ser presentada en el 
documento equivalente expedido por una persona distinta al exportador ubicado 
en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden de entrega (orden o guía de 
embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por el exportador 
ubicado en la Comunidad. 
 
Asimismo, en el caso de una prueba de origen denominada “declaración en factura” 
conforme al TLCAELC, dicha declaración no podrá ser presentada en el documento 
equivalente expedido por una persona distinta al exportador ubicado en un Estado 
de la AELC, pero se podrá expedir en la orden de entrega (orden o guía de 
embarque) o en cualquier otro documento comercial emitido por el exportador 
ubicado en un Estado de la AELC. 
 
De igual forma, en el caso de una declaración de origen conforme al AAEJ, dicha 
declaración no podrá ser presentada en el documento equivalente expedido por 
una persona distinta al exportador ubicado en Japón, pero se podrá expedir en la 
orden de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento 
comercial emitido por el exportador ubicado en Japón. 
 
Igualmente, en el caso de la certificación de origen conforme al TIPAT, ésta no podrá 
ser presentada en el documento equivalente emitido por un operador comercial 
ubicado en un país no Parte del tratado, pero se podrá proporcionar en cualquier 
otro documento. 

 
II. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 

conformidad con el TLCC, cuando el documento equivalente que se anexe al 
pedimento de importación sea expedido por una persona distinta al exportador que 
haya llenado y firmado el certificado de origen, éste se considerará válido para 
amparar dichas mercancías, siempre que contenga: 
 
a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de los 

documentos equivalentes expedidos por el exportador ubicado en Colombia 
que llenó y firmó el certificado de origen, que ampare los bienes descritos en el 
campo 6 (descripción del (los) bien(es)). 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán 
facturados en un tercer país, el nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona que expide los documentos equivalentes que amparan 
la importación a territorio nacional, así como el número y fecha de las mismas. 
 

III. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el ACE No. 66, el documento equivalente que se 
anexe al pedimento de importación deberá ser expedida por el exportador que se 
encuentre ubicado en territorio de la Parte exportadora, según corresponda, 
debiendo coincidir dicho exportador con el que se señale en el certificado de origen 
correspondiente, en el campo relativo al exportador. 

 
IV. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 

certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales 
suscritos por México en el marco de la ALADI, se estará a lo siguiente: 

 
 
 

a) Cuando el documento equivalente que se anexe al pedimento de 
importación sea expedida por una persona distinta del exportador o 
productor que haya emitido el certificado, que se encuentre ubicada en 
un país que no sea Parte del Acuerdo correspondiente, el certificado se 
considerará válido para amparar dichas mercancías, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de 
origen, el número del documento equivalente que ampare la 
importación de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de 
origen, que las mercancías serán facturadas en un tercer país, 
identificando el nombre, denominación o razón social y domicilio 
de la persona que expida el documento equivalente que ampara la 
importación de las mercancías a territorio nacional. 

 
b) Cuando la importación de mercancías amparadas por un mismo 

certificado de origen se divida en dos o más pedimentos, se deberá 
anexar el original del certificado de origen al primer pedimento y a los 
pedimentos subsecuentes, se deberá transmitir dicho certificado en 
documento electrónico o digital como anexo al pedimento de 
conformidad con lo establecido en la regla 3.1.32., siempre que se haga 
referencia en el campo de observaciones del pedimento, el número de 
pedimento al cual se anexó el original del certificado de origen. 
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 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

V. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 

conformidad con el PAAP, las mercancías no perderán su condición de originarias, 

aun y cuando sean facturadas por operadores comerciales de un país no Parte del 

PAAP, el certificado de origen se considerará válido para amparar dichas 

mercancías, siempre que se indique en su campo 12 “Observaciones”, el nombre y 

domicilio legal completos (incluyendo ciudad y país), del operador comercial del 

país no Parte. 

 

Lo dispuesto en las fracciones I, II y V, de la presente regla no exime al exportador 

que emite los certificados de origen o los documentos que certifiquen el origen, de 

la obligación de conservar en su territorio copia de todos los registros relativos a 

cualquier enajenación de la mercancía amparada con el certificado de origen o 

documento que certifique el origen, realizada a través de un país no parte del 

tratado, incluyendo las enajenaciones subsecuentes hasta su importación a 

territorio nacional y los registros relacionados con la facturación, transportación y 

pago o cobro de las mercancías exportadas. 

Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los 

tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren 

en vigor, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas de origen, 

certificación, transbordo y expedición directa. 

 

Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de 

expedir el certificado de origen, no conozca el número del documento equivalente 

que vaya a amparar la importación de las mercancías a territorio nacional, el campo 

correspondiente no deberá ser llenado y el importador deberá anexar al pedimento 

una manifestación, bajo protesta de decir verdad, que las mercancías que ampara 

el certificado de origen corresponden a las contenidas en el documento equivalente 

que ampara la importación e indique el número y fecha del documento equivalente 

que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del Acuerdo y del 

certificado de origen que ampare la importación. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen 

puede ser anterior a la fecha de emisión del documento equivalente que ampara la 

importación. 
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Para efectos de lo previsto en el artículo 36-A, fracción I, inciso d) de la Ley, cuando 

el documento equivalente contenga una declaración de conformidad con los 

tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren 

en vigor o acuerdos comerciales suscritos por México y se cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables para la importación bajo trato arancelario 

preferencial, no será necesario anexarla al pedimento siempre y cuando se efectúe 

la declaración en la transmisión a que se refieren las reglas 1.9.18., y 1.9.19., la 

autoridad en el ejercicio de facultades de comprobación podrá requerirla para su 

cotejo. 

 

Ley 2-XVIII, 36-A-I, RGCE 1.9.18., 1.9.19., 3.1.32., Anexo 22 

 

• 3.1.11. Aplicación de identificadores para introducción de mercancías bajo trato 
arancelario preferencial 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.37.  

 

Para los efectos del artículo 36 de la Ley, quienes introduzcan mercancías al territorio 
nacional destinándolas a cualquier régimen aduanero, bajo trato arancelario preferencial, 
de conformidad con los acuerdos y tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano 
sea Parte y se encuentren en vigor , utilizando las claves de los identificadores AL, TL, NT, 
NA y NZ, del Apéndice 8 del Anexo 22, deberán asentar la clave del identificador PO, del 
mismo Apéndice, excepto en las siguientes operaciones: 

I. En las realizadas con las claves de pedimento F2, F3, V3, V4, CT, T3, T6, T7 o T9, 
del Apéndice 2 del Anexo 22. 

II. En las que se utilicen los códigos genéricos: 
a) 00000000. 
b) Todos los que inician con 99. 

III. Se trate de las fracciones arancelarias del Capítulo 98 de la LIGIE (operaciones 
especiales), independientemente del régimen aduanero al que sean destinadas. 

 
 Se suprimió el último párrafo que menciona lo siguiente: “…en el caso de que no sea 

asentada la clave del identificador PO, del Apéndice 8, del Anexo 22, sólo se considerará 

omitida su declaración, en las operaciones que se realicen a partir del 1o. de mayo de 2018.” 

 

• 3.1.12. Diferencias de clasificación arancelaria en los certificados de origen 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.9. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  
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• 3.1.13. Accesorios amparados con un certificado de origen 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.10. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.14. Aplicación de preferencias en mercancías con procedencia distinta a la de su origen 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.11. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.15. Procedimiento para tramitar un documento aduanero 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.12. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.16. Valor de la información transmitida al SEA 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.13. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

 

 

 

• 3.1.17. Alcance de la información de los números de acuse de valor 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.14. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 3.1.18. Forma Simplificada del Pedimento 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.15 y se titulaba “Impresión 

simplificada del pedimento”. Sin embargo, no se realizaron cambios al contenido de la 

misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 3.1.19. Impresión de resultado del mecanismo de selección automatizado 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.16 y se titulaba “Impresión de 

resultado de semáforo fiscal” Sin embargo, no se realizaron cambios al contenido de la 

misma. 

 

• 3.1.20. Declaración de marcas nominativas y mixtas en el pedimento (Anexo 30) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.17. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.1.21. Pedimento parte II 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.18. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 3.1.22. Procedimiento de transmisión en operaciones por ferrocarril con Pedimentos 

Parte II 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.19. Se actualizaron las 

referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los 

numerales. 

 

Para los efectos de los artículos 36, 36-A, 37, 37-A y 43, primer párrafo de la Ley, tratándose 

de las operaciones que se efectúen en la frontera norte del país por medio del ferrocarril, 

previstas en la regla 1.9.11., el agente aduanal, o apoderado aduanal, el importador o 

exportador, deberá presentar mediante la transmisión de documento electrónico a la 

Ventanilla Digital, la información del pedimento debidamente validado y pagado, 

Pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción I de la regla 3.1.21., o el 

aviso consolidado tratándose de pedimentos consolidados, que amparen las mercancías a 

despachar, conteniendo los siguientes datos: 

I. Número de pedimento. 

II. Número del acuse de valor y número consecutivo de la remesa asignada por el 

agente aduanal, o apoderado aduanal, por importador o exportador, tratándose 

de pedimentos consolidados o, en su caso, número de Pedimento Parte II 

tratándose de las operaciones previstas en la regla 3.1.21, fracción I. 

III. Número de permiso o certificado, número de e-document conforme a la regla 

3.1.31., cuando corresponda, nombre de la dependencia, tratándose de 
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mercancía que se encuentra sujeta a inspección por parte de otra autoridad 

distinta a la aduanera. 

IV. Número del equipo de ferrocarril. 

V. Cantidad de mercancía en unidad de medida comercial y valor en dólares. 

VI. Clave del transportista y número de documento de transporte. 

 

La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la e.firma, del 

agente aduanal, o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

 

Tratándose de las mercancías contenidas en un mismo equipo de ferrocarril amparadas por 

varios pedimentos o avisos consolidados de pedimentos consolidados, tramitados por un 

mismo agente aduanal, o apoderado aduanal, importador o exportador, se deberán 

presentar en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un sólo número 

de acuse. 

 

Una vez que se transmita la información, la Ventanilla Digital proporcionará un número de 

acuse de referencia denominado número de despacho electrónico. 

 

Los datos transmitidos a que se refiere la presente regla podrán ser modificados el número 

de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de que se reciba el acuse de 

recepción exitoso a que se refieren las fracciones II, tratándose de salida de mercancía y III, 

tratándose de la entrada de mercancía. 

 

Para los efectos de la presente regla no será necesaria la presentación física del pedimento, 

impresión de la “Forma Simplificada del Pedimento”, Pedimento Parte II, acuse de valor o 

del “Formato de Aviso Consolidado”. Asimismo, con la presentación señalada en el primer 

párrafo de la presente regla, se tendrá por realizada la transmisión a que se refiere el 

artículo 37-A, fracción I de la Ley. 

 

 

 Se adiciona el último párrafo a la presente regla en el cual se establece que con la 

presentación del pedimento debidamente pagado se tendrá por realizada la transmisión a 

que se refiere el artículo 37-A, fracción I de la Ley.  

 

La transmisión electrónica a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, mediante 

la Ventanilla Digital se podrá realizar en la medida en que se habiliten paulatinamente los 

sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT. 

Una vez que se pueda realizar la misma, ya no será necesario que los agentes aduanales, o 
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apoderados aduanales presenten físicamente el pedimento, el pedimento consolidado, el 

“Formato de Aviso Consolidado”, o el Pedimento Parte II. 

 

Ley 20-VII, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, Reglamento 34, 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.9.11., 3.1.21.-I, 

3.1.31., Anexo 1 

 

• 3.1.23. Rectificación de la cantidad de mercancía en los Pedimentos Parte II 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.20. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales y se cambió el 

concepto “facturas comerciales” por “documentos equivalentes”. 

 

• 3.1.24. Consolidación de carga en diferentes pedimentos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.21. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 3.1.25. Pedimento consolidado con relación de CFDI o documentos equivalentes 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.22 y se titulaba “Pedimento 

consolidado con relación de facturas”. Sin embargo, no se realizaron cambios al contenido 

de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado 

de las modificaciones al orden de los numerales y se cambió el concepto de “facturas 

comerciales” por los conceptos de “CFDI” y “Documento equivalente”.  

 

• 3.1.26. Importación en diversos momentos de mercancías desmontadas o sin montar (RG 

2a LIGIE) 

 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.24. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 3.1.27. Momento en que se consideran presentadas las mercancías en exportaciones 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.25.  
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Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de las 

mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta en dispositivo 

tecnológico o medio electrónico de que se trate o bien el documento aduanero de 

exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de despacho y se 

activa dicho mecanismo. 

 

 Se adiciona a la presente regla la aclaración en la que se explica que se tomarán por 

presentadas las mercancías ante la autoridad aduanera cuando se presenten en dispositivo 

tecnológico, medio electrónico o documento aduanero de exportación y posteriormente se 

active el mecanismo de selección automatizado. Anteriormente, solo se hacía mención al 

documento aduanero de exportación.  

 

Ley 43, 56-II, Reglamento 64 

 

• 3.1.28. Operaciones temporales y retornos de envases para productos agrícolas 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.26. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se cambió el concepto de “facturas 

comerciales” por “CFDI” y “documento equivalente”.  

 

• 3.1.29. Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.27. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.30. Utilización de carril “FAST” en las aduanas ubicadas en la frontera norte para 

exportaciones siempre que cumplan con diversos requisitos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.28. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.31. Procedimiento para la presentación de los documentos en el despacho aduanero 

de mercancías 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.29. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  
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• 3.1.32. Despacho aduanero con pedimento consolidado 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.30. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por 

promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, deberán 

presentar ante el mecanismo de selección automatizado el aviso consolidado en dispositivo 

tecnológico o medio electrónico, conteniendo los siguientes datos: 

 

 Anteriormente, el párrafo anterior hacia mención al aviso consolidado impreso. 

Actualmente, se hace referencia al aviso consolidado presentado en dispositivo tecnológico 

o medio electrónico.  

 

I. Nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho. 

II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá 

declarar el número de contenedor, equipo de ferrocarril o número económico 

del vehículo; así como el tipo de contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de 

vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22. 

III. Número de identificación de los candados oficiales. 

IV. Los e-document que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

V. El número del acuse de valor derivado de la transmisión efectuada por el agente 

aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador. 

VI. Número de Patente o Autorización del agente aduanal o apoderado aduanal, 

número de autorización del importador o exportador, así como su nombre y 

e.firma. 

VII. Cuando de acuerdo a las disposiciones jurídicas se deba proporcionar la 

impresión del “Formato de Aviso Consolidado”, deberá contener el código de 

barras conforme al Apéndice 17 del Anexo 22. 

 

 

 Anteriormente, la fracción VII solo hacía mención al código de barras, sin embargo, 

actualmente de hace referencia a la impresión del “Formato de Aviso Consolidado” que 

contendrá el código de barras.  
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• 3.1.33. Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, aviso 

o copias simples 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.31. Se actualizaron las 

referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los 

numerales.  

 

Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 

II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección automatizado 

para el despacho de las mercancías, se efectuará en medio electrónico sin que se requiera 

presentar el formato de “Relación de documentos”, la impresión del pedimento, la 

impresión de la "Forma Simplificada del Pedimento", la impresión del “Formato de Aviso 

Consolidado", el Pedimento Parte II o copia simple a que se refiere la regla 3.1.21., 

cumpliendo con lo siguiente: 

 

I. Transmita al SEA el documento electrónico que señale los siguientes datos: 

a. Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 

aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal acreditado, según 

corresponda. 

b. Los señalados en el Anexo 22, Apéndice 17, conforme a la operación de 

que se trate. 

c. Número económico de la caja o contenedor y placas. 

d. El CAAT de conformidad con la regla 2.4.4. 

e. Los demás que se señalen en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con 

dispositivo tecnológico o con Documento de Operación para el 

Despacho Aduanero” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 

consultar en el Portal del SAT. 

 

 Cambia el nombre de los lineamientos emitidos por la AGA y mencionados en el presente 

inciso de “Lineamientos con las especificaciones tecnológicas para realizar el despacho 

aduanero de mercancías con el Documento de Operación para el Despacho Aduanero”.  

 

f. Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que 

se despacha. 
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La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el representante 

legal acreditado, el agente aduanal o apoderado aduanal en el Portal del SAT, en la cual se 

obtendrá como medio de control, el formato “Documento de operación para despacho 

aduanero”, con el código de barras bidimensional QR (Quick Response Code). 

 

Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico mediante un archivo 

con el formato y requisitos señalados en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con dispositivo tecnológico 

o con Documento de Operación para el Despacho Aduanero” emitidos por la AGA, mismos 

que se podrán consultar en el Portal del SAT, en este caso el representante legal acreditado, 

agente aduanal o apoderado aduanal, que realizarán el despacho aduanero de las 

mercancías, deberá generar el formato “Documento de operación para despacho 

aduanero”, en el cual se asentará el código de barras bidimensional QR (Quick Response 

Code). 

 

 Cambia el nombre de los lineamientos emitidos por la AGA y mencionados en el presente 

inciso de “Lineamientos con las especificaciones tecnológicas para realizar el despacho 

aduanero de mercancías con el Documento de Operación para el Despacho Aduanero”.  

 

• 3.1.34. Despacho anticipado para la importación por vía aérea de mercancía transportada 

por empresas de mensajería y paquetería 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.39. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.1.35. Despacho anticipado para la importación por vía marítima 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.40. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.1.36. Autorización para ser dictaminador aduanero 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.32.  

 

Para los efectos del artículo 174 de la Ley, los aspirantes a obtener la autorización de 

Dictaminador Aduanero, podrán presentar ante la ACAJA solicitud en el Portal del SAT, 

accediendo a la Ventanilla Digital, y deberán cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 

53/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 37/LA, ahora es la ficha 53/LA.  

 

Ley 144-XXXIV, 174, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.1.37. Digitalización de documentos de vehículos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.33. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se cambió el concepto de “factura” por 

documento equivalente”. 

 

• 3.1.38. Transmisión de información contenida en el CFDI 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.34. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se cambió el concepto de “factura” por 

documento equivalente”. 

 

• 3.1.39. Verificación del número o números de folio fiscal del CFDI 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.35. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 3.1.40.  Despacho aduanero sin modular 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.1.36.  

 

Quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito de 

mercancías, que no hubieran sido modulados en el mecanismo de selección automatizado, 

cuyas mercancías hubiesen ingresado, salido o arribado, podrán presentarlos ante la aduana 

que corresponda, para su modulación en el SAAI, cumpliendo con lo previsto en la ficha de 

trámite 54/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 100/LA, ahora es la ficha 54/LA.  
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Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de 

existir irregularidades. 

 

Cuando al pedimento modulado en términos del presente procedimiento, le correspondiera 

reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 

Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para los pedimentos consolidados 

a que se refieren el artículo 37 de la Ley y sus CFDI o documentos equivalentes. 

 

Ley 35, 37, 150, 176, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.2.2. Importación de mercancías por pasajeros con tasa global 

 

 Se actualizaron las tasas globales de impuestos a pagar por concepto de bebidas alcohólicas 

y/o vino, cigarros y puros las cuáles ascendieron a 114%, 620% y 382%, respectivamente.  

 

• 3.2.3. Franquicia de pasajeros 

 

 Anteriormente, se hacía mención que los certificados zoosanitarios para la importación de 

mascotas eran expedidos por SAGARPA. Se actualizó esta información y ahora es la SADER 

quien emitirá estos certificados.  

 

• 3.2.9. Autorización para la importación de menaje de casa que se encuentre en el 

extranjero de una persona que fallezca 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.2.11.  

 

Para los efectos de los artículos 100 y 101 del Reglamento, los herederos, el albacea o 

cualquier otra persona, que de conformidad con el proceso sucesorio y la legislación 

aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una 

persona que fallezca, podrán solicitar a la ACNCEA, autorización para la importación del 

menaje de casa que perteneció a dicho fallecido, sin el pago de los impuestos al comercio 

exterior, sin que sea necesario la presentación de la declaración certificada por el consulado 

mexicano del lugar en donde residió, siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de 

trámite 55/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 103/LA, ahora es la ficha 55/LA.  

 

• 3.2.10. Importación y exportación temporal de mercancías para actividades de 

periodismo y cinematografía 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.2.9. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

Para efectos de la presente regla, el menaje de casa comprende los bienes a que se refiere 

al artículo 100 del Reglamento, transmitidos por sucesión. 

 

Ley 61-VII, Reglamento 100, 101, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.2.11. Procedimiento por la implementación de la Estrategia “Somos Mexicanos” 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.2.10. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.3.1. Importación de bienes de seguridad nacional 

 

 Se realizaron diversos cambios a la presente regla entre los que destacan los siguientes:  

o Se suprime el párrafo donde se indicaba que ante la detección de mercancías que no 

son necesarias para llevar a cabo actividades de Seguridad Nacional, la ACAJACE lo 

comunicaría en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente al que la 

solicitud de autorización se encontrara debidamente integrada.  

o Se suprime la fracción que establecía que si se detecta que la autoridad o institución 

solicitante omitió acreditar la exención o cumplimiento de alguna regulación y 

restricción no arancelaria y/o NOM’s, la documentación faltante debería 

presentarse en un plazo máximo de 15 días.  

o Se adiciona el párrafo en el que se establece que tratándose de solicitantes distintos 

de la Administración  Pública Federal centralizada y de los Poderes Legislativo y 

Judicial Federales, en caso de no retirar las mercancías en los plazos de 3 o 15 días, 

serán causa de abandono.  

 

• 3.3.2. Franquicias Diplomáticas 
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Para los efectos del artículo 62, fracción I de la Ley, el SAT de conformidad con el “Acuerdo 

por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de 

vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007, autorizará previa 

solicitud de la SRE la importación definitiva de los vehículos en franquicia, siempre que se 

cumpla con la ficha de trámite que corresponda en los siguientes supuestos: 

 

A. Franquicia de vehículos de misiones diplomáticas y consulares, organismos 

internacionales representados o con sede en territorio nacional, así como el 

personal extranjero de los mismos. 

 

I. Importación definitiva de vehículos necesarios para uso oficial; así como de un 

vehículo de uso privado, cada tres años durante la comisión en México, de 

conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 56/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 38/LA, ahora es la ficha 56/LA.  

 

II. Adquisición de vehículos de empresas autorizadas por el SAT para enajenar 

vehículos que se ensamblen en territorio nacional para su exportación, de lo 

cual podrán solicitar la devolución del IVA que les hubiese sido trasladado por 

la adquisición de dicho vehículo. Si por caso fortuito o fuerza mayor queda 

inutilizado el vehículo, el propietario podrá adquirir otro con devolución del IVA, 

siempre que se demuestre documentalmente dicha circunstancia, de 

conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 57/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 39/LA, ahora es la ficha 57/LA.  

 

III. Venta de vehículos adquiridos en territorio nacional, de los cuales se hubiera 

autorizado la devolución del IVA y hayan transcurrido dos años contados a partir 

de dicha autorización o antes del citado plazo únicamente cuando la 

enajenación sea como consecuencia del cierre de la misión diplomática o del 

fallecimiento del propietario, o en caso de término de comisión antes del plazo 

de 2 años, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 58/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 40/LA, ahora es la ficha 58/LA.  
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IV. Enajenación de vehículos importados en franquicia diplomática cuando hayan 

transcurrido tres años contados a partir de la fecha de la autorización de la 

importación en franquicia diplomática, o antes de dicho plazo, únicamente 

cuando la enajenación sea como consecuencia del cierre de la misión 

diplomática o del fallecimiento del propietario, de conformidad con lo 

dispuesto en la ficha de trámite 59/LA. 

 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 41/LA, ahora es la ficha 59/LA.  

 

En caso del término de la comisión del propietario del vehículo antes del plazo 

de tres años a que se refiere el párrafo anterior, se podrá autorizar la 

enajenación siempre que, al momento de solicitar la enajenación, hayan 

transcurrido cuando menos seis meses a partir de la fecha de la autorización 

para la importación en franquicia diplomática y el propietario del vehículo tenga 

un mínimo de doce meses de haber sido acreditado ante la SRE. 

 

V. Traspaso de vehículo en Franquicia Diplomática, el cual podrá efectuarse en 

cualquier momento a otras misiones de gobiernos extranjeros u oficinas de los 

organismos internacionales y a su personal extranjero que tenga derecho a 

importarlos bajo este esquema, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de 

trámite 60/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 42/LA, ahora es la ficha 60/LA.  

 

La cancelación de la franquicia diplomática de vehículos para los supuestos antes 

señalados procederá siempre que así lo solicite la SRE, de conformidad con lo 

previsto en la ficha de trámite 61/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 43/LA, ahora es la ficha 61/LA.  

 

B. Franquicia para el personal del Servicio Exterior Mexicano o funcionarios mexicanos 

acreditados ante los organismos internacionales en los que el gobierno mexicano 

participe. 
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I. Importación definitiva de un vehículo nuevo o usado de uso privado, cuando el 

funcionario haya permanecido en el extranjero, por lo menos dos años 

continuos en el desempeño de una comisión oficial, de conformidad con lo 

dispuesto en la ficha de trámite 62/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 44/LA, ahora es la ficha 62/LA.  

 

II. Adquisición de vehículos de empresas autorizadas por el SAT para enajenar 

vehículos que se ensamblen en territorio nacional para su exportación, 

pudiendo solicitar la devolución del IVA que le hubiese sido trasladado por la 

adquisición de dicho vehículo. Si por caso fortuito o fuerza mayor queda 

inutilizado el vehículo, el propietario podrá adquirir otro con devolución del IVA, 

siempre que se demuestre documentalmente dicha circunstancia, de 

conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 63/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 45/LA, ahora es la ficha 63/LA.  

 

III. Enajenación de vehículos importados en franquicia, cuando hayan transcurrido 

dos años a partir de la fecha de pago del pedimento de importación definitiva, 

de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 64/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 46/LA, ahora es la ficha 64/LA.  

 

En el caso de que antes del plazo de 2 años a que se refiere el numeral anterior, 

la SRE envíe de comisión a personal del Servicio Exterior Mexicano propietario 

del vehículo, se podrá autorizar la enajenación, siempre que hayan transcurrido 

cuando menos 6 meses a partir de la fecha de pago del pedimento de 

importación definitiva. 

 

Los vehículos importados en franquicia diplomática, podrán ser exportados en cualquier 

momento, para lo cual se deberá presentar el vehículo ante la aduana de salida, 

conjuntamente con el documento original en donde conste la autorización de la franquicia 

diplomática. 
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En caso de que la solicitud para efectuar la importación en franquicia no resulte procedente, 

el SAT enviará la resolución a la SRE y el vehículo deberá retornarse al extranjero. Si el 

permiso de importación temporal estuviera vencido, el interesado, por medio de SRE, podrá 

tramitar ante el SAT el retorno seguro de su vehículo en términos de la regla 4.2.20. 

 

Ley 62-I, 106-II, RGCE 1.2.2., 4.2.20., Anexo1-A 

 

• 3.3.4. Autorización para la importación de menaje de casa para estudiantes e 

investigadores 

 

Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley, 100, 101, penúltimo y último 

párrafo y 104 del Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al 

país después de residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización 

para importar su menaje de casa, ante la ACNCEA o ADJ que corresponda, siempre que 

cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 65/LA, sin que sea necesario la presentación 

de la declaración certificada por el consulado mexicano del lugar en donde residió. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 47/LA, ahora es la ficha 65/LA.  

 

Ley 61-VII, Reglamento 100, 101,104, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.3.6. Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 

mercancía donada (artículo 61, fracción IX de la Ley) 

 

Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, la introducción de mercancía donada 

se efectuará conforme a lo siguiente: 

 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización ante la ACAJA, 

en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo 

establecido en la ficha de trámite 66/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 48/LA, ahora es la ficha 66/LA.  

 

La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el titular lo 

solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés público. Dicha renuncia 

surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente. 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

 

Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número completo 

del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la autoridad, así 

como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se 

encuentre sujeta la mercancía. 

 

II. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas 

en la franja fronteriza del territorio nacional para permanecer de manera 

definitiva en ella, los interesados deberán solicitar en el Portal del SAT, 

accediendo a la Ventanilla Digital, su inscripción en el Registro a que se refiere 

la ficha de trámite 66/LA. 

 

El despacho de las mercancías a que se refiere la presente fracción, se realizará conforme a 

lo siguiente: 

 

a) El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre 

registrado, el formato “Aviso de introducción de mercancía donada a la 

franja fronteriza del país (Regla 3.3.6.)”, en el cual deberá señalar el 

número de registro que le haya otorgado la autoridad aduanera. 

b) El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la 

mercancía con el objeto de comprobar que no se trate de mercancía 

distinta a la autorizada. 

c) El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 1,000 

dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 

Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en la 

presente fracción, no podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición 

o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines distintos de 

aquéllos para los que se hubiera autorizado su introducción. 

 

• 3.3.7. Importación de bienes enviados por Jefes de Estado o Gobiernos extranjeros 

 

Para los efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas 

por Jefes de Estado o Gobiernos extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 

opinión de la SRE, misma que anexarán al pedimento correspondiente, debiendo cumplir 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En estos casos, el agente 

aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $350.00 de conformidad con el artículo 

160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 
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 Se realizó un cambio a la presente regla, en la que se actualiza el monto de contraprestación 

a la que tendrá derecho el agente aduanal por realizar la operación de importación de bienes 

enviados por Jefes de Estado o Gobiernos extranjeros. El monto pasa de $330.00 a $350.00. 

 

Ley 61-XI, 160-IX 

 

• 3.3.10. Exención de IGI en vehículos y demás mercancía para personas con discapacidad 

 

Para los efectos del artículo 105 del Reglamento, quienes pretendan realizar la importación 

definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 

de manera permanente, deberán presentar su solicitud ante la ACNCEA o ante la ADJ que 

corresponda, cumpliendo con los requisitos previstos en la ficha de trámite 67/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 49/LA, ahora es la ficha 67/LA.  

 

Asimismo, se podrá realizar la importación definitiva de mercancías que permitan suplir o 

disminuir alguna discapacidad, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 68/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 50/LA, ahora es la ficha 68/LA.  

 

Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 

definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior del vehículo o de las mercancías que 

permitan suplir o disminuir la discapacidad, misma que deberá anexarse al pedimento 

correspondiente. 

 

Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos señalados en la 

regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

 

Ley 61-XV, 63, 96, Reglamento 105, RGCE 1.2.2, 3.5.1., Anexo 1-A 

 

• 3.3.11. Donación de desperdicios, maquinaria y equipos obsoletos por empresas con 

Programa IMMEX 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 51/LA, ahora es la ficha 69/LA.  
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• 3.3.13. Registro de Personas Donantes del Extranjero en materia de salud 

 

Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, la ACNCEA podrá otorgar la 

inscripción en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 

atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, a los interesados 

en donar mercancías a la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados; los organismos internacionales de los que México sea 

miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos fueron 

creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para 

recibir donativos deducibles de impuestos o demás personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, dedicadas a 

garantizar el derecho a la salud y a la asistencia médica, así como a aquellas constituidas por 

los sujetos antes citados; siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 70/LA, 

y con lo siguiente:  

 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 52/LA, ahora es la ficha 70/LA.  

 

I. Estar constituidas como personas morales con fines no lucrativos, con 

residencia en el extranjero y contar con autorización para tal efecto por la 

autoridad competente en el país de residencia. 

II. Tener como actividad preponderante la donación de mercancías para la 

atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en su 

país de residencia y haber realizado donaciones en el mismo. 

III. Contar con al menos 10 años de experiencia en la donación de mercancías para 

la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

IV. Contar con una red de donantes de al menos 8 compañías de la industria 

farmacéutica y/o equipo médico que les hayan donado medicamentos en el año 

inmediato anterior. 

V. Haber realizado cuando menos 5 donaciones en el año inmediato anterior, 

destinadas a la Federación, Entidades Federativas, Municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México incluso sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que 

los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las 
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actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos; las personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 

dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, así como 

aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

VI. Los interesados en donar medicamentos, adicionalmente tendrán que contar 

con licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir 

medicamentos al mayoreo y presentar un plan de distribución del mismo. 

 

Quienes obtengan el registro a que se refiere la presente regla únicamente podrán donar 

mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud 

a la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 

descentralizados; los organismos internacionales, así como, a las personas morales descritas 

en el primer párrafo de la presente regla, siempre que las donatarias, residentes en el país, 

cumplan con los siguientes requisitos: 

 

I. Tener como objeto social autorizado el garantizar el derecho a la salud y la 

asistencia médica. 

II. Haber recibido en el año inmediato anterior al menos 5 donaciones 

relacionadas con su objeto social autorizado, del donante registrado en 

términos de la presente regla. 

 

También podrán donar mercancías para la atención de requerimientos básicos de 

subsistencia en materia de salud a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, dedicadas a garantizar el 

derecho a la salud y la asistencia médica, siempre que éstas últimas cumplan con lo previsto 

en el párrafo anterior y con lo siguiente: 

 

En caso de cumplir con los requisitos señalados en la presente regla y en la ficha de trámite 

52/LA, la ACNCEA, en un plazo de 10 días, publicará en el Portal del SAT el nombre, 

denominación o razón social de las empresas que hubiesen obtenido el registro. 

 

El registro a que se refiere la presente regla, tendrá vigencia de un año calendario y podrá 

ser renovado por el mismo periodo, siempre que se cumpla con lo previsto en la ficha de 

trámite 71/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 53/LA, ahora es la ficha 71/LA.  

 

Procederá la suspensión en el registro a que se refiere la presente regla cuando se deje de 

cumplir con alguno de los requisitos con los que se le otorgó. La ACNCEA requerirá mediante 

correo electrónico para que, en un plazo de 15 días, contados a partir de su envío, se cumpla 

con el requisito que motivó la suspensión, presentando la documentación que así lo 

acredite. De no subsanarse los requisitos dentro del plazo señalado, la ACNCEA notificará la 

resolución de cancelación del registro, comunicando al donante vía correo electrónico dicho 

acto, en un plazo de 30 días, contado a partir de que se encuentre debidamente integrado 

el expediente. 

 

No obstante lo anterior, el interesado podrá presentar una nueva solicitud de inscripción en 

el Registro a que se refiere el primer párrafo de la regla. 

Procederá la cancelación del registro sin previa suspensión, cuando la descripción o la 

cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad aduanera para su despacho no 

coincida con la autorizada por la ACNCEA en términos de la regla 3.3.14. 

 

Para efectos del párrafo anterior, la ACNCEA requerirá mediante correo electrónico para 

que, en un plazo de 15 días contados a partir de su envío, se presente la documentación y/o 

información que desvirtúe la irregularidad. Transcurrido dicho plazo, sin que se desvirtúe la 

irregularidad, la ACNCEA notificará la resolución de cancelación del registro, comunicando 

al donante residente en el extranjero vía correo electrónico dicho acto, en un plazo de 30 

días, contado a partir de que se encuentre debidamente integrado el expediente. Una vez 

cancelado el registro a que se refiere el primer párrafo, el interesado no podrá solicitar el 

registro a que se refiere la presente regla en el plazo de un año y se entenderá revocada la 

autorización a que se refiere la regla 3.3.14. 

 

Para el caso en el que se cancele el registro, la ACNCEA dejará de publicar en el Portal del 

SAT el nombre, denominación o razón social de las empresas que lo hubiesen obtenido. 

 

Ley 61-XVII, Reglamento 109, RGCE 1.2.2., 3.3.14., Anexo 1-A 

 

• 3.3.14. Donación de mercancías por empresas que cuentan con el Registro de Personas 

Donantes del Extranjero en materia de salud 

 

 Se añadieron condiciones para obtener la autorización para importar, sin el pago de 

impuestos al comercio exterior, mercancías para la atención de requerimientos básicos de 
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subsistencia en materia de salud, que se encuentren en el extranjero, para ser donadas al 

Fisco Federal. Las condiciones son las siguientes:  

o Que el objeto social de la donataria autorizada por el SAT, sea congruente con 

el requerimiento básico por el cual se realiza la donación. 

o Que el donante acredite ser residente en el extranjero y cuente con el registro a 

que se refiere la regla 3.3.13. 

 

 Asimismo, se adicionó un párrafo en donde se establece que no procederá la autorización de 

mercancías que contengan psicotrópicos, estupefacientes o productos. 

 Se añaden a la presente regla los siguientes párrafos:  

 

En caso de que la autoridad observe la omisión de alguno de los datos, información o 

documentación señalados en la presente regla, en el formato “Autorización para la 

importación de mercancías donadas al Fisco Federal para la atención de requerimientos 

básicos de subsistencia en materia de salud” o si derivado de la naturaleza del trámite la 

autoridad necesite cualquier otra documentación que permita la plena identificación de las 

mercancías tales como fotografías, etiquetas, manuales, catálogos informativos, entre 

otros, se requerirá al solicitante en términos del artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

En caso de no subsanarse la omisión motivo del requerimiento, la solicitud se tendrá por no 

presentada. 

 

La autorización se otorgará en un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha 

en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada junto con la documentación 

correspondiente, siempre y cuando no medie requerimiento en donde se solicite información 

y documentación adicional. 

 

Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá 

que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del CFF. 

Asimismo, si se detectan causas para no aceptar la donación, la ACNCEA comunicará la no 

autorización de la misma. 

 

• 3.3.16. Donación de mercancías en casos de desastres naturales 

 

Para los efectos del artículo 61, fracción XVII, segundo párrafo de la Ley, en caso de desastre 

natural, la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, y sus órganos desconcentrados u organismos 

descentralizados, los organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno 

derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados 
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correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir 

donativos deducibles de impuestos, que deseen recibir mercancías que se encuentren en el 

extranjero en donación, no sujetas al cumplimiento de alguna regulación y restricción no 

arancelaria, sin el pago de los impuestos al comercio exterior, deberán presentar su solicitud 

a través del correo electrónico donacionesxdesastre@sat.gob.mx, dirigido a la ACNCEA y 

cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 72/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 54/LA, ahora es la ficha 72/LA.  

 

El plazo para presentar la solicitud será a más tardar dentro de los 3 meses posteriores al 

desastre natural. 

 

 Se suprime el párrafo que establecía que aquella mercancía que tuviera un valor simbólico 

no mayor a un dólar, esto como consecuencia de la donación, se le dará el trato que se 

establece en el artículo 61 fracción XVII de la Ley Aduanera para mercancías objeto de 

donación al Fisco Federal.  

 

Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 

desastres naturales, las siguientes: 

 

I. Agua embotellada. 

II. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 

radiológicos. 

III. Artículos para el aseo personal. 

IV. Artículos para la limpieza del hogar. 

V. Calzado nuevo. 

VI. Casas de campaña. 

VII. Camión de bomberos. 

VIII. Comida enlatada. 

IX. Equipo e insumos médicos. 

X. Equipo de oficina y escolar. 

XI. Extinguidores. 

XII. Maquinaria, material y equipo para protección civil. 

XIII. Ropa nueva. 

XIV. Sillas de ruedas y material ortopédico. 
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Asimismo, podrá aceptarse en donación toda aquella mercancía que, por su naturaleza, sea 

propia para la atención de desastres naturales. 

 

La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 

autoridad no constituirá resolución firme. 

 

Una vez autorizada la importación de las mercancías en donación de procedencia 

extranjera, sin el pago de los impuestos al comercio exterior, la ACNCEA dará aviso de la 

introducción de la mercancía a la aduana de ingreso señalada por el donatario. 

 

En caso de que no se cumpla con lo previsto en la ficha de trámite 72/LA, la ACNCEA 

comunicará el rechazo y el interesado podrá presentar una nueva solicitud. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 54/LA, ahora es la ficha 72/LA.  

 

No podrán introducirse a territorio nacional mercancías cuya descripción o cantidad no 

coincida con las autorizadas por la ACNCEA. 

 

La información y documentación a que se refiere la presente regla, así como la ficha de 

trámite 72/LA, con las cuales se autorizó la donación, deberán ponerse a disposición de la 

autoridad aduanera, a requerimiento de la misma, para efectos de su competencia e incluso 

para cotejo. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 54/LA, ahora es la ficha 72/LA.  

 

Ley 61-XVII, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

• 3.3.17. Autorización de segundo o posteriores menajes de casa para residentes 

permanentes 

 

 Se agregó esta nueva regla en la que se establece lo siguiente: 

 

Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 101, segundo párrafo del Reglamento, se 

podrá autorizar el segundo o posteriores menajes de casa que quieran importar los 

residentes permanentes, siempre que lo soliciten ante la ACNCEA, o ADJ que corresponda, 

dentro del año siguiente en que hayan efectuado la primera importación del menaje de casa 

y cumplan con los requisitos previstos en la ficha de trámite 73/LA. 
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El menaje de casa comprende los bienes a que se refiere el artículo 100 del Reglamento. 

En caso de que la autoridad observe la omisión de alguno de los datos, información o 

documentación señalados en la presente regla y los requisitos previstos en la ficha de 

trámite 73/LA; o si derivado de la naturaleza del trámite, la autoridad necesite cualquier 

otra documentación que permita la plena identificación de las mercancías (fotografías, 

etiquetas, manuales, catálogos informativos, etc.), se requerirá al solicitante en términos 

del penúltimo párrafo del artículo 18 del CFF. 

 

En caso de no subsanarse la omisión motivo del requerimiento, la solicitud se tendrá por no 

presentada, no obstante, queda a salvo el derecho de ingresar la solicitud nuevamente ante 

la autoridad correspondiente. 

 

Ley 61-VII, CFF 18, Reglamento 100, 101, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.3.18. Vehículos en franquicia fronteriza 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.3.17. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.3.19. Franquicia para conductores en tráfico internacional 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.3.18. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.2. Autorización de internación de menaje de casa para residentes en la franja o región 

fronteriza al resto del país 

 

 Se agregó esta nueva regla en la que se establece lo siguiente: 

 

Para efectos de los artículos 61, fracción VIII, 142, segundo párrafo de la Ley y 194, segundo 

párrafo de su Reglamento, los habitantes de la franja o región fronteriza, podrán solicitar 

autorización para internar su menaje de casa al resto del país, ante la ADJ que corresponda 

o ante la ACNCEA, siempre que cumplan lo previsto en la ficha de trámite 74/LA. 

 

El menaje de casa comprende los bienes a que se refiere el artículo 100 del Reglamento. 
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En caso que la autoridad observe la omisión de alguno de los datos, información o 

documentación señalados en la presente regla y los requisitos previstos en la ficha de 

trámite 74/LA; o si derivado de la naturaleza del trámite, la autoridad necesite cualquier 

otra documentación que permita la plena identificación de las mercancías (fotografías, 

etiquetas, manuales, catálogos informativos, etc.), se requerirá al solicitante en términos 

del penúltimo párrafo del artículo 18-A del CFF. 

 

En caso de no subsanarse la omisión motivo del requerimiento, la solicitud se tendrá por no 

presentada, no obstante, queda a salvo el derecho de ingresar la solicitud nuevamente ante 

la autoridad correspondiente. 

 

Ley 61-VII, 142, CFF 18-A, Reglamento 100, 194, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 3.4.3 Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la 

franja o región fronteriza 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.2.  

 

Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación 

de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los 

residentes en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o 

apoderado aduanal, siempre que:  

 

I. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional o 

extranjera a 50 dólares.  

II. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 

contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés)”.  

 

En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 

tasa global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme a la 

siguiente tabla:  

 

9901.00.11  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

77.00%  

9901.00.12  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

82.00%  
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9901.00.13  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L.  

114.00%  

9901.00.15  Cigarros.  620.00%  

9901.00.16  Puros y tabacos labrados.  382.00%  

 

 Se realizaron cambios a las tasas globales para el pago de los impuestos al comercio exterior. 

Anteriormente la tabla se mostraba como sigue:  

 

9901.00.11  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

77.26%  

9901.00.12  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

82.17%  

9901.00.13  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L.  

114.40%  

9901.00.15  Cigarros.  573.48%  

9901.00.16  Puros y tabacos labrados.  373.56%  

 

 

Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 

leyendas que las identifiquen como originarias de algún país Parte de un tratado de libre 

comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 

mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad 

con la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 

conforme a los Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al país 

de origen, conforme a las siguientes tablas: 

 

 EUA y 
Canadá 

Chile  Colombia  Comunida
d Europea  

Costa Rica, El 
Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua  

Uruguay  Japón  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L.  

47.00%  47.00%  47.00%  76.00%  66.00%  69.00%  77.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

51.00%  51.00%  51.00%  51.00%  51.00%  74.00%  82.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 20° G.L.  

77.00%  77.00%  77.00%  113.00%  77.00%  104.00%  79.00%  
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Cigarros  493.00%  570.00%  570.00%  571.00%  570.00%  573.00%  573.00%  

Puros y tabacos labrados  231.00%  380.00%  380.00%  232.00%  380.00%  382.00%  234.00%  

 

 

 Israel Asociación 
Europea de Libre 
Comercio  

Perú  Panamá  Alianza 
del 
Pacífico  

Tratado Integral y 
Progresista de 
Asociación 
Transpacífico  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L.  

76.00%  76.00%  48.00%  63.00%  48.00%  74.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

81.00%  81.00%  58.00%  52.00%  56.00%  71.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 20° G.L.  

113.00%  113.00%  86.00%  79.00%  84.00%  78.00%  

Cigarros  571.00%  571.00%  573.00%  496.00%  496.00%  494.00%  

Puros y tabacos labrados  381.00%  381.00%  382.00%  234.00%  234.00%  351.00%  

 

 

 Se realizaron cambios a las tasas globales para el pago de los impuestos al comercio exterior 

dependiendo del tratado. Además, se agregó la columna para el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico.  

 

• 3.4.4. Reexpedición de mercancía en franja o región fronteriza 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.3. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.5. Presentación en garitas de vehículos que transporten mercancías (Anexo 25) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.4. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.6. Bienes nacionales fungibles que salgan de la frontera 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.5. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.7. Internación temporal de vehículos fronterizos 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.6. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.8. Circulación dentro de franja y en la región fronteriza para vehículos extranjeros 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.7. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.4.9. Reexpedición de refacciones y partes dañadas importadas como un todo 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.4.8. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.5.9. Exención de garantía por precios estimados para vehículos usados 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 55/LA, ahora es la ficha 75/LA.  

 

• 3.5.12. Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 56/LA, ahora es la ficha 76/LA.  

 

• 3.6.2. Validez del Cuaderno ATA 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 57/LA, ahora es la ficha 77/LA.  

 

• 3.7.1. Importaciones y exportaciones con pedimento simplificado 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.2. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 3.7.2. Despacho de mercancías por vía postal 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.1. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

• 3.7.3. Registro de Empresas de mensajería y paquetería 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.36. Se actualizaron las 

referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los 

numerales. Asimismo, se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se 

hacía referencia a la ficha 105/LA, ahora es la ficha 78/LA. 

 

• 3.7.4. Importación con pedimento y procedimiento simplificado por empresas de 

mensajería registradas 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.35. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.   

 

• 3.7.5. Despacho simplificado de mercancía por empresas de mensajería y paquetería 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.3. Se actualizaron las referencias 

a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 Asimismo, se suprimió parte de la fracción IV de la presente regla en la que se establecía que 

no se podían realizar más de una operación por destinatario o consignatario en cada mes 

calendario.  

 

• 3.7.6. Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.4.  

 

Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen 

con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 3.7.5., aplicando la tasa 

global del 16%, excepto en los siguientes casos: 

 

I. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, 

incluso cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las 

identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 

comercio, aun y cuando se cuente con el certificado de origen, se asentarán los 
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códigos genéricos y se aplicarán las tasas globales, según corresponda conforme a 

la siguiente tabla: 

 

 

 

9901.00.11  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

77.00%  

9901.00.12  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

82.00%  

9901.00.13  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L.  

114.00%  

9901.00.15  Cigarros.  620.00%  

9901.00.16  Puros y tabacos labrados.  382.00%  

 

 

 Se realizaron cambios a las tasas globales para el pago de los impuestos al comercio exterior. 

Anteriormente la tabla se mostraba como sigue:  

 

9901.00.11  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L.  

77.26%  

9901.00.12  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

82.17%  

9901.00.13  Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L.  

114.40%  

9901.00.15  Cigarros.  573.48%  

9901.00.16  Puros y tabacos labrados.  373.56%  

 

II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 

como originarias de algún país de un tratado de libre comercio de los que el Estado 

mexicano sea Parte y se encuentre en vigor o se cuente con la certificación de origen 

de acuerdo con dichos tratados y las mercancías provengan de ese país, además de 

asentar el código genérico de conformidad con la fracción anterior, se deberá 

declarar la clave y el identificador que corresponda conforme a los Apéndices 4 y 8, 

del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al país de origen, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

 EUA y 
Canadá 

Chile  Colombia  Comunida
d Europea  

Costa Rica, El 
Salvador, 
Guatemala, 

Uruguay  Japón  
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Honduras y 
Nicaragua  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L.  

47.00%  47.00%  47.00%  76.00%  66.00%  69.00%  77.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

51.00%  51.00%  51.00%  51.00%  51.00%  74.00%  82.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 20° G.L.  

77.00%  77.00%  77.00%  113.00%  77.00%  104.00%  79.00%  

Cigarros  493.00%  570.00%  570.00%  571.00%  570.00%  573.00%  573.00%  

Puros y tabacos labrados  231.00%  380.00%  380.00%  232.00%  380.00%  382.00%  234.00%  

 

 Israel Asociación 
Europea de Libre 
Comercio  

Perú  Panamá  Alianza 
del 
Pacífico  

Tratado Integral y 
Progresista de 
Asociación 
Transpacífico  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L.  

76.00%  76.00%  48.00%  63.00%  48.00%  74.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L.  

81.00%  81.00%  58.00%  52.00%  56.00%  71.00%  

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con una 
graduación alcohólica de más 
de 20° G.L.  

113.00%  113.00%  86.00%  79.00%  84.00%  78.00%  

Cigarros  571.00%  571.00%  573.00%  496.00%  496.00%  494.00%  

Puros y tabacos labrados  381.00%  381.00%  382.00%  234.00%  234.00%  351.00%  

 

 Se realizaron cambios a las tasas globales para el pago de los impuestos al comercio exterior 

dependiendo del tratado. Además, se agregó la columna para el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico.  

 

• 3.7.7. Juntas técnicas de clasificación arancelaría 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.5. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.8. Alcance del certificado zoosanitario 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.7. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.9. Obtención de GLOSA aduanera 

 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.8. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.10. Acreditación de la legal estancia en mercancía importada temporalmente que fue 

modificada 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.9. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.11. Comprobación de la posesión y legal estancia de bienes pignorados 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.10. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.12. Comprobación de la legal estancia en territorio nacional de vehículos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.11. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.13. Definición de servicio de ruta para la autoridad 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.12. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.14. Cómputo de días para alegatos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.13. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.15. Sustitución de embargos precautorios de mercancías 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.14. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.30. Rectificación de pedimentos de empresas con revisión en origen 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.31. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 3.7.31. Cumplimiento con las regulaciones y restricciones no arancelarias omitidas 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.32. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183-A, fracción IV de la Ley, en relación con los 

artículos 42, fracciones II, III y IX del CFF y 152 de la Ley, los contribuyentes sujetos a las 

facultades de comprobación posteriores al despacho aduanero, a efecto de que las 

mercancías no pasen a propiedad del Fisco Federal, podrán cumplir con las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, dentro de los 30 días siguientes a que la autoridad les haya 

dado a conocer las irregularidades detectadas en la revisión, para ello deberán cumplir con 

lo previsto en la ficha de trámite 79/LA. 

 

 Se agregó a la presente regla que para sus efectos será necesario cumplir con la ficha de 

trámite 79/LA en vez de realizar el escrito libre que anteriormente se estipulaba.  

 

Sin perjuicio de las demás sanciones aplicables, dentro de los 30 días indicados en el párrafo 

anterior, los contribuyentes deberán transmitir y presentar el pedimento de rectificación 

tramitado para tal fin y anexar el documento digital o electrónico que compruebe el 

cumplimiento con dichas regulaciones y restricciones no arancelarias de conformidad con 

los artículos 36 y 36-A de la Ley, en relación con la regla 3.1.31. 

 

Lo establecido en la presente regla no será aplicable tratándose de vehículos usados. 

 

 Se suprimió parte del último párrafo en donde se estipulaba que la presente regla no sería 

aplicable en el caso de restricciones y regulaciones no arancelarias en materia de sanidad 

animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional.  

 Asimismo, se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las 

modificaciones al orden de los numerales.   
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Ley 36, 36-A, 89, 152, 178-IV, 183-A-IV, CFF 42-II-III-IX, LCE 17-A, 20, RGCE 1.2.2., 3.1.31. 

 

• 3.7.32. Importación y exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos 

petroquímicos y azufre (Anexo 14) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 3.7.33. Se suprimió la fracción II de 

la presente regla, la cual establecía lo siguiente: “Para los efectos del artículo 89 de la Ley, 

tratándose de importaciones y exportaciones definitivas a que se refiere la presente regla, 

la rectificación de los datos contenidos en el pedimento para aumentar o disminuir la 

cantidad y, por tanto, el valor en aduana de las mercancías, requiere la autorización a que 

se refiere la regla 6.1.1., salvo que se realice en el plazo previsto en el tercer párrafo del 

inciso c) del tercer párrafo de la fracción I de la presente regla.” 

 

• 4.2.2. Importación temporal del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley 

 

Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso a) de la Ley, 102 y 152 del Reglamento, 

la importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará 

a lo siguiente: 

 

I. Tratándose de importación temporal de equipo y los instrumentos musicales 

necesarios para el desarrollo de las actividades de los artistas extranjeros, se 

autorizará su permanencia en territorio nacional por un plazo de 30 días 

naturales, sin la necesidad de la utilización de un pedimento, siempre que al 

momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 

corresponda, promoción mediante escrito libre en los términos de la regla 

1.2.2., en la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando 

temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que 

configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 

indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y 

relación detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o 

razón social, dirección y teléfono de su representante en México o de su centro 

de operaciones. 

 

Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 

realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al 

procedimiento señalado en el artículo 152 del Reglamento. 
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II. Tratándose de la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios 

para cumplir un contrato derivado de licitaciones o concursos públicos, por el 

plazo de vigencia del contrato respectivo, se deberá presentar la solicitud ante 

la ACAJACE conforme a la ficha de trámite 80/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 58/LA, ahora es la ficha 80/LA.  

 

Los residentes en el extranjero, que tengan en su poder maquinaria y equipo 

que hayan sido importados temporalmente para cumplir un contrato de 

prestación de servicios, derivado de licitaciones o concursos públicos y que se 

encuentren dentro del plazo autorizado para su permanencia en territorio 

nacional, podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia de la 

mercancía en el territorio nacional, conforme a la ficha de trámite 81/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 59/LA, ahora es la ficha 81/LA.  

 

III. El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 

presentarse ante la ADACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 

utilizar los bienes que se importen. 

IV. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un 

espectáculo público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido 

importada, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice 

la rectificación al pedimento de importación temporal. 

En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo 

anterior, se podrá autorizar su ampliación hasta por el plazo de vigencia del 

contrato respectivo, presentando su solicitud ante la ACAJACE, conforme a la 

ficha de trámite 82/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 60/LA, ahora es la ficha 82/LA.  

 

• 4.2.8. Autorizaciones, prórroga y normatividad para temporales del artículo 106, fracción 

III de la Ley 

 

Para los efectos del artículo 106, fracción III de la Ley, se estará a lo siguiente: 
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I. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 

artículo 154, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno 

al extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 

nacional o extranjera a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o 

leyendas que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o de 

20 dólares cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o 

leyenda del importador, expositor o patrocinador siempre que se trate de 

mercancías distintas de las que éstos, en su caso, enajenen. 

II. Tratándose de la importación temporal de mercancías previstas en los incisos 

b), c), d) y e), para competencias y eventos deportivos a que hace referencia el 

artículo 156 del Reglamento; competencias y eventos de automovilismo 

deportivo; culturales; certámenes de belleza o eventos internacionales de 

modelaje; exposiciones caninas internacionales; producción de filmaciones, 

vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para 

producción de filmaciones de la industria cinematográfica y vehículos de 

prueba, señalados en el artículo 157 del Reglamento, se deberá cumplir con lo 

dispuesto en las fichas de trámite que a continuación se enlistan, según sea el 

caso: 

a) Tratándose de mercancías destinadas a competencias y eventos 

deportivos, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 

83/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 61/LA, ahora es la ficha 83/LA.  

 

b) Tratándose de mercancías destinadas a competencias y eventos de 

automovilismo deportivo, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha 

de trámite 84/LA;  

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 62/LA, ahora es la ficha 84/LA.  

 

c) Tratándose de mercancías destinadas a eventos culturales, se deberá 

cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 85/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 63/LA, ahora es la ficha 85/LA.  
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d) Tratándose de mercancías destinadas a certámenes de belleza o 

eventos internacionales de modelaje, se deberá cumplir con lo previsto 

en la ficha de trámite 86/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 64/LA, ahora es la ficha 86/LA.  

 

e) Tratándose de mercancías destinadas a exposiciones caninas 

internacionales, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 

87/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 65/LA, ahora es la ficha 87/LA. 

  

f) Tratándose de mercancías destinadas a la producción de filmaciones, se 

deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 88/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 66/LA, ahora es la ficha 88/LA. 

 

g) Tratándose de vehículos especializados y medios de transporte que 

sean utilizados para producción de filmaciones de la industria 

cinematográfica, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 

89/LA; 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 67/LA, ahora es la ficha 89/LA. 

 

h) Tratándose de vehículos de prueba, se deberá cumplir con lo previsto 

en la ficha de trámite 90/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 68/LA, ahora es la ficha 90/LA. 

 

Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas que 

importen temporalmente organismos públicos nacionales y extranjeros, y las previstas en 

los incisos c) y f) de la fracción III, del artículo 106 de la Ley, se autoriza su prórroga por un 
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plazo igual al que hubieran sido importadas, siempre que antes del vencimiento del plazo 

respectivo, se realice la rectificación al pedimento de importación temporal. 

 

En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se podrá 

autorizar la ampliación del plazo, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto en las fichas 

de trámite que a continuación se enlistan, según sea el caso: 

 

a) Tratándose de autorizaciones para la ampliación del plazo de 

importación temporal de enseres, utilería y demás equipo de filmación, 

se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 91/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 69/LA, ahora es la ficha 91/LA. 

 

b) Tratándose de autorizaciones para la ampliación del plazo de 

importación temporal de mercancías utilizadas para llevar a cabo 

investigaciones científicas, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha 

de trámite 92/LA. 

 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 70/LA, ahora es la ficha 92/LA. 

 

Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto 

en la Ley, hasta por un plazo igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, 

se realice la rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que 

corresponda. 

 

En los supuestos en los que se requiera destruir la mercancía importada temporalmente que 

hubiera sido destinada a competencias, eventos deportivos o eventos de automovilismo, se 

deberá dar aviso a la ADACE correspondiente, cumpliendo con las fichas de trámite que a 

continuación se enlistan, según sea el caso: 

 

a) Tratándose de la destrucción de mercancías importadas 

temporalmente para competencias y eventos deportivos, se deberá 

cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 93/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 71/LA, ahora es la ficha 93/LA. 

 

b) Tratándose de la destrucción de mercancías importadas 

temporalmente para competencias y eventos de automovilismo 

deportivo, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 

94/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 72/LA, ahora es la ficha 94/LA. 

 

III. Tratándose de mercancías importadas temporalmente destinadas a eventos 

culturales, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así 

como por universidades o entidades privadas, además de las destinadas a fines 

de investigación que importen organismos públicos nacionales y extranjeros, así 

como las personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR a que hacen referencia 

los incisos b) y f), de la fracción III de artículo 106, se podrá autorizar la prórroga 

del plazo de importación temporal, siempre que se cumpla con lo previsto en la 

ficha de trámite 95/LA. 

 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 73/LA, ahora es la ficha 95/LA. Además, se agregaron a la presente fracción 

las mercancías destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos 

nacionales y extranjeros, así como las personas morales no contribuyentes, autorizadas 

para recibir donativos deducibles.  

 

IV. Tratándose de maquinaria y equipo necesario para cumplir con un contrato 

derivado de licitaciones y concursos públicos, se podrá realizar su importación 

temporal por residentes en territorio nacional, por el plazo de la vigencia del 

contrato respectivo, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de 

trámite 96/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 74/LA, ahora es la ficha 96/LA.  
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 Se adicionó la siguiente fracción, la cual establece lo que se muestra a continuación. 

Además, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 97/LA.   

 

V. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso f), los organismos públicos 

nacionales y extranjeros, así como las personas morales no contribuyentes 

autorizadas para recibir donativos deducibles en el ISR, podrán importar 

temporalmente, hasta por un año, mercancías destinadas a fines de 

investigación, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 97/LA. 

 

Para efectos de lo dispuesto en esta regla, se podrán importar temporalmente 

las mercancías inherentes a la finalidad de la investigación, incluyendo vehículos 

y embarcaciones, equipos, herramientas y accesorios necesarios para cumplir 

con la misma, para lo cual deberán presentar con anticipación a su despacho, 

solicitud de importación temporal de las mercancías en la que señale 

pormenorizadamente los términos de la investigación y las mercancías cuya 

importación temporal se pretende. 

 

Ley 106-III, 89, 182-I, Reglamento 152, 154-II, 156, 157, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 

• 4.2.16. Destino de bienes accidentados importados temporalmente 

 

Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando la mercancía importada temporalmente; 

en traslado hacia el almacén general de depósito para su depósito fiscal; o en tránsito, sufra 

un accidente y como consecuencia del mismo queden restos, se podrá solicitar ante la 

ACAJACE la autorización para su destrucción, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto 

en la ficha de trámite 98/LA, o bien, el cambio de régimen de los restos de las mercancías 

accidentadas, cumpliendo con previsto en la ficha de trámite 99/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 75/LA, ahora es la ficha 98/LA. Y para el cambio de régimen de los restos de 

las mercancías accidentadas la ficha cambia a la 99/LA cuando anteriormente era la 

76/LA.  

 
Asimismo, si como consecuencia del accidente no quedan restos de la mercancía 
susceptibles de ser destruidos, el interesado podrá solicitar autorización para considerar 
como destruidos los restos de las mercancías accidentadas, para lo cual se deberá cumplir 
con lo previsto en la ficha de trámite 100/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 77/LA, ahora es la ficha 100/LA.  

 
Cuando se autorice el cambio de régimen de los restos, el IGI se causará conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento 
de efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y en su caso, las cuotas 
compensatorias, tomando como base gravable el valor de transacción en territorio nacional. 
Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 
 
No procederá la autorización para cambiar de régimen los restos de las mercancías 
accidentadas en el país cuando se trate de vehículos importados temporalmente al amparo 
del artículo 62, fracción II, inciso b), segundo párrafo, o del artículo 106, fracciones II, inciso 
e) y IV, inciso a) de la Ley. 
 
Ley 12, 62-II, 83, 94, 106-II, IV, 119, 124, Reglamento 141, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 4.2.17. Destrucción de mercancías dañadas 
 
Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando las mercancías importadas temporalmente 
sufran un daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, siempre que 
cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 101/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 78/LA, ahora es la ficha 101/LA.  

 
Ley 94, 109, Reglamento 142, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
  

• 4.2.20. Retorno de vehículos extranjeros cuyo permiso de internación o importación 
temporal de vehículos ha vencido 
 
Para efectos de lo dispuesto en los artículos 182, fracción II y 183, fracción II, segundo 
párrafo de la Ley, las personas que hayan obtenido los permisos de internación temporal o 
importación temporal a territorio nacional, en términos de las reglas 3.4.7. y 4.2.7., según 
corresponda, y el plazo autorizado para el retorno haya vencido, podrán presentar, en 
cualquier momento, ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra el 
vehículo, el “Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros”, para poder trasladar dichos 
vehículos a la franja o región fronteriza o a la aduana de salida para su retorno al extranjero. 

 

 Se adicionaron los siguientes párrafos a la presente regla.  
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Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, debidamente llenado, se 
podrá realizar el traslado del vehículo a la franja o región fronteriza o a la aduana de salida 
para su retorno al extranjero, dentro del plazo de 5 días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se presente dicho aviso. 
 
Cuando no sea posible retornar el vehículo a la franja o región fronteriza o al extranjero, por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, el interesado podrá presentar el aviso a que se 
refiere la presente regla, por segunda ocasión, dentro de los 5 días contados a partir de 
vencido el plazo autorizado para retornar el vehículo, a que se refiere el párrafo anterior. 
El beneficio señalado en la presente regla, no será aplicable cuando el vehículo se encuentre 
sujeto a un PAMA o a un proceso judicial. 
 
Ley 62-II, 106-II, 137 Bis-7, 182-II, 183-II, Reglamento 158, 198, Decreto de vehículos usados 
11, RGCE 1.2.1., 3.4.7., 4.2.7., Anexo 1 
 

 

• 4.3.2. Garantía del pago de contribuciones por la importación temporal de las mercancías 
señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.21. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.3.3. Importación temporal de envases y embalajes 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.2. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.3.4. Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero temporal de 

importación para elaboración, transformación o reparación (Anexo 29) 

 
 Se añade esta nueva regla, la cual establece lo siguiente:  

 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 108, sexto párrafo de la Ley, no podrán ser 

objeto del régimen aduanero temporal para la elaboración, transformación o reparación en 

programas de maquila o de exportación, las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias que se señalan en el Anexo 29. 

 

Ley 90, 108, Anexo 29 

 

• 4.3.5. Obligaciones para destrucción de desperdicios 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.3. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 142 del 

Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 

desperdicios, siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 102/LA. 

 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia 

a la ficha 79/LA, ahora es la ficha 102/LA.  

 

Tratándose de destrucciones periódicas cuando el proceso de destrucción de los 

desperdicios corresponda a un proceso continuo, podrá levantarse el acta en forma 

mensual, siempre que se declare dicha opción en el aviso de destrucción, el cual deberá 

presentarse en términos de lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Procederá la destrucción conforme a la presente regla, de las mercancías importadas 

temporalmente conforme a los artículos 108, fracción I, inciso b) de la Ley y 4, fracción I, 

inciso b) del Decreto IMMEX, relativos al del material que ya manufacturado en el país sea 

rechazado por los controles de calidad de la empresa, así como los envases y material de 

empaque que fuera importado como un todo con las mercancías importadas 

temporalmente y los insumos que importados temporalmente se consideran obsoletos por 

cuestiones de avances tecnológicos. 

 

Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se someten las 

mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos que se consideren 

material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin ningún trámite 

aduanero adicional, siempre que no puedan ser reutilizados para los fines motivo de la 

importación, circunstancia que se hará constar en el acta respectiva. 

 

Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 

confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere la presente regla y se conserve 

la documentación que acredite su confinamiento. 

 

Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán 

ser trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que sea 

sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la importación 

y la empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción a que se refiere 
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la presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos respectiva y conservar 

la documentación que acredite la incineración. 

 

Ley 2-XII, 94, 108-I, 109, Decreto IMMEX-4-I, Reglamento 141, 142, 168, 171, 179, RGCE 

1.2.2., 4.5.15., 4.5.22., Anexo 1-A 

 

• 4.3.6. Traslado de empresas con Programa IMMEX a submanufactureros 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.4. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.3.7. Aviso mensual por submaquila 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.5. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.3.8. Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar al régimen de 
importación definitiva o retornar al extranjero mercancías importadas temporalmente 
por empresas con Programa IMMEX cancelado 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.6.  

 
Para los efectos del artículo 28, segundo párrafo, del Decreto IMMEX, las empresas cuyo 
Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán presentar el formato “Aviso para prorrogar 
el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al extranjero mercancías 
importadas temporalmente” ante la ACAJACE, para obtener por única vez, una prórroga de 
180 días naturales, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo otorgado por 
la SE, para que cumplan con la obligación de cambiar al régimen de importación definitiva 
o retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 
Programa. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el Programa IMMEX sea 
cancelado en términos del artículo 25 párrafos segundo y tercero, fracción II del Decreto 
IMMEX. 

 
 Se adiciona el párrafo anterior en el que se establece que cuando el programa IMMEX haya 

sido cancelado por la falta de presentación del reporte anual o por la falta de los requisitos 

estipulados en el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, el primer párrafo de la presente 

regla no será aplicable.  
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Cuando la cancelación del Programa IMMEX haya sido solicitada por las empresas, de 

conformidad con el artículo 27, penúltimo párrafo del Decreto IMMEX, las mercancías 

importadas temporalmente al amparo de dicho programa, podrán ser transferidas a otra 

empresa, en el plazo de prórroga a que se refiere la presente regla. 

 
 Se adiciona el párrafo anterior en el que se establece que cuando el programa IMMEX haya 

sido cancelado a petición del solicitante, las mercancías podrán transferirse a otra empresa 

al amparo de lo estipulado en la presente regla.  

 

Cuando dentro del plazo a que se refiere la presente regla, se les autorice a las empresas 

cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, un nuevo Programa IMMEX, las mismas podrán 

retornar las mercancías importadas temporalmente al amparo del Programa IMMEX 

anterior, bajo la aplicación del nuevo Programa IMMEX autorizado, presentando la ficha de 

trámite 103/LA, ante la ADACE que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de 

los 15 días siguientes al de la autorización del nuevo Programa IMMEX. 

 
 Se modifica el presente párrafo. Anteriormente se establecía que cuando a las empresas con 

IMMEX cancelado, se les autorice un nuevo programa, podrán retornar las mercancías al 

amparo del nuevo IMMEX presentando un escrito libre a la ADACE. Actualmente se deberá 

presentar la ficha de trámite 103/LA.  

 

Las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en el plazo 

previsto al amparo del Programa IMMEX anterior, siempre que las citadas mercancías estén 

comprendidas en el nuevo Programa IMMEX autorizado. 

 

No estarán comprendidas en el aviso a que se refiere la presente regla, las mercancías 

importadas al amparo de un Programa IMMEX, cuyo plazo de permanencia en el país haya 

vencido antes de la cancelación de dicho programa, de conformidad con la legislación 

aduanera o el Decreto IMMEX. 

Ley 112, Decreto IMMEX 25, 27, 28, Reglamento 173, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 1-A 

 

• 4.3.9. Exportación indirecta de azúcar 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.7. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 
 

• 4.3.10. Rectificación de claves para empresas con Programa IMMEX 
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 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.8. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 4.3.11. Constancias de transferencia 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.9. 

 

Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX, las empresas de la 

industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes importados 

temporalmente conforme a los artículos 108 de la Ley y 4 del citado Decreto, así como las 

partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo su 

Programa IMMEX, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación 

de vehículos, siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 4.3.13., a la 4.3.19., y se 

traslade el IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas 

enajenaciones. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán 

responsables solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 

Las empresas de la industria de autopartes deberán incorporar en el complemento de 

“Leyendas fiscales” del CFDI o anotar en el documento equivalente expedido, a las empresas 

de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que 

dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en la presente regla. 

 
 Se modifica el presente párrafo, se sustituye el concepto “factura” por “CFDI”.  

 

Ley 53, 108, 109, Ley del IVA 8, 9, 10, 11, 12, Decreto IMMEX 4, 8, RGCE 4.3.13., 4.3.19.  

 

• 4.3.12. Traslado de autopartes a la industria automotriz 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.10. 

 
Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 
territorio nacional, conforme a la regla 4.3.11., podrán efectuar el traslado de dichas 
mercancías al resto del territorio nacional, siempre que presenten previo al traslado de las 
mismas, el formato denominado “Aviso para el traslado de autopartes ubicadas en la franja 
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o región fronteriza a la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 
autotransporte en el resto del territorio nacional” ante la ACAJACE. 

 
 Se modifica el presente párrafo y se establece que el “Aviso para el traslado de autopartes 

ubicadas en la franja o región fronteriza a la industria terminal automotriz o manufacturera 

de vehículos de autotransporte en el resto del territorio nacional” deberá presentarse ante 

la ACAJACE antes del traslado de la mercancía.  

 
Ley 108, RGCE 1.2.1., 4.3.11., Anexo 1 

 

• 4.3.13. Aplicación constancia de transferencia 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.11. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.3.14. Ajuste anual de inventarios de autopartes 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.12. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 4.3.15. Draw-back para transferencias de autopartes 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.13. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 4.3.16. Registros y reportes de la industria de autopartes 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.14. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 4.3.17. Expedición de constancias de transferencias de mercancías 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.15. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 
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• 4.3.18. Rectificación de las constancias de transferencia de mercancías 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.16. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma, únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales. 

 

• 4.3.19. Registros y reportes de la industria automotriz o manufacturera de vehículos 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.17. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.3.20. Retorno de material de empaque por empresas con Programa IMMEX 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.18. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.3.21. Procedimiento para la transferencia de mercancías temporales 
 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.19. Se actualizaron las 

referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los 

numerales.  

 Se cambió el concepto de “factura” y “nota de remisión” por “CFDI”.  

 

• 4.3.22. Beneficio para empresas al amparo de un programa de maquila o PITEX 

 
 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.3.20. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. 

 

• 4.4.2. Prórroga para la exportación temporal 
  

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 80/LA, ahora es la ficha 104/LA. 

 

• 4.4.5. Exportación temporal de bienes fungibles (Anexo 12) 
 

 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 81/LA, ahora es la ficha 105/LA. 
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• 4.5.1. Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 82/LA, ahora es la ficha 106/LA. 

 

• 4.5.2. Adición, modificación y/o exclusión de locales, instalaciones, bodegas o sucursales 

para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 

marbetes o precintos 

 
 Se realizó un cambio al título de la regla. Anteriormente, se titulaba “Adición, modificación 

y/o exclusión de instalaciones de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento 

de mercancías en depósito fiscal” 

 

Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACAJA, la autorización de adición, 

modificación y/o exclusión de locales, instalaciones, bodegas o sucursales autorizadas para 

prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 

marbetes o precintos en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, cumpliendo 

con lo establecido en la ficha de trámite 107/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 83/LA, ahora es la ficha 107/LA. 

 

Cuando el almacén general de depósito autorizado omita solicitar la adición a su 

autorización de por lo menos un local, instalación, bodega o sucursal para prestar el servicio 

de almacenaje de mercancía sujeta al régimen de depósito fiscal dentro del plazo de 30 días 

establecido en la ficha de trámite 107/LA, se cancelará la autorización, a que se refiere la 

regla 4.5.1. 

 
 Se adiciona al presente párrafo el plazo de 30 días que estipula la ficha de trámite 107/LA 

para solicitar la adición a su autorización de por lo menos un local, instalación, bodega o 

sucursal.  

 
 Se suprimieron los siguientes párrafos:  

 
En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición en sus 

respectivas autorizaciones, de un mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o 

tanque, entre dos almacenes generales de depósito de manera simultánea. 
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La ACAJA emitirá una resolución en la que, ordene la suspensión de operaciones de la 

persona autorizada en el local objeto de la solicitud y le otorgue un plazo de 15 días para 

que realice los traslados de la mercancía de conformidad con las reglas 4.5.13., y 4.5.14., 

apercibido de que transcurrido dicho plazo la ACAJA dictará resolución en la que se excluya 

la bodega de la autorización. 

 

A petición del almacén que solicita la exclusión, el plazo de 15 días para realizar los traslados 

de la mercancía se podrá ampliar por 15 días más. 

En la misma fecha, la ACAJA, emitirá la autorización de adición a la autorización para prestar 

el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal del local, bodega, patio, 

cámara frigorífica, silo o tanque al almacén general de depósito solicitante. 

 

Cuando el traspaso de las mercancías, se haga con inconsistencias o no se haga en los plazos 

señalados en la presente regla, se entenderá que las mercancías se encuentran ilegalmente 

en el país. 

 

Ley 119, 119-A, Reglamento 177, 178, RGCE 1.2.1., 4.5.1., 4.5.13., 4.5.14., Anexo 1-A 

 

• 4.5.6.  Responsabilidad solidaria de los almacenes generales de depósito 

 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 

"Carta de cupo electrónica", una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 

responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, 

sobrantes y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin 

perjuicio de la responsabilidad del agente aduanal o del apoderado aduanal, que tramitó su 

despacho siempre que no presenten los avisos a que se refiere el penúltimo párrafo del 

citado artículo. 

 
 Anteriormente, se hacía mención de la figura del representante legal en la siguiente oración: 

“…sin perjuicio de la responsabilidad del agente aduanal o del apoderado aduanal, que 

tramitó su despacho…”. 

 

• 4.5.10. Remate en depósito fiscal 

 

Para los efectos de los artículos 119, 119-A de la Ley y 177 de su Reglamento, así como de 

conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la LGTOC, los almacenes generales de depósito 

autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las 
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mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo 

de 24 meses para el depósito previsto en el artículo 119-A, segundo párrafo de la Ley o el 

acordado con el interesado si fuese menor, sin que dichas mercancías hubieran sido 

retiradas del almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 

actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a 

depósito fiscal, este pago se efectuará mediante la presentación del pedimento de 

extracción para destinar las mercancías al régimen de importación definitiva. 

 
 Se adiciona al presente párrafo el plazo de 24 meses en el que se considera vencido el periodo 

en depósito fiscal y se menciona su fundamento legal (artículo119-A).  

 

El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las contribuciones 

y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo de la extracción, 

excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el artículo 120, 

fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará conforme a lo 

establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo, de la LGTOC. 

 

Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 

podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

 

Ley 119, 119-A, 120-III, IV, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

10, 21, 22, LGTOC 244-ll, lll, 285 

 

• 4.5.15. Aviso electrónico para destrucción o donación en depósito fiscal 

 

Para los efectos del artículo 179 del Reglamento, en caso de destrucción o donación de 

mercancía que se encuentre en un almacén general de depósito, se deberá cumplir con lo 

previsto en las fichas de trámite 108/LA o 109/LA, según sea el caso. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a las 

fichas 84/LA u 85/LA, ahora son las fichas 108/LA o 109/LA. 

 

Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, deberá 

apegarse a lo previsto en la ficha de trámite 108/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 84/LA, ahora es la ficha 108/LA. 
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Ley 94, 109, 119, 119-A, 121-I, Reglamento 142, 177, 179, RGCE 1.2.2., 4.3.5., 4.5.22., Anexo 

1-A 

 

• 4.5.17. Autorización de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías 

nacionales y extranjeras libres de impuestos 

 

Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 

obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 

de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en dicha disposición y en el 

artículo 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, asimismo no deberán 

encontrarse, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 

con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF: 

 

I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo de la Ley, se estará a 

lo siguiente: 

a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de 

mercancías a pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en 

la zona reservada dentro del puerto aéreo internacional para la llegada 

de pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión 

aduanal correspondiente. 

b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos 

fiscales, cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de 

los puertos fronterizos. 

c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán 

encontrarse ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como 

turística conforme a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d) de 

la Ley de Puertos, o a una distancia de hasta 800 metros de dicha 

terminal. La terminal turística deberá contar con la infraestructura 

mínima, conforme a los “Lineamientos para la infraestructura, control y 

seguridad de los establecimientos que tengan como finalidad la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 

aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura” emitidos por 

la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 

II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el 

artículo 121, fracción I de la Ley, deberán presentar solicitud ante la ACAJA en 
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el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo 

establecido en la ficha de trámite 110/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 86/LA, ahora es la ficha 110/LA. 

 

Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo que 

le permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 

automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y versión del 

sistema, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, que asegure 

el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, 

retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 

diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos lineamientos se darán 

a conocer en el Portal del SAT. 

 

Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 

posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 

automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del 

manual correspondiente. 

 

Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 

párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que 

tenga como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los 

locales previamente autorizados, deberán presentar solicitud en el Portal del 

SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha 

de trámite 110/LA y deberá considerarse lo siguiente: 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía 

referencia a la ficha 86/LA, ahora es la ficha 110/LA. 

 

a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el 

inmueble que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o 

colindar con el puerto aéreo internacional de que se trate o encontrarse 

dentro de la zona federal respectiva o bien, cuando por imposibilidad 

física no puedan ubicarse dentro o colindante al puerto aéreo, los 

inmuebles podrán ubicarse a una distancia máxima de 500 metros de la 

zona federal. 
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b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que 

pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el 

recinto portuario de que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en 

una isla, la autoridad aduanera aprobará su ubicación considerando los 

desarrollos urbanos de la isla. 

 

Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una vez 

que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos en 

materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto 

emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, por lo que dentro del 

plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión de la autorización, deberán solicitar a 

la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable. 

 

En caso de que no se solicite la visita a qué se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, 

o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización se cancelará. 

 

Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 

control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes a 

la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 

Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie, los datos de 

identificación del local, la cantidad y ubicación de las videocámaras del sistema de circuito 

cerrado de televisión y la ubicación de los puntos de venta del local objeto de la 

autorización, el titular deberá dar aviso a la ACAJA dentro del plazo de 10 días a partir de 

que reciba el aviso de la modificación y contará con un plazo de 60 días para presentar en 

el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital las modificaciones realizadas al local 

objeto de la autorización, y tratándose de cambios en la superficie, cantidad y ubicación de 

las videocámaras del sistema de circuito cerrado de televisión y la ubicación de los puntos 

de venta, deberá solicitar a la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable 

en materia de infraestructura, control y seguridad. 

 
 Se modifica el presente párrafo y se establece que cuando se modifique cantidad y ubicación 

de las videocámaras del sistema de circuito cerrado de televisión y la ubicación de los puntos 

de venta del local objeto de la autorización se deberá dar aviso a la ACAJA como se estipula 

en la presente regla. Anteriormente, solo se hacía mención de la superficie y los datos de 

identificación del local.  
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En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, 

o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 

 

Cuando durante la vigencia de la autorización se pretenda modificar el nombre, la versión o 

cambiar el sistema automatizado de control de inventarios del local objeto de la 

autorización, el titular deberá dar aviso a la ACAJA y contará con un plazo de 60 días para 

presentar ante la ACAJA en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el manual 

correspondiente, para obtener la opinión favorable de la ACMA respecto al cumplimiento 

de los “Lineamientos que deberán observar las empresas que deseen obtener la 

autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 

mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos (Duty free 2017)”. 

 
 Anteriormente, se hacía mención a los lineamientos de la información mínima que deberá 

contener el sistema automatizado de control de inventarios, emitidos por la AGA. 

Actualmente son los “Lineamientos que deberán observar las empresas que deseen obtener 

la autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 

mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos (Duty free 2017)”. 

 

La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma que 

podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud en el Portal del SAT, 

accediendo a la Ventanilla Digital y cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 110/LA, 

acredite que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los 

requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento de la 

presentación de la solicitud. 

 

Ley 59-I, 121-I, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 141, LFD 40, Ley de Puertos 9-II, LFDC 2-VI, Reglamento 

180, RGCE 1.1.5., 1.2.1., Anexo 1-A 

 

• 4.5.29. Autorización de depósito fiscal para exposiciones internacionales 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 88/LA, ahora es la ficha 112/LA. 

 

• 4.5.30. Autorización de depósito fiscal para la industria automotriz 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 89/LA, ahora es la ficha 113/LA. 

 

• 4.5.31. Beneficios para la industria automotriz 

 
 Se realizó un cambio a la fracción XVIII. Anteriormente, se mencionaba en la presente 

fracción que las empresas que contaran con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado no estaban obligadas a 

presentar la Manifestación de Valor y Hoja de Cálculo. Actualmente, la fracción no especifica 

que el beneficio aplique solo para las empresas certificadas. La fracción se muestra como 

sigue:  

“Para efectos de la regla 1.5.1., no estarán obligadas a transmitir o proporcionar 

la “Manifestación de Valor”.” 

 
 Se realizó un cambio del concepto “factura” por “CFDI” o “documento equivalente”. 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 4.5.32. Obligaciones de las empresas de la industria automotriz terminal con autorización 

para depósito fiscal 

 

Quienes obtengan la autorización a que se refieren los artículos 121, fracción IV de la Ley y 

183 del Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un 

año, deberán efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo 

de la LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso b) y 

segundo párrafo de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Presentar ante la ACAJA la información que haya manifestado en el reporte 

anual de operaciones de comercio exterior para PROSEC, adjuntando copia del 

acuse de recepción de trámite emitido por la Ventanilla Digital, a más tardar el 

15 de junio de cada año. 

 

 Se suprimen de la presente fracción los incisos que establecían la información 

contenida en el reporte de operaciones. Anteriormente se mencionaban las 

siguientes:  

a) Bienes producidos. 

b) Fracción arancelaría y unidad de medida. 
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c) Sector. 

d) Total de bienes producidos. 

e) Mercado Nacional. 

f) Exportaciones. 

 

IV. Presentar ante la ACAJA, copia del oficio emitido por la SE, correspondiente a la 

renovación del registro de empresa productora de vehículos automotores 

ligeros nuevos, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

 

Ley 121-IV, LFD 4, 40, Reglamento 182, 183, RGCE 1.1.5., Anexo 19 de la RMF 

 

• 4.6.2. Tránsito interno entre aduanas y secciones de Baja California 

 

 Se agregó una ruta fiscal para el tránsito interno entre las aduanas y secciones de Baja 

California la cual se menciona a continuación:  

De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General 

Abelardo L. Rodríguez, dependiente de la misma aduana o viceversa. 

 

 Se realizó un cambio a la fracción número IV añadiendo el plazo en el que el tránsito interno 

deberá efectuarse para efectos de la nueva ruta fiscal anteriormente mencionada. El plazo 

será de 1 día.  

 

• 4.6.3.  Tránsito interno por ferrocarril entre Guaymas y Nogales 

 

 Se realizó un cambio a la fracción I inciso e) de la presente regla en la que se establece 

claramente que se deberá presentar el pedimento impreso ante el mecanismo de selección 

automatizado tanto en la aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se 

llevará a cabo el despacho, para el cierre del pedimento.  

 

• 4.6.5. Presentación del aviso consolidado en tránsito interno para retorno de empresas 

con Programa IMMEX 

 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 4.6.7. Procedimiento para el tránsito interno por ferrocarril 

 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación 

y exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques y 

semirremolques, se estará a lo siguiente: 

 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) El agente aduanal o importador, elaborará el pedimento y la impresión del 

mismo asentando el número de bultos y la descripción comercial, cantidad 

y valor de las mercancías tal y como se declaró en el conocimiento de 

embarque, o conforme a la información del documento equivalente que las 

ampare o del valor declarado para efectos del contrato de seguros de 

transporte de las mercancías. 

b) En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de 

selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste 

consistirá en el cotejo de los sellos fiscales y de los números de 

contenedores, remolques, semirremolques o carro de ferrocarril, 

consignados en el pedimento, contra los que físicamente ostente el medio 

de transporte, y se enviará la información a la aduana de arribo a fin de que 

en esta última se practique el reconocimiento correspondiente. 

 

En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea 

de reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la 

aduana de arribo a fin que en esta última se practique. 

 

c) La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías 

en transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección 

automatizado determine desaduanamiento libre y se hayan detectado 

riesgos en materia de salud, sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, 

seguridad nacional, en los demás casos, la aduana de inicio permitirá que el 

vehículo inicie su recorrido. 

 

d) La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado 

que reciba la mercancía, deberá presentar la impresión del pedimento que 

ampare el tránsito de las mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 

horas siguientes al arribo de las mercancías, o en su defecto, del primer día 

hábil siguiente. 
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En el caso de que la empresa concesionaria no presente la impresión del 

pedimento en los términos del párrafo anterior, el agente aduanal o 

importador que inició el tránsito podrá entregar a la aduana una copia 

adicional destinada al transportista o una impresión simple del pedimento, 

que cuente con el código de barras, aun cuando la misma no contenga la 

certificación del mecanismo de selección automatizado ni la firma autógrafa 

del agente aduanal o de su mandatario. 

 

Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en 

el traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa 

transportista encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, 

podrá optar por enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de 

las mercancías. 

 

e) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 

automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de 

arribo recibirá las impresiones de los pedimentos que amparen el tránsito 

de las mercancías y procederán a la conclusión de los mismos, siempre y 

cuando el medio de transporte hubiera arribado a la aduana y se constate 

la presencia física de las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado. 

 

f) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 

automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo 

recibirá las impresiones de los pedimentos que amparen el tránsito de las 

mercancías y procederán a la conclusión de los mismos, debiendo 

corroborar la presencia física del contenedor, remolque o semirremolque, 

en el recinto fiscal o fiscalizado; cotejar los candados oficiales o electrónicos 

y los números de contenedor, remolque o semirremolque o carro de 

ferrocarril; llevar a cabo la inspección física de las mercancías, así como en 

la revisión documental del pedimento y de los documentos que se 

acompañen. 

 

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el 

pedimento no coincida con las que se transportan, procederá la 

rectificación del pedimento en los términos de la regla 4.6.13. 

 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 
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a) En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que 

ampare la exportación o retorno de las mercancías, o el aviso consolidado, 

en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 37 y 37-A 

de la Ley, declarando la clave correspondiente de conformidad al Apéndice 

2 del Anexo 22, asimismo se deberá declarar el identificador que 

corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago 

de las contribuciones correspondientes y cumpliendo con las regulaciones 

y restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación. 

 

Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 

automatizado, conforme a lo señalado en las reglas 2.4.11. y 3.1.33., según 

corresponda, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el 

recinto fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que 

proceda el “Despacho a domicilio”. 

 

Para el tránsito se deberá presentar la impresión de “Pedimento” o del 

“Formato de Aviso Consolidado”, tanto en la aduana de inicio como en la 

aduana de salida, en ambos casos. 

 

 Se agrega el párrafo anterior a la presente regla, el cual establece que es 

necesario presentar impresos el pedimento o el formato de aviso 

consolidado en los dos supuestos que menciona el inciso a). 

 

b) El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación 

o retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 

exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 o con el aviso 

consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los 

artículos 37 y 37-A de la Ley. 

 

c) Se deberá presentar el pedimento o el aviso consolidado, a que se refiere la 

fracción anterior ante la aduana de destino por la empresa concesionaria 

del transporte ferroviario, por los agentes aduanales, exportador, o por la 

empresa transportista encargada de presentar los pedimentos para su 

cierre, en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo, fracción I, inciso 

d), primer párrafo de la presente regla. 

d) La aduana de destino recibirá los pedimentos o los avisos consolidados, a 

que se refiere el inciso b) de la presente fracción y procederá a la conclusión 
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del tránsito, siempre que el medio de transporte hubiera arribado a la 

aduana y se lleve a cabo la revisión de las mercancías con el listado de 

intercambio y, en su caso, con las imágenes de rayos gamma. 

 

Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 

persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 

inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio 

conductor del ferrocarril. 

II. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de 

los carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

 

Ley 2-XVIII, 37, 37-A, 125, 127, Reglamento 187, RGCE 2.4.11., 3.1.33., 4.6.13., Anexo 22 

 

• 4.6.11. Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 90/LA, ahora es la ficha 114/LA. 

 

• 4.6.16. Procedimiento para que los agentes aduanales inicien o arriben tránsitos internos 

en las aduanas en las que no se encuentren adscritos o autorizados 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 91/LA, ahora es la ficha 115/LA. 

 

• 4.8.1. Autorización para destinar mercancías al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

y su cancelación 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 92/LA, ahora es la ficha 116/LA. 

 

• 4.8.4. Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero de Recinto Fiscalizado 

Estratégico (Anexo 29) 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.17. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  
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• 4.8.5. Procedimiento para introducción de bienes al régimen de Recinto Fiscalizado 

Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.4. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 4.8.6. Manejo de desperdicios en el Recinto Fiscalizado Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.5. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 4.8.7. Procedimiento para la extracción de bienes del Recinto Fiscalizado Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.6. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 4.8.8. Transferencias y traslados de mercancía en el Recinto Fiscalizado Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.7. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  

 

• 4.8.9. Compra de bienes en Recinto Fiscalizado Estratégico consolidados como gasto en la 

Ley del ISR 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.8. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.10.  Opción de las empresas con Programa IMMEX de considerar la mercancía 

introducida al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.9. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma. Únicamente se actualizaron las referencias a reglas 

anteriores, esto derivado de las modificaciones al orden de los numerales.  
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• 4.8.11. Traslado de mercancías en Recinto Fiscalizado Estratégico para reparación 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.10. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.12. Opción para destinar mercancías en depósito ante la aduana al régimen de Recinto 

Fiscalizado Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.11. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.13. Certificación en materia de IVA e IEPS para Recintos Fiscalizados Estratégicos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.12. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.14. Regularización de mercancía excedente o no declarada en Recinto Fiscalizado 

Estratégico 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.13. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.15. Determinación de IGI en extracción de maquinaria y equipo en Recintos 

Fiscalizados Estratégicos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.14. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.16. Despacho Conjunto de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.15. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

 

• 4.8.17. Obligaciones y responsabilidades de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 4.8.16. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  
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• 5.2.7. Requisitos de los CFDI o documentos equivalentes en transferencia de mercancías 

 

 Se realizó un cambio al título de la presente regla. Anteriormente se titulaba “Requisitos de 

las facturas o notas de remisión en exportaciones indirectas”.   

 Se sustituyó el concepto “factura” por “CFDI”.  

 Se actualizaron las referencias a reglas anteriores, esto derivado de las modificaciones al 

orden de los numerales.  

 

• 6.1.1. Rectificación de pedimentos 

 

Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, deberán solicitar 

autorización por única ocasión, para efectuar la rectificación ante la ACAJACE o cuando las 

disposiciones prevean la rectificación requiriendo autorización previa a la conclusión del 

despacho aduanero, ante la ACAJA, de los datos contenidos en los pedimentos o 

pedimentos consolidados, siempre que: 

 

I. El interesado haya generado un pago de lo indebido y en el pedimento conste 

el pago en efectivo, conforme al Apéndice 13, del Anexo 22, con excepción de 

aquellos que deriven de la aplicación de: 

a) Preferencias arancelarias emanadas de Acuerdos, Convenios o en los 

tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se 

encuentren en vigor; 

b) Aranceles de un PROSEC, siempre que a la fecha de la operación original el 

importador hubiese contado con la autorización del Programa respectivo, 

para el sector de que se trate; 

c) La tasa de la LIGIE; 

d) El artículo 47, quinto párrafo de la Ley; 

e) El arancel preferencial otorgado al amparo de un cupo, siempre que la 

rectificación se efectúe dentro de la vigencia del respectivo cupo; 

f) Una resolución final emitida por la SE, en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, en la que se determine que una cuota 

compensatoria ha sido revocada, o bien, que la mercancía de que se trate 

no fue materia de la respectiva investigación, y 

g) Un contrato en donde se desprenda que el precio final se podrá definir con 

datos que se conocerán con posterioridad a la importación de 

hidrocarburos, productos petrolíferos, productos petroquímicos, azufre y 

cualesquiera otras mercancías identificadas en el Anexo 14. 

II. Se solicite cambiar el régimen aduanero de las mercancías; 
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III. Se trate de datos de identificación de vehículos, que cuenten con NIV y se 

clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 8703.22, 8703.23, 8703.24, 8703.31, 

8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 8704.31 y 8704.32. 

 

Para tales efectos, según corresponda, se presentará solicitud en los términos de la regla 

1.2.2., primer párrafo ante la ACAJA, o bien, utilizando el formato denominado 

"Autorización de rectificación de pedimentos", ante la ACAJACE, acompañando los 

documentos que sustenten el error o la justificación de la petición en un dispositivo de 

almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

 

La autorización prevista en la presente regla es aplicable, siempre que el supuesto no se 

ubique en alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en otras 

reglas, incluso los que prevean beneficios administrativos. 

 

Las rectificaciones de clasificación arancelaria no requerirán la autorización a que se refiere 

la presente regla, cuando el interesado cuente con un documento emitido en ejercicio de 

facultades de comprobación, en el que la autoridad competente haya determinado la 

correcta clasificación arancelaria objeto de rectificación, siempre que se cumplan, en su 

caso, las obligaciones en materia de cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias y precios estimados exigibles para la nueva clasificación 

arancelaria. 

 

 Se realizó un cambio al presente párrafo en el que se establece que cuando el interesado 

tenga un documento que haya sido emitido durante auditoría, en el que la autoridad haya 

determinado la correcta clasificación arancelaria y se cumpla con las cuotas compensatorias 

y las regulaciones y restricciones no arancelarias, no será necesaria la autorización a la que 

se refiere esta regla. Anteriormente solo se mencionaba que no era necesaria dicha 

autorización si se cumplían con las cuotas compensatorias y las RRNA’s.  

 

Ley 89, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1, 14, 22 

 

• 6.1.3. Rectificación de pedimentos en acuerdo conclusivo 

 

Para los efectos del artículo 89, penúltimo párrafo de la Ley, los contribuyentes que se 

encuentren sujetos al ejercicio de las facultades de comprobación contempladas en el 

artículo 42, fracciones II, III, y IX del CFF, podrán rectificar los datos inexactos asentados en 

sus pedimentos, siempre que se haya solicitado la adopción de un acuerdo conclusivo y 

cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 117/LA. 
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 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 101/LA, ahora es la ficha 117/LA. 

 

Ley 89, Reglamento 137, CFF 42, 69-C, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 

• 7.1.2. Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubro A 

 

Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer párrafo 

de la Ley del IEPS, los interesados que pretendan obtener el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo, la modalidad de IVA e IEPS, además de los requisitos 

establecidos en la regla 7.1.1., deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital, el formato denominado “Solicitud de 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cumpliendo con el 

“Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS”. 

II. Tener registrados ante el IMSS al menos 10 trabajadores y realizar el pago de la 

totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones de 

trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 

15-D de la LFT. 

Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo 

su dependencia, a favor de la contratante, deberán encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

III. Contar con inversión en territorio nacional. 

IV. En caso de haber contado previamente con la certificación en materia de IVA e 
IEPS, Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de IVA e 
IEPS o haber garantizado el interés fiscal de IVA e IEPS, estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones relativas al Anexo 31. 

 
 Se realizó un cambio a la fracción IV de la presente regla en la que se establece 

que en caso de haber contado previamente con certificación en materia de IVA 

e IEPS, Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 

IEPS o haber garantizado el interés fiscal de IVA e IEPS, se deberá estar al 

corriente con el Anexo 31. Anteriormente, no se mencionaba lo referente a haber 

garantizado el interés fiscal de IVA e IEPS.  
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V. Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por 

el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 

Adicionalmente, deberán cumplir con lo siguiente: 

A. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación temporal a 

través de un Programa IMMEX autorizado por la SE, deberán: 

I. Contar con Programa IMMEX vigente. 

II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación del 

Programa IMMEX, el proceso industrial o de servicios de conformidad con 

la modalidad de su Programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá 

realizar en todo momento, inspecciones en los domicilios o 

establecimientos en los que se realizan operaciones. 

III. Haber importado temporalmente mercancías al amparo de su Programa 

IMMEX y que, durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía 

transformada y retornada, o retornada en su mismo estado, durante dicho 

período represente al menos el 60% del valor de las importaciones 

temporales de insumos durante el mismo período. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a la modalidad del Programa, desde el 

arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y 

retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de 

servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del 

proyecto de exportación. 

 

Los interesados que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro 

de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de su solicitud, podrán cumplir con 

los requisitos señalados en la regla 7.1.1., fracción III y fracción II, del primer párrafo, de la 

presente regla, con el documento que soporte la contratación de al menos 10 trabajadores 

ya sea directamente y/o a través de subcontrataciones en los términos y condiciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, y no estarán sujetas a los requisitos de la 

regla 7.1.1., fracciones X y XI, ni al señalado en el Apartado A, fracción III, de la presente 

regla. 

 

Para aquellas empresas que hayan obtenido un Programa IMMEX por primera vez, por un 

periodo pre-operativo; una autorización para el establecimiento de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; una autorización para el 

régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o autorización 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

para el régimen de recinto fiscalizado estratégico; dentro de los 12 meses anteriores a la 

fecha de la solicitud de su Registro, por única ocasión, podrán solicitar el mencionado 

registro únicamente para la importación temporal de activo fijo, debiendo cumplir con los 

requisitos señalados en la regla 7.1.1. y los establecidos en la presente regla con excepción 

de la fracción II del presente Apartado; fracción III, del Apartado C y fracción III del Apartado 

D, caso en el cual, el mencionado registro será otorgado por un periodo de hasta 6 meses, 

mismo que podrá ser prorrogado, por única ocasión, por un plazo de 3 meses adicionales, 

para lo cual deberán presentar, ante la AGACE, su solicitud, hasta 5 días antes del 

vencimiento del registro, mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, 

teniendo por prorrogado ese registro al día siguiente de su vencimiento. 

 
 Se realizó un cambio al presente párrafo en el que se añaden varios trámites para efectos de 

lo estipulado en el párrafo. Las empresas que hayan obtenido dentro de los 12 meses 

anteriores a la solicitud de la certificación en IVA e IEPS, un programa IMMEX por primera 

vez por periodo preoperativo, una autorización para el establecimiento de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, una autorización para el 

régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o autorización  

para el régimen de recinto fiscalizado estratégico, tendrán la posibilidad de solicitar el 

Registro, por única ocasión para la importación temporal de activo fijo, cumpliendo con 

ciertos requisitos. Anteriormente solo se hacía mención del programa IMMEX.  

 

Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación del Programa 

IMMEX o el proceso industrial de conformidad con la modalidad de su programa, se deberá 

hacer del conocimiento de la AGACE presentando mediante escrito, en los términos de la 

regla 1.2.2., primer párrafo, a fin de que la autoridad lleve a cabo la visita de inspección y 

corrobore que cuenta con dicha infraestructura, así como que cumple con la totalidad de 

los requisitos aplicables al rubro solicitado, emitiendo la resolución correspondiente en la 

cual se otorgue el registro definitivo dentro del plazo establecido en la regla 7.1.6. y, en caso 

de ser favorable, transfiriendo el saldo generado en el SCCCyG por la importación temporal 

de activo fijo de manera automática al registro definitivo otorgado. 

 

En caso de concluir el periodo del registro otorgado sin que se haya presentado el escrito a 

que se refiere el párrafo anterior, se notificará que ha quedado sin efectos dicho registro, y 

deberá cumplir con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

 

En caso de que derivado de la visita de inspección se determine que no se acredita el 

cumplimiento de los requisitos para el rubro seleccionado, se requerirá por única ocasión, 

otorgando un plazo de 10 días para que el contribuyente subsane las irregularidades 
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detectadas; transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente acredite el cumplimiento de 

los requisitos, se dejará sin efectos el registro para la importación temporal de activo fijo y 

deberá cumplir con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

 

B. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías 

de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de 

las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, deberán cumplir con lo 

establecido en el Apartado A, de la presente regla y haber realizado operaciones 

al amparo del Programa IMMEX en al menos los 12 meses previos a la solicitud. 

 
 Se suprimen 2 requisitos antes estipulados en el presente inciso, los cuales eran:  

o Contar con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar 

el pago de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante 

subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

o Que los socios y accionistas, representante legal, con facultad para actos 

de dominio, administrador único o miembros del consejo de 

administración de la empresa acrediten que en las declaraciones 

anuales de los dos ejercicios fiscales previos a la solicitud declararon 

ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

 

C. Los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 

automotriz terminal, deberán: 

 

I. Contar con autorización vigente para el establecimiento de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos 

a empresas de la industria automotriz terminal y no estar sujetos al 

inicio de cancelación. 

II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen, por lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo 

momento, inspecciones en los domicilios o establecimientos en los que 

se realizan operaciones. 

III. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 
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IV. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra 

o de servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad 

del proyecto de exportación. 

 
 Se suprime una fracción del presente inciso en el que se estipulaba como 

requisito el cumplir con lo establecido en las reglas 4.5.30. y 4.5.32.  

 

D. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación 

o reparación en Recinto Fiscalizado o con el Régimen de Recinto Fiscalizado 

Estratégico, deberán: 

 

I. Contar con autorización vigente del régimen de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado o con el régimen de 

Recinto Fiscalizado Estratégico y no estar sujetos al inicio de 

cancelación. 

II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen, por lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo 

momento, inspecciones en los domicilios o establecimientos en los que 

se realizan operaciones. 

III. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 

IV. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra 

o de servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad 

del proyecto de exportación. 

 
 Se suprime una fracción del presente inciso en la que establecía como requisito 

cumplir con lo con los lineamientos que determine la AGA para el control, 

vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

 

Las empresas que obtengan autorización para destinar mercancías al régimen de 

recinto fiscalizado estratégico en términos del artículo 135-A de la Ley, por parte de 

la AGA, obtendrán de forma inmediata el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con la regla 4.8.13., misma 

que estará condicionada al cumplimiento de las obligaciones inherentes al Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, siempre que se presente la solicitud y, 

en su caso, el aviso de renovación correspondiente, sin que para tales efectos, se 
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requiera acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción XII, 

de la regla 7.1.1. 

 

Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán inscritos 

y activos en la modalidad de IVA e IEPS en el rubro A, con excepción de los contribuyentes 

que operen bajo el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Los interesados que hayan sido autorizados dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de 

presentación de su solicitud, bajo los regímenes aduaneros a que se refieren los Apartados 

C y D de la presente regla, podrán cumplir con el requisito establecido en la fracción II, del 

primer párrafo, de la presente regla, con el documento que soporte la contratación de al 

menos 10 trabajadores, ya sea directamente y/o a través de subcontrataciones en los 

términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, y no estarán 

sujetas al requisito de la regla 7.1.1., fracción X. 

En caso de que derivado de la inspección inicial, el contribuyente no cuente con los controles 

necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse 

una nueva solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la emisión de la 

resolución respectiva. 

 

Para aquellas empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o realizarán 

importaciones temporales de mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 

II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 28, y éstas no hayan 

cumplido con los requisitos establecidos en el Apartado B de la presente regla, no podrán 

importar dichas mercancías al amparo de su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas. 

 

Para el caso de aquellas empresas que posterior a la obtención de su Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, y deseen realizar importaciones 

temporales de mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto 

IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 28, deberán solicitar a la AGACE 

autorización, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 118/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 93/LA, ahora es la ficha 118/LA. 

 

En todo momento la autoridad podrá realizar las visitas de supervisión necesarias para 

constatar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente regla. 
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Ley 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 69-B, Anexo 

II del Decreto IMMEX, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.13., 7.1.1., 7.1.3., 7.1.6, 7.2.7., 

Anexo 1, 1-A, 28, 31 

 

• 7.1.3. Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA y AAA 

 

Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer párrafo 

de la Ley del IEPS, los interesados que pretendan obtener el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en su modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, además de lo 

establecido en las reglas 7.1.1., y 7.1.2., según corresponda, deberán cumplir con: 

 

I. Modalidad IVA e IEPS, rubro AA: 

a) Haber realizado durante los últimos 4 años o más, operaciones al amparo 

del régimen para el cual solicitan la certificación o que en promedio, 

durante los últimos 12 meses contaron con más de 1,000 trabajadores 

registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y condiciones 

que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, o que su maquinaria y 

equipo sea superior a los $50’000,000.00. 

b) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 

12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o, en su caso, 

acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 

párrafo, de la presente regla o, en su caso, hayan efectuado el pago del 

mismo. 

c) No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, 

cuyo monto represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas y/o que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en 

lo individual o en su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 Se suprimió un inciso de la presente fracción en la que se establecía el 

requisito a cumplir siguiente: “ Que al menos el 40% del valor de los insumos 

adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que 

esté solicitando el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

durante los últimos 6 meses, se hubieren realizado con proveedores que 

estén al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como que 

éstos no se encuentren en las publicaciones a que hace referencia el artículo 

69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del CFF.” 
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II. Modalidad IVA e IEPS, rubro AAA: 

 

a) Haber realizado durante los últimos 7 años o más, operaciones al amparo 

del régimen para el cual solicitan la certificación o que en promedio, 

durante los últimos 12 meses contaron con más de 2,500 trabajadores 

registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y condiciones 

que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, o que su maquinaria y 

equipo sea superior a los $100’000,000.00. 

b) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 

últimos 24 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o 

acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 

párrafo, de la presente regla o, en su caso, hayan efectuado el pago del 

mismo. 

c) No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, 

cuyo monto represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas y/o que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en 

lo individual o en su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud. 

 
 Se suprime un inciso de la presente fracción en la que se establecía el 

requisito a cumplir siguiente: “Que al menos el 70% del valor de los insumos 

adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que 

estén solicitando el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

durante los últimos 6 meses, se hubieren realizado con proveedores que 

estén al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como que 

éstos no se encuentren en las publicaciones a que hace referencia el artículo 

69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del CFF.” 

 

• 7.1.6. Plazos para la emisión de Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas y vigencia del Registro 

 
 Se realizó un cambio al título de la presente regla. Anteriormente se titulaba: Resoluciones 

del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

 

Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, la AGACE emitirá la resolución 

correspondiente en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En 
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el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por 

única ocasión al promovente la información o documentación faltante con excepción del 

requisito establecido en la regla 7.1.2., Apartado A, fracción I. Si derivado de la revisión se 

detecta que el Programa IMMEX de la solicitante se encuentra suspendido o cancelado, se 

emitirá negativa de manera directa sin que medie requerimiento alguno. 

 
 Anteriormente la resolución para las solicitudes de Comercializadora e Importadora, 

Operador Económico Autorizado y Certificación en materia de IVA e IEPS los 3 rubros, era 

emitida en un plazo no mayor a 40 días. Ahora se obtendrá la resolución en un plazo no 

mayor a 60 días.  

 

Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos en 

los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un plazo no 

mayor a 120 días, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En el caso de 

que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión 

al promovente la información y/o documentación faltante. 

 

 
 Anteriormente la resolución para las solicitudes en el rubro Importador y/o Exportador así 

como para Operador Económico Autorizado bajo el rubro de Controladora, rubro Aeronaves, 

rubro SECIIT, rubro Textil, rubro Recinto Fiscalizado Estratégico y Registro como Socio 

Comercial Certificado.  

 

El promovente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se 

tendrá por desechada la solicitud. Las notificaciones se realizarán en términos de los 

artículos 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, según corresponda. 

 

Para los casos en que las empresas hayan presentado de manera simultánea el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas, en las modalidades de IVA e IEPS y Operador 

Económico Autorizado, en cualquiera de sus rubros, la AGACE emitirá un oficio por cada 

modalidad y conforme a los plazos correspondientes. 

 

En los casos en que la autoridad emita un requerimiento los plazos de 60 y 120 días se 

computarán a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 

según sea el caso. Transcurrido el plazo de 60 días, para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3., 

y 7.1.4., Apartado A, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la resolución 

y transcurrido el plazo de 120 días, para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o 
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Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., se entenderá que 

la misma es favorable. 

 
 Se actualizaron los plazos en el presente párrafo derivado de los cambios mencionados en 

párrafos anteriores.  

 

El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas se otorgará con vigencia de un año, 

a excepción de lo siguiente: 

 

I. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, la vigencia será de 2 y 3 años 

respectivamente. 

II. Las que soliciten de manera simultánea el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA y 

Operador Económico Autorizado, de conformidad con las reglas 7.1.3., y 7.1.4., 

rubro Importador y/o Exportador, y los rubros previstos en los Apartados B, C, 

D, E y F, la vigencia será de 2 o 3 años, según corresponda, aplicable a ambas 

modalidades, según el rubro otorgado en la modalidad de IVA e IEPS y con la 

vigencia de esta última. 

 

La homologación de vigencia deberá solicitarse a través de la Ventanilla Digital 

mediante el formato denominado “Solicitud de Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”; cuando se solicite el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas de manera simultánea; cuando la empresa tenga la 

modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA y solicite la modalidad de Operador 

Económico, en cualquier rubro; o cuando tenga la modalidad de Operador 

Económico, en cualquier rubro y solicite la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o 

AAA. 

III. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en las 

modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico 

Autorizado y/o Socio Comercial Certificado, en cualquiera de sus rubros, la 

vigencia será de 2 años. 

 

El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas podrá ser renovado por un plazo 

igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la Ventanilla 

Digital, en los términos de la regla 7.2.3. 

 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

Para efectos de la solicitud de autorización establecida en la regla 7.1.2., séptimo párrafo, 

la AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días, contados a 

partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la 

totalidad de los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún 

requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o documentación 

faltante. 

 

Ley 9-A, 9-B, CFF 38, 134, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., 7.1.8., 7.2.3., Anexo 1-A 

 

• 7.1.8. Acreditación de requisitos para empresas que hayan operado a través de una 

empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de albergue 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 102/LA, ahora es la ficha 119/LA. 

 

• 7.1.9. Autorización para emitir el dictamen de la modalidad Operador Económico 

Autorizado, rubro SECIIT 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 106/LA, ahora es la ficha 120/LA. 

 

• 7.1.10. Solicitud de dictamen de cumplimiento del SECIIT 

 

 Anteriormente, esta regla se encontraba en el numeral 7.1.14. Sin embargo, no se realizaron 

cambios al contenido de la misma.  

• 7.2.1. Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

 

Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetos a las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos previstos en el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad y rubro otorgado. 

II. Estar permanentemente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

III. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, dentro de los primeros 5 

días en que se efectúe cualquier cambio de denominación o razón social, 

domicilio fiscal, o domicilios donde se realiza el proceso productivo; así como, 
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el alta de nuevas instalaciones donde realice actividades económicas o de 

comercio exterior, según sea el caso, que para tal efecto se disponga mediante 

el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que se encuentren 

registradas en el Esquema de Certificación de Empresas en una misma 

modalidad y subsista una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE a 

través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que 

se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 

quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS la empresa que 

subsista, deberá cumplir con las obligaciones que le correspondan a las 

empresas fusionadas o escindidas, incluida la obligación de presentar los 

informes de descargo de los saldos que se transfieran a la empresa que subsista 

para efectos del SCCCyG. 

 

Para estos efectos la empresa que subsista podrá seguir operando con su 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en 

el rubro que se le hubiere autorizado y podrá solicitar la renovación en el 

momento que de acuerdo a su modalidad autorizada le corresponda. 

 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas resulte una nueva 

sociedad, extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas vigente, la empresa que resulte de la fusión o 

escisión, deberá presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud 

en los términos de la regla correspondiente. Adicionalmente las empresas 

fusionadas o escindidas que contaban con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberán acreditar que 

no cuentan con saldo pendiente de descargo o vencido para efectos del SCCCyG. 

 

Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS, la empresa que resulte de la 

fusión o escisión deberá cumplir con la obligación de presentar los informes de 

descargo de las empresas fusionadas o escindidas hasta agotarlos y deberá 

presentar aviso ante la AGACE, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 
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quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 

Comercio. 

 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada 

en el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista 

la que cuenta con dicho registro vigente, esta última deberá dar aviso a la 

AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 10 días posteriores a que 

hayan quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público 

de Comercio. Adicionalmente la empresa que cuente con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS deberá 

acreditar la transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que, en su 

caso, la empresa reciba, el cual tendrá el carácter de inventario inicial para 

efectos del SCCCyG. 

 

VII. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuente con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más personas morales que 

se encuentren registrados en el esquema de garantías en materia de IVA e IEPS, 

se deberá contar con aceptación del trámite de cancelación de la garantía, 

previo a la presentación del aviso de fusión o escisión, en su caso, si la empresa 

que subsiste cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad IVA e IEPS, podrá solicitar a la AGACE, mediante escrito en términos 

de la regla 1.2.2., que el monto garantizado pendiente en el SCCCyG, se 

transfiera al saldo del crédito fiscal otorgado. 

 
 

VIII. Permitir en todo momento el acceso de la autoridad aduanera para la 

inspección de supervisión sobre el cumplimiento del Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

IX. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la 

situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso y 

goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos 

productivos o la prestación de servicios, según se trate, referente a la vigencia, 

las partes y el domicilio, que para tal efectos se disponga mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”. 
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X. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando se lleve a cabo el 

cambio de algún proveedor de personal subcontratado en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, mediante el 

formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

 

Las personas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

conforme a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., adicionalmente de las obligaciones a que se refiere el 

primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Reportar mensualmente a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, durante el 

mes inmediato siguiente, las modificaciones de socios, accionistas, según 

corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio o 

integrantes de la administración, clientes y proveedores en el extranjero con los 

que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales, 

según sea el caso. 

 

 Anteriormente, se mencionaba que el reporte de las modificaciones de socios, 

accionistas, representante legal o integrantes de la administración de clientes y 

proveedores en el extranjero y nacionales, debía entregarse los primeros 5 días 

del mes inmediato siguiente. Actualmente, solo se menciona que se deberá 

presentar en el mes inmediato siguiente.  

 

II. Acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble o inmuebles 

en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios 

según se trate. 

III. Estar permanentemente al corriente en el pago de cuotas obrero patronales 

ante el IMSS. 

IV. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 

Trámites y Servicios del SAT, en el Apartado de Comercio Exterior”, las 

operaciones realizadas por cada uno de los tipos de destinos aduaneros a 

descargar, los informes de descargo asociados a cada uno de los pedimentos de 

retorno, cambios de régimen, transferencias virtuales, extracciones, 

regularizaciones de mercancías, a los Apartados B y C de las constancias de 

transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que 

amparen la enajenación de las mercancías a las empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a que se 

refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, y a los avisos de donación y 
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destrucción de las operaciones sujetas al esquema de créditos o garantías en 

términos de los artículos 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer 

párrafo de la Ley del IEPS. 

 

Adicionalmente, deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de 

mercancías y/o activo fijo, pendiente de retorno de aquellas operaciones que 

se encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, en un plazo máximo de 30 

días naturales posteriores a la fecha de su certificación. 

 

La obligación establecida en la presente fracción se tendrá como cumplida una 

vez que el SCCCyG refleje el estatus de “válido”, tanto para los informes de 

descargo, como para el inventario de mercancías o activo fijo. 

 

V. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuenten con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no 

cuenten con dicho registro y subsistan estas últimas, se deberá acreditar el 

descargo del inventario inicial y del crédito operado al amparo de la certificación 

y presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos 

de la regla correspondiente. 

 

 Se suprimió una fracción en la cual se establecía lo siguiente: “Las empresas que 

hubieran obtenido la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA conforme a la regla 

7.1.3., deberán reportar semestralmente a la AGACE a través de la Ventanilla 

Digital, a partir del mes siguiente a aquél en que se le otorgue el rubro o 

renovación correspondiente, la totalidad de sus proveedores de insumos 

adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que se 

certificó. Se considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero 

a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal, por lo que el aviso deberá 

presentarse al mes siguiente de transcurrido el semestre.” 

 

Tratándose de empresas que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., adicionalmente a las obligaciones previstas en 

el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Aquellas empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su 

resolución de registro, deberán dar aviso a la AGACE de que fueron solventados 

en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la fecha de registro 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
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relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

anexando los elementos necesarios de comprobación. 

II. Las empresas que tengan requerimientos específicos, que deriven de cualquier 

inspección de supervisión de cumplimiento, deberán dar aviso a la AGACE, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, de 

que fueron solventados en un plazo no mayor a 20 días contados a partir de la 

fecha de su notificación. 

III. Deberán dar aviso a la AGACE a través de Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de 

nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los 

primeros 5 días siguientes a que se efectúen los mismos, para cada instalación 

que corresponda, debidamente llenado. 

 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar dentro los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del acuse 

de recepción del mismo el formato denominado “Perfil de la empresa” o el 

“Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación en las que se 

lleven a cabo operaciones de comercio exterior debidamente llenado y en 

medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 

seguridad en la nueva instalación. 

 

Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

dentro del mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias 

por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de éstas se 

requieran cambios o modificaciones en la información vertida y proporcionada 

a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil de la empresa” o el 

“Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación que 

corresponda, debidamente llenado y en medio magnético. 

 

 Se realizó un cambio al párrafo anterior en el que se establece que se deberá dar 

aviso a la AGACE dentro del mes siguiente de realizada alguna modificación 

relacionada con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Anteriormente, no se establecía plazo para dar aviso.  
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 Se suprime el párrafo que establecía lo siguiente: “El aviso de actualización de 

los perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año a fin de  

acreditar que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 

seguridad.” 

 

IV. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil de la empresa” y “Perfil 

del Recinto Fiscalizado Estratégico”. 

 

V. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán de dar aviso a 

la AGACE, dentro de los primeros 5 días siguientes a dicho incidente, mediante 

el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

 

VI. Dar aviso a la AGACE de la adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, al 

mes siguiente de transcurrido el semestre; para tal efecto, se considerarán 

como semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a 

diciembre de cada ejercicio fiscal. 

 

 Se realizó un cambio al párrafo anterior en el que se establece que se deberá dar 

aviso a la AGACE al mes siguiente de transcurrido el semestre la adición o 

revocación de empresas transportistas.  

 

VII. Tratándose de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e 

Importadora u Operador Económico Autorizado, cuya vigencia sea de 2 ó 3 

años, según sea el caso, deberán realizar el pago anual de derechos a través del 

esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m), de la LFD, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo, de dicha Ley. 

 

VIII. Las empresas certificadas de conformidad con la regla 7.1.4., segundo párrafo, 

rubro D, deberán de dar aviso a la AGACE de los cambios que se presenten en 

el sistema corporativo y en el SECIIT, respecto a los que se tenían en operación 

cuando fue autorizado su registro en este rubro, mediante el formato 
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denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas". 

 

IX. Cuando las empresas con registro bajo el rubro Tercerización Logística presten 

sus servicios a través de terceros, deberán realizar esos servicios 

exclusivamente mediante los terceros que hubieren señalado en el listado para 

tales efectos. 

 

X. Deberá dar aviso a la AGACE, mediante el formato denominado “Avisos a que 

se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, la empresa con registro bajo el rubro Tercerización 

Logística la alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de 

gestión aduanera, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de 

comercio exterior en su nombre. 

 

XI. La empresa con registro bajo el rubro Tercerización Logística, mediante el 

formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, deberá dar de baja al 

tercero que haya expirado o esté cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad Socio Comercial Certificado, en su 

caso, pudiendo dar de alta a otro tercero en su listado, dentro de los 30 días 

contados a partir de que no aparezca publicado en el Portal del SAT en el listado 

de Socio Comercial que corresponda. 

 

Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas conforme a la regla 7.1.5., deberán adicionalmente a las obligaciones señaladas 

en el primer párrafo de la presente regla, cumplir con lo siguiente: 

 

I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto 

transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o 

“Perfil de Mensajería y Paquetería”, correspondiente, deberán dar aviso a la 

AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado 

“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas”, dentro del mes siguiente de realizada 

la modificación. 
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 Se realizó un cambio al párrafo anterior en el que se establece que se deberá dar 

aviso a la AGACE dentro del mes siguiente a realizada alguna modificación a lo 

establecido en los Perfiles mencionados en la regla. Anteriormente, se 

mencionaba que el aviso se debía hacer por lo menos una vez al año.  

 

II. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de 

nuevas instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los 

primeros 5 días posteriores a que se efectúe debidamente llenado, o bien, 

cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar dentro de los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del 

acuse de recepción del mismo, el formato denominado “Perfil del Auto 

Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o 

“Perfil de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado 

y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 

seguridad en la nueva instalación; igualmente cuando la empresa adicione un 

Parque Industrial se deberá presentar el formato correspondiente. 

 

Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

dentro del mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias 

por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de éstas se 

requieran cambios o modificaciones en la información vertida y proporcionada 

a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil del Auto transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 

“Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de 

Mensajería y Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado y en medio 

magnético 

 

 Se realizó un cambio al párrafo anterior en el que se establece que se deberá dar 

aviso a la AGACE dentro del mes siguiente de realizada alguna modificación 

relacionada con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Anteriormente, no se establecía plazo para dar aviso.  
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 Se suprime el párrafo que establecía lo siguiente: “El aviso de actualización de 

los perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año a fin de  

acreditar que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 

seguridad.” 

 

III. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los primeros 5 días en 

que se efectúe la adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción 

o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la patente aduanal con 

la que se haya obtenido su registro en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado. 

IV. Las empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su resolución 

deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital de que fueron 

solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber obtenido dicha 

resolución, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 

7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”. 

V. Las empresas que tengan requerimientos específicos que deriven de cualquier 

inspección posterior a la obtención de su registro deberán dar aviso a la AGACE 

a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que 

se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, de que los mismos fueron solventados en un plazo 

no mayor a 20 días a partir de la fecha de su notificación. 

VI. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán dar aviso a la 

AGACE dentro de los primeros 5 días posteriores a dicho incidente, mediante el 

formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 

documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 

seguridad, en medio magnético. 

VII. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 

“Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” y “Perfil de 

Mensajería y Paquetería”. 

 

Los avisos a que se refiere la presente regla, se tendrán por cumplidos al momento de su 

presentación, lo que podrá acreditarse con el acuse correspondiente. Cuando la autoridad 

detecte inconsistencias en la información y/o documentación presentada, requerirá al 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

contribuyente, a fin de que en un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación, subsane dichas inconsistencias. En caso de no subsanar las 

inconsistencias en dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente y se 

dará inicio al procedimiento de cancelación respecto del Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las reglas 7.2.4., o 

7.2.5., según corresponda. 

Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 4, 32-

D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1.-XIII, Anexo 1, 

22, 31 

 

• 7.2.3. Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

 

La AGACE podrá renovar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, siempre 

que no se encuentren sujetas al proceso de cancelación previsto en las reglas 7.2.4. y 7.2.5., 

y presenten a través de la Ventanilla Digital, los contribuyentes que cuenten con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 

7.1.4. y 7.1.5., el formato denominado “Aviso único de Renovación en el Registro del 

Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 días previos al vencimiento del 

plazo de vigencia, debiendo declarar, bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 

por las que se otorgó la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 

requisitos inherentes a la misma. 

 

 Se agrega el siguiente párrafo a la presente regla:  

 

Cuando el formato denominado “Aviso único de Renovación en el Registro del Esquema de 

Certificación de Empresas” no sea presentado en tiempo y forma, cumpliendo con lo 

establecido en el párrafo anterior, se tendrá por no presentado y, en consecuencia, por no 

renovado. Para efectos de lo anterior, los interesados en obtener nuevamente el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, podrán presentar a través de la Ventanilla 

Digital, el formato denominado “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”, de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., para obtener 

un nuevo registro. 

 

Para efectos de la renovación en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad de IVA e IEPS, el solicitante no deberá de contar con saldos vencidos al amparo 

del crédito fiscal, relacionados con el Anexo 31, a la fecha de presentación de su solicitud. 

Las empresas que soliciten la renovación en las modalidades de Comercializadora e 

Importadora u Operador Económico Autorizado de conformidad con la regla 7.1.4., deberán 
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haber realizado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la 

solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 

El registro se tendrá por renovado al día hábil siguiente a la fecha del acuse de recepción 

del aviso a que se refiere el primer párrafo, de la presente regla, cuya vigencia se computará 

a partir del día siguiente en que concluya la vigencia inmediata anterior. 

En el caso de que la empresa cuente con algún requerimiento pendiente de cumplimiento 

respecto de información o documentación relacionada con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas que tenga vigente, y no haya desvirtuado las inconsistencias en 

el tiempo establecido para tal efecto por la autoridad, e ingrese la solicitud de renovación a 

que se refiere la presente regla, la AGACE dará inicio al procedimiento de cancelación del 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, conforme a 

lo previsto en la regla 7.2.4., o en caso de resultar aplicable se notificará el rubro asignado. 

Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo 

la modalidad de IVA e IEPS rubro A, podrán renovar en los rubros AA y AAA, siempre que en 

la solicitud de renovación acrediten el cumplimiento de los requisitos del rubro 

correspondiente, caso en el cual, la autoridad emitirá resolución de conformidad con la regla 

7.1.6. 

 

Las empresas que tengan Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, y en la modalidad de Operador Económico 

Autorizado, en cualquier rubro, ambos vigentes, podrán renovar la homologación de 

vigencias señalada en la regla 7.1.6., sexto párrafo, fracción II, a través de la Ventanilla 

Digital en el formato “Aviso Único de Renovación en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas”, para lo cual deberán cumplir en todo momento con los 

requisitos y obligaciones aplicables para cada modalidad. 

 

Para el caso de las empresas que se encuentren en el supuesto establecido en la regla 7.1.6., 

sexto párrafo, fracción II, y no soliciten la renovación de su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA, según 

corresponda, dejarán de contar con la vigencia de 2 ó 3 años en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, deberán presentar solicitud de renovación para dicha modalidad, en 

un plazo que no exceda de 5 días contados a partir de la fecha de vencimiento del Registro 

en Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS. 

 

La AGACE requerirá la información o documentación que corresponda, en cualquier 

momento de conformidad con la regla 7.2.2., cuando con posterioridad a la solicitud de 
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renovación, detecte que la empresa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos 

necesarios para la obtención de su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Asimismo, respecto de las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias, la 

AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación respecto del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las 

reglas 7.2.4. o 7.2.5., o bien hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna 

por dicha situación. 

 

LFD 40, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.2., 7.2.4., 7.2.5., Anexo 1, 31 

 

 

• 7.2.6. Solicitud para dejar sin efectos el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad IVA e IEPS 

 

Las personas morales interesadas en dejar sin efectos su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, lo podrán solicitar ante la AGACE, 

cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 121/LA. 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 95/LA, ahora es la ficha 121/LA. 

 

Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable a las personas morales interesadas 

en dejar sin efectos su Certificación en materia de IVA e IEPS. 

 

RGCE 1.2.2., 7.2.2., 7.2.4., Anexo 1-A 

 

• 7.3.4. Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Operador Económico Autorizado rubro Controladora 

 
 Se realizó un cambio a la ficha de trámite a utilizar. Anteriormente, se hacía referencia a la 

ficha 96/LA, ahora es la ficha 122/LA. 

 

• 7.4.4. Renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito 

 

Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 

previsto en las reglas 7.4.1., y 7.4.7., deberán presentar a través de la Ventanilla Digital la 

renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 20 días 
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antes de la fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato Único de Garantías 

en materia de IVA e IEPS”. 

 

Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de la 

garantía del interés fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 7.4.1., fracción II. 

 
 Se añade el siguiente párrafo a la presente regla:  

 

En caso de que la renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, 

no sea presentada en tiempo y forma, así como cumpliendo con lo establecido en la 

presente regla, la misma se tendrá por no presentada y, en consecuencia, por no renovada 

la fianza o no ampliada la vigencia de la carta de crédito, según corresponda. En caso, de 

que los interesados deberán presentar a través de ventanilla digital, una nueva garantía en 

términos de las reglas 7.4.1. y 7.4.2. 

 

RGCE 1.2.1., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1 

 

 

 

Transitorio 

 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación con excepción 

de lo que a continuación se enlista y estará vigente hasta en tanto el SAT expida la Resolución que 

establezca las RGCE para 2020: 

 

I. La fracción XLIII, de la regla 1.3.3., entrará en vigor el 1 de julio de 2019. 

II. Las reglas 1.2.7.; el Capítulo 1.12. “Agencia Aduanal” que contiene las reglas 1.12.1., 1.12.2., 

1.12.3., 1.12.4., 1.12.5., 1.12.6., 1.12.7., 1.12.8., 1.12.9., 1.12.10.; el formato B25 “Encargo 

conferido a la agencia aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la 

revocación del mismo” del Apartado B “Avisos”, del Anexo 1, y las fichas de trámite 30/LA, 

31/LA, 32/LA, 33/LA, 34/LA, 35/LA, 36/LA, 37/LA, 38/LA, 39/LA, 40/LA y 41/LA del Anexo 1-

A, entrarán en vigor el 2 de enero de 2020. 

III. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI, entrarán en vigor el 1 

de diciembre de 2019, en tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio 

nacional podrán cumplir con la manifestación de valor de conformidad con la regla 1.5.1., 

4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE para 2018 publicadas en el 

DOF el 18 de diciembre de 2017, según corresponda; así como con los formatos E2 y E3 del 

Apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de diciembre de 2017. 
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IV. El cuarto párrafo de la regla 3.1.25., entrará en vigor el 1 de julio de 2019. 

V. La regla 3.7.2., en lo relativo a la transmisión de la información a que se refiere su cuarto 

párrafo, entrará en vigor el 1 de octubre de 2019. 

VI. La regla 3.7.4., en lo relativo a la exigibilidad de la inscripción en el "Registro de empresas 

de mensajería y paquetería" a que se refiere su primer y segundo párrafos, entrará en vigor 

el 1 de octubre de 2019. 

VII. De conformidad con la regla 1.1.2., acorde con la publicación del 29 de mayo de 2019, en el 

Portal del SAT, lo dispuesto en la regla 3.7.5., aplicará a partir del 1 de junio de 2019, con 

excepción de la exigibilidad de la inscripción en el “Registro de empresas de mensajería y 

paquetería” a que se refiere el primer párrafo y la transmisión de la información a que se 

refiere su sexto párrafo, que entrarán en vigor el 1 de octubre de 2019, de conformidad con 

el Transitorio Único, fracción III de la Tercera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 

2018, publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018 y el Resolutivo Octavo de la Quinta 

Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2018, publicada en el DOF el 30 de marzo de 

2019. 

VIII. De conformidad con la regla 1.1.2., acorde con la publicación del 31 de mayo de 2019, en el 

Portal del SAT, lo dispuesto en la clave EN, del Apéndice 8 del Anexo 22, será aplicable a 

partir del 3 de junio de 2019. 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se abroga la Resolución que 

establece las RGCE para 2018, publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2017. 

 

Tercero. Los Anexos de la Resolución que establece las RGCE para 2018, publicada en el DOF el 18 

de diciembre de 2017, estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las 

RGCE para 2019. 

 

El Anexo 2 de las RGCE para 2018, publicado el 22 de diciembre de 2017 y modificado en la Cuarta 

Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2018, publicada el 24 de diciembre de 2018, 

continuará en vigor hasta en tanto sea publicado el correspondiente a las RGCE para 2019. La 

referencia a la regla 1.1.7., del Anexo 2 de las RGCE para 2018, se entenderá realizada a la regla 

1.1.6., de las RGCE para 2019. 

 

Cuarto. La obligación de las Empresas que cuenten con Programa IMMEX, relativa a garantizar el 

pago de las contribuciones por la importación temporal de mercancías sensibles del Anexo II del 

Decreto IMMEX, mediante póliza de fianza, a que se refiere la regla 4.3.2., será exigible hasta la 

entrada en vigor del Acuerdo que la SE publique en el DOF para la aplicación del artículo 5, fracción 

IV del Decreto IMMEX. 
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Quinto. Para efectos de las fichas de trámite 6/LA y 7/LA, los contribuyentes que hayan sido inscritos 

en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles” respecto de mercancía amparada en una o más 

fracciones arancelarias y requieran presentar una nueva solicitud para la importación de mercancías 

amparadas en otras fracciones arancelarias del mismo sector, deberán presentar su solicitud 

mediante el caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, previsto en la referida ficha 

de trámite 6/LA, para lo cual se deberá anexar la documentación soporte que corresponda en los 

términos de la ficha indicada, lo anterior hasta en tanto el sistema contenido en el Apartado de: 

Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: 

Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, permita su 

presentación por dicho medio. 

 

Sexto. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de valor, de 

conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir del 1 de diciembre de 2019. 

 

Séptimo. Las autorizaciones otorgadas por el SAT de conformidad con reglas vigentes hasta antes 

del 20 de junio de 2016, podrán aplicar lo dispuesto en el presente transitorio. 

Las empresas que cuenten con la autorización para la inscripción en el registro de empresas 

certificadas otorgada en términos de la regla 3.8.1., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, se 

estará a lo siguiente: 

 

I. Lo dispuesto en la regla 4.3.21., fracción I, inciso c), primer párrafo, no será aplicable a las 

empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución de Modificaciones a las 

RGCE para 2016, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el Registro de 

Empresas Certificadas en los términos de la regla 3.8.1., vigente hasta antes del 20 de junio 

de 2016, durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se le autoriza 

dicho registro e incluso por el periodo en que se resuelva su solicitud de Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, siempre y cuando la solicitud se presente durante 

la vigencia de su registro de empresas certificadas. 

II. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado el registro de empresas certificadas, 

de conformidad con la regla 3.8.5., de las RGCE para 2015 y/o de las RGCE para 2016, no 

podrán solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en sus modalidades 

de Comercializadora e Importadora y/o Operador Económico Autorizado, contemplado en 

el Título 7 de las RGCE vigentes, hasta transcurridos 5 años contados a partir de que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución de cancelación. 

III. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o expirado la 

autorización para la inscripción en el registro de empresas certificadas en términos de la 

regla 3.8.1., derogada en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, 

publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

podrán en un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la expiración de la vigencia, o 

a partir de la notificación del oficio de cancelación, cambiar de régimen aduanero o retornar 

al extranjero las mercancías importadas al amparo de la referida autorización, siempre que 

éstas no hubieren excedido el plazo autorizado para su estancia, antes de la cancelación o 

expiración de la vigencia de la autorización para la inscripción en el registro de empresas 

certificadas. 

IV. Las empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución de Modificaciones a 

las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 09 de mayo de 2016, cuenten con el registro de 

empresas certificadas en los términos de la regla 3.8.1., Apartados A, B, D y F, vigente hasta 

antes del 20 de junio de 2016, podrán seguir gozando de las facilidades que les 

correspondían de conformidad con las reglas 3.8.7. y 3.8.8., vigentes hasta la fecha antes 

indicada, durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se le concede 

dicho registro e incluso por el periodo en que se resuelva su solicitud de Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, siempre y cuando, dicha solicitud se hubiese 

presentado durante la vigencia de su registro de empresas certificadas. 

 

Las empresas certificadas en materia de IVA-IEPS, otorgada en términos de la regla 5.2.12., 

vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, se estará a lo siguiente: 

 

I. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la Ley del IVA y 15-A, último párrafo 

de la Ley del IEPS, las solicitudes para obtener la certificación en materia de IVA e IEPS y su 

renovación, así como los requerimientos de información y documentación para cumplir con 

el trámite de la certificación y los procedimientos de cancelación, serán resueltos de 

conformidad con las reglas vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación. 

II. Las notificaciones a que hacen referencia las reglas 5.2.12., tercer párrafo; 5.2.14., primer 

párrafo; 5.2.16., segundo párrafo; 5.2.20., segundo párrafo y 5.2.31., segundo párrafo, 

publicadas en las RGCE para 2016, el 27 de enero de 2016 en el DOF, podrán realizarse 

conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del CFF, para efecto de las autorizaciones en 

Certificación en materia de IVA e IEPS, otorgadas en términos de las reglas 5.2.12., 5.2.19. y 

5.2.21., publicadas en las RGCE para 2016, el 27 de enero de 2016 en el DOF. 

III. La referencia a las reglas 7.1.2., y 7.1.3., prevista en la regla 4.8.13., se entenderá realizada 

a la regla 5.2.12., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016. 

IV. Para efectos del Anexo 22, Apéndice 8, las referencias de los identificadores “AV”, “DU”, 

“IN”, “PH”, “PI”, “RO”, “SU” y “V5”, en sus supuestos de aplicación o complementos, de las 

reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.3.1., apartado C, fracción VI, 7.3.3., fracciones II, III, VIII, X, XIV, XVI, 

XVII y XVIII o 7.3.7., fracción IV se entenderán hechas según corresponda a las reglas 3.8.9., 
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fracciones I, III, X, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, 4.3.20., fracción III; 5.2.12., 5.2.14., apartado C, 

fracción XII o 5.2.19., vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016. 

Para efectos del párrafo anterior, las empresas que se ubiquen en los supuestos de 

aplicación de los identificadores citados, podrán continuar aplicando los mismos, mientras 

continúe vigente su autorización como empresa certificada o su certificación en materia de 

IVA e IEPS. 

V. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado la certificación en materia de IVA e 

IEPS de conformidad con las reglas 5.2.17., de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2014 y/o 5.2.16., de las RGCE para 2015 y/o 2016, no podrán solicitar 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad de IVA e IEPS, 

contemplado en el Título 7 de la presente resolución, hasta transcurridos 24 meses 

contados a partir de que haya surtido efectos la resolución de cancelación. 

VI. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS modalidad A, AA o AAA 

vigente a la fecha de publicación de la presente resolución, otorgada de conformidad con 

las reglas 5.2.13., y 5.2.20., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2013 y 2014, así como de las RGCE para 2015, como de las reglas 5.2.12. y 

5.2.19. de las RGCE para 2016, gozarán del beneficio establecido en la regla 7.3.1., apartado 

A, fracción III. 

 

Octavo. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS otorgado de 

conformidad con las reglas vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, en cualquiera de sus 

modalidades, podrán apegarse al procedimiento contenido en el presente Artículo Transitorio, para 

obtener de manera inmediata el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA, según le corresponda, siempre que no cuenten 

con algún requerimiento o inicio de procedimiento de cancelación notificado y pendiente de 

solventar. 

 

Los interesados deberán presentar a través de la Ventanilla Digital, el formato denominado “Aviso 

Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 

días previos al vencimiento del plazo de vigencia de su certificación. 

 

Para efectos del presente Artículo Transitorio, se entenderá que con la presentación del aviso a que 

se refiere el párrafo anterior, la empresa manifiesta, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 

I. Que las circunstancias por las que se les otorgó la certificación en materia de IVA e IEPS, en 

la modalidad que ostenten, no han variado y continúan cumpliendo con los requisitos 

inherentes a la misma, y 
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II. Que cumple con los requisitos correspondientes al Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas consistentes en: 

 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado al 

SAT para hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 

en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

b) No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores, en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial, en su caso. 

c) Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los últimos 12 

meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, con excepción de 

aquellas empresas que no tengan proveedores de insumos en territorio nacional. 

d) No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de socios, 

accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa 

solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores 

a la presentación de la solicitud. 

e) Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través del 

portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las reglas 

2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 

f) Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 

Las empresas que se acojan a lo dispuesto en el presente Artículo Transitorio, quedarán inscritas en 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA 

y AAA, de conformidad con la modalidad otorgada en la certificación en materia de IVA e IEPS, al día 

siguiente a la fecha del acuse de recepción del “Aviso Único de Renovación en el Registro del 

Esquema de Certificación de Empresas”, cuya vigencia se computará a partir del día siguiente en 

que concluya la vigencia inmediata anterior. 

 

La AGACE requerirá a las empresas referidas en el párrafo anterior, en cualquier momento cuando 

con posterioridad a la conclusión del procedimiento citado, detecte que la empresa no cumple con 

alguno de los requisitos necesarios para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA, o AAA, según corresponda. 

 

Si las empresas no subsanan o desvirtúan las inconsistencias que motivaron el requerimiento y se 

les haya otorgado la inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en los 

rubros AA o AAA, conforme al procedimiento establecido en el presente Artículo Transitorio, se hará 

de su conocimiento el rubro que se le asigna por dicha situación o, en su caso, la AGACE procederá 
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a dejar sin efectos la inscripción citada, y el contribuyente en cualquier momento, podrá solicitar 

nuevamente su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 

7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3. 

 

En caso de que las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A, AA o AAA, 

según corresponda, no ejerzan la prerrogativa otorgada en el presente Artículo Transitorio, podrán 

solicitar su inscripción en el mencionado registro en términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3. 

 

De igual forma las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A o AA, podrán 

solicitar su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en una modalidad diferente en 

términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3. 

 

Noveno. Las empresas que cuenten con el registro de empresas certificadas vigente, otorgado en 

términos de la regla 3.8.1., Apartados A o L, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016; así como 

las personas inscritas en el registro de socio comercial en términos de la regla 3.8.14., vigente hasta 

antes del 20 de junio de 2016, para efecto de obtener de manera inmediata el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, bajo las modalidades de Comercializadora e Importadora, 

Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, deberán apegarse a lo establecido 

en el siguiente procedimiento: 

 

I. Presentar ante la AGACE el formato denominado “Aviso Único de Renovación en el Registro 

del Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 días hábiles previos al 

vencimiento del plazo de vigencia de su registro como empresa certificada Apartados A o L, 

o en su caso, Socio Comercial Certificado. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del CFF, debiendo acreditar la 

representación legal mediante copia certificada del instrumento legal en el que conste la 

misma, con excepción de los casos en que para tales efectos ésta se haya acreditado 

previamente. 

II. Los interesados en la modalidad de Comercializadora e Importadora o en la de Operador 

Económico Autorizado, haber efectuado el pago de derechos a que se refiere el artículo 40, 

inciso m) de la LFD, correspondiente a la fecha de presentación del aviso en comento y, 

III. Presentar escrito en términos de la regla 1.2.2., ante la AGACE, en el que declaren bajo 

protesta de decir verdad que cumplen con lo siguiente: 

 

a) Que las circunstancias por las que se otorgó su registro de empresas certificadas 

Apartados A, L o Socio Comercial Certificado no han variado y que continúan 

cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 
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b) Que cumplen con los requisitos correspondientes al Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas consistentes en: 

 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado 

al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

2. Contar con personal registrado ante el IMSS o mediante subcontratación de 

trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-

D de la LFT. 

Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo su 

dependencia, a favor de la contratante, deberán estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 

artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, 

del CFF. 

4. Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen 

actividades vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que se 

realicen actividades económicas y de comercio exterior, según sea el caso. 

5. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 

6. No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

7. Contar con clientes y proveedores en el extranjero, directa o indirectamente 

vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita la certificación, con los 

que hayan realizado operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 

meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

8. Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los últimos 12 

meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. (Para aquellas 

empresas que no cuenten con proveedores de insumos en territorio nacional no 

estarán obligados al cumplimiento del presente requisito). 

9. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo 

los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un 

año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

10. No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de 

socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 

años anteriores a la presentación de la solicitud. 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

11. Llevar el control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I de la 

Ley. 

12. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través 

del portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las 

reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 

 

Las empresas interesadas en la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en su modalidad de Comercializadora e Importadora, no se encontrarán sujetas al cumplimiento de 

haber efectuado operaciones de comercio exterior, durante los últimos 2 años ni cumplir con los 

estándares mínimos de seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil de la empresa”. 

 

Los interesados en la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su 

modalidad de Socio Comercial Certificado, deberán declarar bajo protesta de decir verdad, que 

cumplen con lo siguiente: 

 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado al SAT 

hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en términos 

de la regla 2.1.27. de la RMF. 

II. Contar con personal registrado ante el IMSS o mediante subcontratación de trabajadores 

en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo su 

dependencia, a favor de la contratante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 

III. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 

69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

IV. Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen actividades 

vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que se realicen actividades 

económicas y de comercio exterior, según sea el caso. 

V. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 

VI. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los 

procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de 

vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

VII. No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de socios, 

accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa solicitante 

o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores a la 

presentación de la solicitud. 
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VIII. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través del portal 

del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 

2.8.1.7. de la RMF. 

 

Las empresas que cuenten con el Registro de Empresas Certificadas, otorgado en términos de la 

regla 3.8.1., Apartados A o L, así como con la certificación en materia de IVA e IEPS conforme a las 

reglas 5.2.12., y 5.2.19. (Derogadas), ambas vigentes a la fecha en que se efectúe el presente 

procedimiento, deberán cumplir con lo señalado en las fracciones I y II del primer párrafo, asimismo 

únicamente deberán acreditar aquellos requisitos que no hubieran sido acreditados al obtener la 

certificación en materia de IVA e IEPS, para ello mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., 

declararán bajo protesta de decir verdad que cumple con lo siguiente: 

 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado al SAT 

hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en términos 

de la regla 2.1.27. de la RMF. 

II. No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

III. No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de socios, 

accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa solicitante 

o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores a la 

presentación de la solicitud. 

IV. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través del portal 

del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 

2.8.1.7. de la RMF. 

 

Las empresas que se apeguen a lo señalado en el presente Artículo Transitorio quedarán inscritas 

en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Comercializadora e 

Importadora, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, de conformidad con 

el apartado y rubro que corresponda, al día hábil siguiente a la fecha del acuse de recepción del 

aviso, cuya vigencia se computará a partir del día siguiente en que concluya la vigencia inmediata 

anterior. 

 

Una vez inscritas en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas, la AGACE requerirá con 

posterioridad, en caso de que se detecte que no cumple con alguno de los requisitos del Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora, 

Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, según corresponda. 
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La AGACE dejará sin efectos la inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad que corresponda a las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias 

detectadas, y el contribuyente podrá volver a solicitar nuevamente su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador 

Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.4. y 

7.1.5., lo establecido en este párrafo, aplicara únicamente para las empresas que se apeguen a lo 

señalado en el presente Artículo Transitorio. 

 

Las empresas inscritas en el registro de empresas certificadas Apartados A o L, o las personas 

inscritas en el registro de Socio Comercial Certificado, que no ejerzan el trámite descrito en el 

presente Artículo Transitorio, podrán solicitar su inscripción en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en las modalidades correspondientes, de conformidad con las reglas 

7.1.1., 7.1.4. y 7.1.5. 

 

Décimo. Para efectos de la regla 7.1.2., séptimo párrafo, las empresas que se ubiquen en los 

siguientes supuestos: 

I. Empresas con certificación vigente que no han obtenido el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas de conformidad con el Artículo Transitorio Octavo. 

II. Empresas que obtuvieron por primera vez su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas a partir del 20 de junio de 2016 y hasta el 1 de febrero de 2017, que se encuentren 

interesadas en realizar importaciones temporales de mercancías de las fracciones señaladas 

en los Anexos II del Decreto IMMEX y el Anexo 28. 

 

Podrán manifestar su interés en solicitar la autorización para poder importar temporalmente 

mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, conforme 

lo establecido en la ficha de trámite 118/LA. 

 

Para el supuesto a que se refiere la fracción I, del primer párrafo de en el presente Artículo 

Transitorio, las empresas podrán seguir importando de manera temporal al amparo de la 

certificación vigente, las mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente 

Resolución, hasta 2 meses después de que obtengan su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas de conformidad con el Artículo Transitorio Octavo de la presente Resolución; término en 

el cual podrán manifestar su interés en solicitar la autorización contemplada en la regla 7.1.2., 

párrafo penúltimo, conforme lo establecido en la ficha de trámite 118/LA, con el cual se tendrá por 

autorizado de manera inmediata la importación temporal de mercancías listadas en los Anexos 

antes mencionados, al amparo del Registro otorgado. 
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Para el supuesto a que se refiere la fracción II, del primer párrafo del presente Artículo Transitorio, 

las empresas podrán realizar importaciones temporales de mercancías, listadas en los Anexos II del 

Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, al amparo del Registro otorgado, a partir del día 

hábil siguiente a la fecha de recepción de la solicitud de autorización conforme a lo previsto en la 

ficha de trámite 118/LA, presentado ante la AGACE. 

 

En todo momento la autoridad podrá realizar visita de supervisión para constatar el cumplimiento 

de lo establecido en la regla 7.1.2., y en caso de que la autoridad detecte alguna omisión por parte 

de las empresas, se estará conforme al requerimiento previsto en la regla 7.2.2., párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto. 

 

En caso de no acreditar alguno de los requisitos necesarios para la autorización que nos ocupa, 

podrán seguir gozando de los beneficios otorgados por el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, con la limitante de que no podrán realizar importaciones temporales de mercancías 

listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, al amparo de la 

certificación vigente o Registro otorgado. 

 

Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas obtenido conforme el 

Artículo Transitorio Octavo de la presente Resolución, con autorización inmediata para la 

importación temporal de mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente 

Resolución, por haber ingresado su solicitud de dicha autorización dentro del plazo del 1 de febrero 

al 2 de mayo de 2017, estarán sujetas a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

 

Décimo primero. Tratándose de personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, en 

cualquiera de sus modalidades, haya sido cancelada o haya expirado su vigencia, tendrán un plazo 

de 60 días naturales, contados a partir del día siguiente de la terminación de la vigencia o de la 

notificación del oficio de cancelación de la citada certificación, para destinar las mercancías a 

cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 3, del Anexo 31. 

 

En el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las personas morales cuya certificación 

en materia de IVA e IEPS, haya expirado su vigencia o haya sido cancelado, deberán transmitir los 

informes de descargo a que hace referencia la regla 5.2.15., fracción XI, vigente hasta el 20 de junio 

de 2016. 

 

Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos previstos en el 

numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el párrafo anterior y la certificación 

en materia de IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiera cancelado, el crédito fiscal otorgado en los 

artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, no será aplicable debido a que no se cumple 
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con los requisitos establecidos para tal efecto y, por lo tanto, estarán obligados a realizar el pago 

del IVA y en su caso del IEPS de conformidad con lo siguiente: 

 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán actualizar desde la 

presentación de los pedimentos de las mercancías que fueron sujetas al crédito fiscal y hasta 

el pago de las mismas. 

II. Realizar el pago del impuesto señalado en la fracción anterior mediante el “Formulario 

múltiple de pago para comercio exterior”. 

 

Para efectos del presente Artículo Transitorio, el contribuyente deberá presentar a la AGACE el 

“Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, acompañado de un dispositivo de 

almacenamiento para cualquier equipo electrónico, que contenga en una hoja de cálculo, en archivo 

terminación .xls o .xlsx, la relación de pedimentos, mercancías y valor sobre los cuales se determinó 

y efectúo el pago correspondiente. 

 

Décimo Segundo. Las empresas que hayan perdido su certificación en materia de IVA e IEPS, que no 

se encuentren impedidas para solicitar un nuevo Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en el periodo de 2 años, y cuenten con un saldo pendiente de descargo en el SCCCyG, 

podrán optar por solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 

de IVA e IEPS, dentro del plazo de 60 días naturales, contados a partir del día siguiente al que termine 

su certificación. En caso de que se les otorgue el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, podrán hacer la transferencia del saldo del crédito pendiente en el SCCCyG 

correspondiente a la certificación vencida, al nuevo Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS. 

 

Aquellas empresas a las que se les niegue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de IVA e IEPS, deberán pagar el IVA o el IEPS, según corresponda, por el saldo del 

crédito global que tengan en el SCCCyG, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

Transitorio Décimo primero, tercer párrafo, de la presente Resolución. 

 

Las personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, expiró y que actualmente cuentan 

con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS, deberán 

continuar descargando el saldo del crédito global correspondiente a la certificación en materia de 

IVA o IEPS. 

 

Décimo Tercero. Para los efectos de los artículos 100-B de la Ley y 6 del Decreto IMMEX, las 

empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE 

para 2016, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el registro de empresas 
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certificadas en los términos de la regla 3.8.1., Apartado L, vigente hasta antes del 20 de junio de 

2016 podrán seguir gozando de las facilidades previstas en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 3.8.9., 3.8.10., 

3.8.11., 3.8.12. y 3.8.13., vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, durante la vigencia señalada 

en el último oficio notificado donde se le concede dicho registro, conforme a lo siguiente: 

 

I. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción I, del segundo 

párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., las facilidades previstas en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 

3.8.9., y 3.8.10. 

II. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción II, del segundo 

párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., las facilidades previstas en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 

3.8.9. y 3.8.11. 

III. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción III, del segundo 

párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 3.8.9. y 

3.8.12. 

IV. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción IV, del segundo 

párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 3.8.9. y 

3.8.13. 

V. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción V, del segundo 

párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8. y 3.8.9. 

 

Décimo Cuarto. En relación con los trámites de pólizas de fianza de garantías en materia de IVA e 

IEPS, de “aceptación”, “renovación” y “aumento de monto garantizado”, a que se refieren las reglas 

7.4.2. y 7.4.4., que presentan a través del formato denominado “Formato Único de Garantías en 

materia de IVA e IEPS”, hasta en tanto se concluya el periodo de pruebas con las instituciones de 

fianzas autorizadas para transmitir dichas pólizas de fianza en documento digital (archivo XML), así 

como su representación impresa, podrán indistintamente presentarse a través de Ventanilla Digital 

o en la oficialía de partes de la AGACE. 

 

En aquellos casos en que el trámite se realice a través de oficialía de partes, se deberá de presentar 

mediante el “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS” vigente, firmado por el 

representante legal, acompañando en original o en copia certificada para tales efectos los siguientes 

documentos: 

 

I. Acta constitutiva del contribuyente; 

II. El instrumento notarial o póliza mercantil con el que acredite la personalidad del 

representante legal del contribuyente, cuando no conste en el acta constitutiva; y 



  
 
 
 
 
 

Tel. +52 449 361 6395 
Av. Convención de a1914, No, 603 Int. 3 

Col. Circunvalación Norte, C.P. 20020 
Aguascalientes, México. 

III. La documentación correspondiente al trámite a realizar, conforme lo indicado en el formato 

denominado “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”, cumpliendo con los 

requisitos señalados en las reglas 7.4.1., 7.4.2., 7.4.3., 7.4.4., 7.4.5. y 7.4.7. 

 

Décimo Quinto. Se modifica la fracción I, del transitorio primero de la Sexta Resolución de 

Modificaciones a las RGCE para 2018, publicada el 7 de mayo de 2019, para quedar como sigue: 

“Primero. 

........................................................................................................................................................ 

I. Los Resolutivos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, aplicarán a partir del 6 de mayo 

de 2019.” 

 

 

 

Adjunto a este documento se podrá encontrar la correlación de las Reglas para 2018 con las Reglas 

para 2019, en la que se podrán observar los cambios en los numerales, así como las reglas que 

fueron añadidas o derogadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para más información sobre la presente publicación, consultar la siguiente liga: 
https://www.dof.gob.mx/index.php?year=2019&month=06&day=24 

https://www.dof.gob.mx/index.php?year=2019&month=06&day=24

